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Ponencia 3El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.

RR-0462/2022 y Acumulados RR>0463/2022, RR-
0464/2022, RR-0465/2022, RR-0466/2022, RR-
0467/2022, RR-0468/2022, RR-0469/2022, RR-
0470/2022, RR-0471/2022, RR-0472/2022, RR-

0473/202222, RR-0474/2022, RR-0475/2022, RR-
0476/2022, RR-0477/2022, RR-0478/2022, RR-
0479/2022, RR-0480/2022, RR-0481/2022, RR-
0482/2022, RR-0484/2022, RR-0486/2022, RR-
0493/2022, RR-0494/2022, RR-0495/2022, RR-
0496/2022, RR-0497/2022, RR-0498/2022, RR-
0499/2022, RR-OSOO/2022, RR-0501/2022, RR-
0502/2022, RR-0S03/2O22, RR-0504/2022, RR-
0505/2022, RR-0506/2022, RR-0507/2022, RR-
0508/2022, RR-0509/2022, RR-0511/2022, RR-
0512/2022, RR-0513/2022, RR-0514/2022, RR-
0515/2022, RR-0516/2022, RR-0517/2022, RR-
0518/2022, RR-0519/2022, RR-0520/2022 y RR-

0521/2022

La identificación del dccumentc

del que se elabcra la versión
pública.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Las partes o seccicnes
clasificadas, así ccmo las
páginas que la ccnfcrman.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado^e;BCrebla.

IV.

a. Firma del titular del área, b.
Firma autógrafa de quien
clasifica

V.

ComisionadavHarum Remanda Carranza
Magallanes

a.

Secretaria de [pstruSción Ménica María
Alvarado García

b.

Acta de la Sesión númdro 40, de quince de
julio de dos mil veintídósl

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité de

Transparencia donde se aprobó
la versión pública. —

VI.

¡  Ii

Tel; (222) 309 60 60' www.ítaipüe.org.rnx •Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

Sentido de la Resolución: Sobresee y ConfirmatNSTinjTO DE’'IRAr4SPAftEfKlA.ACCESO A lA
iNFORí^AQíflN PÚBUCAY PROTElXIÓN DE
DATOS PEftSONAlES DB. ESTADO DE PUEBLA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0462/2022 y sus acumulados RR-

0463/2022, RR-0464/2022, RR-0465/2022, RR-0466/2022, RR-0467/2022, RR-

0468/2022, RR-0469/2022, RR-0470/2022, RR-0471/2022, RR-0472/2022, RR-

0473/202222, RR-0474/2022, RR-0475/2022, RR-0476/2022, RR-0477/2022, RR-

0478/2022, RR-0479/2022, RR-0480/2022, RR-0481/2022, RR-0482/2022, RR-

0484/2022, RR-0485/2022, RR-0493/2022, RR-0494/2022, RR-0495/2022, RR-

0496/2022, RR-0497/2022, RR-0498/2022, RR-0499/2022, RR-0500/2022, RR-

0501/2022, RR-0502/2022, RR-0503/2022, RR-0504/2022, RR-0505/2022, RR-

0506/2022, RR-0507/2022, RR-0508/2022, RR-0509/2022, RR-0511/2022, RR-

0512/2022, RR-0513/2022, RR-0514/2022, RR-0515/2022, RR-0516/2022, RR-

0517/2022, RR-0518/2022, RR-0519/2022, RR-0520/2022 y RR-0521/2022, relativos a

los recursos de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra dé la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, PUEBLA,

lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

en

A

ANTECEDENTES

I. El trece de diciembre de dos mil veintiuno, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, cincuenta y un

soiicitudes de acceso a la información pública, las cuales fueron registradas con los

de folios 212325721000471, 212325721000472, 212325721000473,

212325721000474, 212325721000475, 212325721000476, 212325721000477,

212325721000478, 212325721000479, 212325721000480, 212325721000481,

212325721000484, 2123257210004^
212325721000488, 212325721000489,

r \
212325721000492, 212325721000493,

212325721000497)

números

212325721000482, 212325721000483,

212325721000486, 212325721000487

212325721000490, 212325721000491,

212325721000494, 212325721000495, 212325721000496

212325721000498, 212325721000499, 212325721000500, 212325721000501

!

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

212325721000504, 212325721000505,

212325721000508, 212325721000509,

212325721000512, 212325721000513,

212325721000526.

212325721000503,

212325721000506. 212325721000507,

212325721000510, 212325721000511,

212325721000523. 212325721000524, 212325721000525

212325721000528, 212325721000529, 212325721000530  y 212325721000540 a

DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

través de los cuales requirió los siguientes:

Folio 212325721000471:
“Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO ALA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958347 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.’Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.'Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.

tf

Folio 212325721000472:

“Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 8, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958348 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.’Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.~Sol¡cito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.~Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertiri^tb
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000473:
i

2
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:p" Expediente:
medio del presente ocurso y con fundamento en ¡os artículos 6, 8avo de

üc/ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958349 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-SoUcito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
infonnación la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solic¡tó se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.‘Sol¡cito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la infonnación solicitada.”

su

INSTITUTO OE TRAJCPA/KngPO
INFORMAOÓTJ PUBUCA/ísoTt
DATOS PERSONALES DfaS jon

Folio 212325721000474:

”...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 8, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958350 de Boleta
de infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.’‘Sol¡cito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Sol¡cito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-So//c/to se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.’Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000475:

“...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLI^
DEL ESTADO DE PUEBLA, Sirva para responder lo siguiente: ^
1.‘Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número^
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958351 de Boleta \
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA. ^ i
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.'is^
4.-Sol¡cito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción. \
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Secretaría de Movilidad y Transporte,'^
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

i>s7mjiooE^TRAf,jsft»5ÍsSft#//*/toLA/io/nbre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
IfJTORMACtÓíJ PÚBUCaYpSJTKSí^ÍE '
DATOS

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que susténte la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000476:

“...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el follo19956352 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha Infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.’Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la infonnación solicitada.”

Folio 212325721000477:

“...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.‘Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958353 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.‘Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.‘Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción. rv
5.-Solicito nombre y fírma del Titular de la Unidad de Transparencia e(A
respuesta. . '
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinen
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando^
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que s^e de la información solicitada.”  • ^

la

í
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITurO DE TRAiefWttílOA,ACCESO A lA
lí4rOf?MACtóN «JBUCAY PHOTECOONDE
DATOS PERSOtW.ES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325721000478:

"...Por medio del presente ocurso y con fundaménto en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económicoyfecha en que se Infracciona la unidad con el folio19958354 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicitó se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.'Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
ia información, asi que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.*'

I

(

Folio 212325721000479:

“...Por medio del presente ocurso y con fundamento en tos artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958355 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.«So//c/to se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.^Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta. . -
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que porcada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.**

Folio 212325721000480:

“ ..Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 8, 8avc^e
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicableSw
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÜSL/CA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: \
1.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958356 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
°ATospfRsoNAiESD^nfÓm>ae/6n la requiero en moneda nacional y en UMA.

3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.‘Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
ei fin de ésta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la Información
requerida o enviar respuesta en un formato.diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información soUcitada.”

Folio 212325721000481:

''...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958357 de Boleta
de Infracción del Servicio Púbüco de Transporte o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.‘Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Sollcito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

i

Folio 212325721000482:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de ia ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958358 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
infomación la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción. ^
5."Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta. \
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. \
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que \ ñ
el fin de esta plataforma es. Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida io enviar respuesta en un formato diferente al solicitado este negando r~"
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

suceda esto, ingresare mas soUcitudes
okosnrtsí^íSDFefPQSpera^gue se de la información solicitada/’

Folio 212325721000483:

‘‘...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958359 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicíto se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la infoimación requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, nó dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000484:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1,-SoUcito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958360 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.~Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicitq se me informe motivo y fundamento legal 'de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, asi que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000485:

”...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8a^
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicat
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: ^

de
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
boy fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958361 de Boleta

de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me Informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
S.^Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la Infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fm de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.'*

INSTITUID DE TRANSPAK
BIFORMAaÓNPUBUCA'
DATOS PERSONALES DE;g^0|](^7]Í

Folio 212325721000486:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infraccfona la unidad con el fol¡o19958361 de Boleta
de Infracción del Servido Público de Transporte o Servicio Mercantil.
2.’‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.’Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.’Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.’Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.99

Folio 212325721000487:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958362 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil. k
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción}Ala
información la requiero en moneda nacional y en UMA. \
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio. \
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable qué sustenté la respuesta dada á'mi solicitud. i .

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

sujeto obligado no deben negar ¡a información requerida, ya que
DATOS PERsoNAiESDE^/iff/p^eBtesfa piatafotma es Transparentar. Ai ampHar, no dar ia información

requerida o enviar respuesta en un formato diferente ai soiicitado esta negando
ia información, asi que por cada vez que suceda esto, ingresare mas soiicitudes
en espera que se de ia información soiicitada.''

Foiio 212325721000488:

"...Por medio deipresente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en tos aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el foliol9958363 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
Información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-SolicitO se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.’Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la infomiación solicitada."

Folio 212325721000489:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-SoUcito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el foliol9958364 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transpórte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Sollcito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.‘Solicito se me informe mobVo y fundamento legal de la Infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la in formación requerida, ya que
el fín de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la infor
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta ne^ndo
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la Información solicitada." \

ión

Folio 212325721000490:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de^^
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y pj ,

i
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DATosp£ftswAiESDiDfibdS57íAOO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:

1.“Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económicoyfecha en que se infracciona la unidad con el foliol9958365 de Boleta
de Infracción del Servicio Púbiico de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.'Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
A.’SoUcito se me informe motivo y fundamento legai de ia infracción.
5.-Solicitó nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla Información requerida, ya que
ei fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.’'

Ponente:

Expediente;

Folio 212325721000491:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958366 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
Información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
A.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000492:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, nú
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958366 de Bo)ota
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Menantil.
2.’Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción,
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-So//c/to se me Informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-SoUcito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma de/ Titular de la Unidad_ de Transparencia en la
respuesta.

ro
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

®  respuesta de esta solicitadla documentación pertinente
DATOS PERsoNALEsorpofte^rea^responsab/e que sustente la respuesta dada a mi solicitud.

NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente ai solicitado esta negando
la información, asi que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.'*

Folio 212325721000493:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en tos artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el fotiol9958367 de Boleta
de infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Sollcito se me informe cuanto pago el infractor por dicha Infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.*So//c/to se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.~Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.~Solic¡to nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fín de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000494:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958368 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil,
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.’Solicito se me Informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal dé la infracción.
5.~Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya ̂ e
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta neganao
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitud^
en espera que se de la información solicitada." ^

Folio 212325721000495:

7  -
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
DX!osFífisonM.esD}f^institución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y

relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.~Sollcito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se Infracciona la unidad con el folio19958369 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha Infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me Informe que día pago el infractor la Infracción de dicho folio.
4.^Sol¡cito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.’'

Folio 212325721000496:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.’‘Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el fol¡o19958370 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la Infracción de dicho folio.
4.-So//c/to se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000497:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: ^
1.“Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, niímero
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958371 de Bol^y
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil. \
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
Información la requiero en moneda nacional y en UMA. ,
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
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y firma dei Titular de la Unidad de Transparencia en la
DATOS PERSOÍilES Oíf^p^Sta.''

Solicito se anexé a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por ei área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar ia información requerida, ya que
ei fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
ia información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera.que se de la información soHcitada.M

Folio 212325721000498:

‘‘...Por medio del pásente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ios aplicables y
relativos deiaieyde TRANSPARENCiA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con ei foliol9958372 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me Informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me Informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Splicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por ei área responsabie que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar ia información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar ia información
requerida d enviar respuesta en un fomato diferente ai solicitado esta negando
la Información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada/’

Folio 212325721000498:

“...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ios aplicables y
relativos de ialeyde TRANSPARENCiAyACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-SoHcito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958372 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me Informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacionai y en UMÁ..
3.~Sol¡cito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.’Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Solicito nombre y firma dei Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la. documentación pettínente
por ei área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. \
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ra que
el fín de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar ia /nformkción
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta nega(^o
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresahe mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada. “ ^

Foiio 212325721000499:
1

/13,
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, PueJC.P. 72000 '

I  ' ' ;
Tel: (222) 309 60 60 wvw/.itaípue.org.mx

(



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:
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presente ocurso y con fundamento en /os artículos 6, 8avo de
oaosfiRscMxiisaf^Q^ffstitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y

relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económicoyfecha en que se infracciona la unidad con el folio199S8373 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.’Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.’Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la Información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000500:

"...Por medio dei presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958374 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.~Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente ai solicitado esta négando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la Información solicitada.”

Folio 212325721000501:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, flavo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio19958375 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil. \
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción), la »
información la requiero en moneda nacional y en UMA. \
3.-Sollcito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho to//o^;2^ ̂
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
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y  Titular de la Unidad de Transparencia en la
DATOS p£f}sc»«i£s DírsspRíesta,‘‘

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000502:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 5, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958375 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.’Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.~Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se deja información solicitada."

Folio 212325721000503:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tos aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-SoTicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el foliol9958377 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Sollclto se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.’Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.'Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. r.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya we
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la informaciM
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.

lO

Folio 212325721000504:
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de/ presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
PERSONAIS Df/gr^nsf/toc/ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y

relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económicoyfecha en que se infracciona la unidad con el foliol9958378 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.'Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Sollcito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
ia información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000505:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos delaleyde TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.’SoHcito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el follo19958379 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.’Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la Infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente ál solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000506:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos delaleyde TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: ^
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el foliol9958380 de So/e»
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil. \
2.-Solicito se me Informe cuanto pago el infractor por dicha Infracción, lar
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se ine informe que día pago.el infractor la.itifracción de_ dicho fo//o^J^:^_,
4.-Solicito se meJnfqrme motivo y fundamento legal de lá infracción. ■ •'
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Solicito se anexe a ia respuesta de esta solicitud ia documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000507:

"...Por medio del plísente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en tos aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958381 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito< se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.‘Solicito se me informe que día pago el infractor la Infracción de dicho folio.
4.’Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.~Sol¡cito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dadas mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla Información requerida,ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando

. la información, así que porcada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

i

Folio 212325721000508:

"...Por medio del présente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero^ de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el foliol9958382 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me Informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal dé la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, yaque
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando^
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes^,
en espera que se de la información solicitada." \j
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E
'S;SSS!S4fM‘^f^572í000509;
DATOS P£RSO(«l.ES DB. ESTADO DE PUEBLA

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en ios artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958383 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicito se me Informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
Información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.‘Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Sol¡cito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-$olicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la Información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así qué por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.'*

Folio 212325721000509:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, Savo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tos aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el fol¡o19958383 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.’’$olicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.'$olic¡to se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.‘Solicito se me informe motivo y fundamento legal dé la infracción.
S.’Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000510:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avjp de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los ap//cab/es y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: \
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958384 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.’Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información ía requiero én moneda nacional y en UMA.
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me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
DATOS PEeso^MESD^^Ó//^(«/¿o«e mc Mormo motivo y fundamento iegai de la Infracción.

S.^Soticito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fín de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, asi que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000511:

”...Por medio del presente ocurso y con fundamento en ios artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la iey de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958385 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-So//cfto se me infotme cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.~Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Soiicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

í

Folio 212325721000512:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 8, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder ió siguiente:
l.’Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se in fracciona la unidad con el folio1995838G de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha Infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.‘Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma dei Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta. .
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertínerde
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. \
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente ai solicitado esta negando
la información, asi que^ppr cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.” '  ' ~  "
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TftWTSPAMNOA.ACCESO A lA
íffORMACíÓíJ PÚBUCAY PROTECCION DE
DATOS PíftSWftlES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325721000512:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
I.^Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infraccioha la unidad con el folio19958386 de Boleta
.de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.‘Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.~Solicito se me informe motivo y fundamento legal de ia infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que susténte la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.’*

Folio 212325721000513:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio199.5837 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-So/fc/to se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente ia respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000523:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, Savj^de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicabl^ y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: \
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958397 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil. ^
2.'Solicito se me. informe-cuanto pago el infractor por .d/c/ia infracción, la
información la requiero eritno^neda nacional y en UMA. ■. 1 ^
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//iforme que día pago e/ infractor !a infracción de dicho folio.
DAJosnsson^esDn^^ssoliciUyse me informe motivo y fundamento legal de la infracción.

S.’Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la Información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente ai solicitado esta negando
la información, asi que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”

Folio 212325721000524:

“...Por médio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Soiicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona ta unidad con el folio19958398 de Boleta
de infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solic¡to se me informe que día pago el infractor ta infracción de dicho folio.
4.’Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.~Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Ai ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la Información solicitada.”

Folio 212325721000525:

“...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Soiicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958399 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a ta respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. i\
NOTA: Ai ser un sujeto obligado no deben negar ta información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar ia información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada.”
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7JZ^^^mm^25721000526:
DATOS PíRSONALES Da ESTADO DE Pl^LA

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en ios artículos 6, Bavo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicitq nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económicoyfecha en que se infracciona la unidad con el foliol9958400 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.~Solicitó se me informe cuanto pago el infractor por dicha Infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
S.-Solicito se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.’Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
S.’Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en ia
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, asi que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000528:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se ¡nfraccioná la unidad con el folio19958402 de Boleta
de Infracción del Servicio Público dé Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el Infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.-Solicito se me informe que día pago ei infractor la infracción de dicho folio.
4.’Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infmcción.
5.-Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla Información requerida, yaque
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente ai solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes

. en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000529:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplica' *
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente: \ \
1.‘Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, númem
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el foliol9958403 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la >
información la réquiem en moneda nacional y en UMA. ¡i
3.-Solicito se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.-Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción:'. \ y
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
aATOS PERSCNALES OifQSpUeStU/'

Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negar la información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida.o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto> Ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000530:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
l.'Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infraccioha la unidad con el foliol9958404 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
Z-Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.’Solicito.se me informe que día pago el Infractor la infracción de dicho folio.
4.'Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.~Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad dé Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, ya que
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la información
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que se/ceda esto, ingresare mas solicitudes
en espera que se de la información solicitada."

Folio 212325721000540:

"...Por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 0, 8avo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tos aplicables y
relativos déla ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
l.-Solicito nombre de ruta, número de placa, numero de concesión, número
económico y fecha en que se infracciona la unidad con el folio19958413 de Boleta
de Infracción del Servicio Público de Transporte  o Servicio Mercantil.
2.‘Solicito se me informe cuanto pago el infractor por dicha infracción, la
información la requiero en moneda nacional y en UMA.
3.~Solic¡to se me informe que día pago el infractor la infracción de dicho folio.
4.~Solicito se me informe motivo y fundamento legal de la infracción.
5.'Solicito nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud. ^
NOTA: Al ser un sujeto obligado no deben negarla información requerida, yaqüe
el fin de esta plataforma es Transparentar. Al ampliar, no dar la informacihq
requerida o enviar respuesta en un formato diferente al solicitado esta negando
la información, así que por cada vez que suceda esto, ingresare mas solicitudes,^
en espera que se de la Información solicitada." ipj
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
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RR*0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTirUlD OE||sriSPAREtiQA.ACCESO A LA

ele enero de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó las respuestas

a las solicitudes de información en los términos siguientes:

Folio 212325721000471

^^conformidad con los artíwjos 16 fracciones l y IV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
Ley áe Transparencla'^y Ac^s^o a la Infomiación Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la

,ÁdrhlnlstracIón-,Púb[Ica-'derEstado'áe^Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretarla de Movilidad y/Transporté? ̂  lejinjoma lo si^l^ite:
(Referente ája prim^ pregunta dé su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
'aque*hace}eferen¿a: // “xX

Número de eoncesidn PechaNúmero económico'^NúmeiD de placa:
28dejunlodo2(ñí39654451S / 8706

focante a lalegúnda pregunta,de su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de‘ SI.OOs/OO (Mfo^o^é^ 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 15 UMAS.
Respecttk^^siiohámjeí^tres de su solicitud, se infomia que la fecha de pago de la infracción mencionada

,fue el 6'dé jujió (te'202Í.'

''Referente a'lalprégunta cuatro de su solldtud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
^ drwlar sin hacer alto total cuando asi lo marcan los señalamientos viales, mismo que se encuentra señalado
en el artícuto'Í68'!fra^ón XII del Acuerdo porelque establecen el Tabuladordeinfractíonespara el Servia'o

l^Públ¡co'’de T/^spofíé y el Servicio MeróanW.
^ ̂ **'Hí*/^**'^

Rnálmente, por lo que respecta a la pregunta dneo de su soüdtud, se le hace saber que ni la Ley General de
'^ Transparencia y Acraso a la Información Pública, ni la Ley de Transparetida y Acceso a la Información Pública
'Ifel Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obGgadón de que las respuestas a
las sotidtudes de acceso a láínformadón deban Irflrmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nadonal de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida,
y/o notiticada por la Unidad de Transparencia. . ̂
CofrabofaTó^iiliriorT e! crilerio 7/19 emSido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la
Informadón y Protecdón de Datos Personales (INA!), que literalmente establece:

/■

"Documentos sin fínns o membrete. Los documentos que son emUidospor/as Unidades de 7ransparenc/d
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de 7/ansparenc/a y Acceso a la ¡nformatíón PúbUca cuando se
proporcionan a través de le Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuenden í/mados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3S79/17. Servido de Administración Tributarla. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Arel! Cano Guadiana.
o htfoy/consu!fas.¡fsl.ora.m}(/descaraar.DhD?r=yDdf/re$oluc¡ones/2017/&a=RRA%203579.Ddf

• RRA 4026/17. MORENA 02 de agosto de 2017, Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuña Uamas.

o  'htlD-J/consüñasMoro.mx/descarQar.Dho7r=Jodf/resQlütíQnes/2017/&a^RA%204026.odf
V RRA 6312/Í7(-Serv¡dos a'la Navegacíón en-elEspado Aéreoifex/canó. 15 de noviembre de ^7.

^O'unanímída^d.'ConifelonadoVonen/eRosendoevguen/Afonfe/re/C/iepóv.- V
httoy/consu!(as.ifa¡.oro.mx/descaraar.DhD7r=Jodf/reso!udQnes/2017/&8=RRA%206312.odr \

Por

//.‘■V

Porjip anterior, Jas respuestas emitifepor la Unldad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden
pirejiorcicínai^ sin fiirna, lenlendoíaíidezjurídlca

r “■
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INSTIIOIO

IfJFORMA
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

^confonnldad con íosTrtícúíos 16 fra’ccIoné^ y ÍV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 de !a Ley Orgánica de la
Administración Pública' del''Estado'^e‘‘Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
franspoite.'se lé íMma^lo simiente:
Referente prim^ pregunta do su solicitud, se cuenta con 0 (cero) registros respecto de ruta, número de
pIacaV,cpn«sJón.'toda vez que’la Infracción en comento, se levantó al reanzar operativos de Inspección y
ylgilancláiy’délectar a,uná'UnIdad'preslando un servicio Irregular, que no portaba placas, ni contaba con
[número de concesión otorgada poneste.sujeto obligado, asimismo se comunica que la fecha de la infracciónfúeei|9de]ulió,de252í. ^
Tocani a la^sejinda p^un^de su solicitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de

/

Respecto al i^éstionamiento tres de su solicitud, se informa que la fec^a de pago de la infracción mendonada
[fue el-1íi‘dó'iúl¡0?de 2021.
:  \i//

Réferenté a la pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la Infracción: por
prestar el servicto mercanlfl sin la autorizadón correspondiente, mismo que se enojentra señalado en el
tárt[fiijo^116idei'5íci;e/tío por e/ que esfaWecen e/ Tafiu/ador de /nfiacc/ones para el Servido Público de
Transporfe-y.éí Sérv/cto Mercantil

h

¡p
r  '

Finalmente, por lo que respecta a la pregunta dnco de su soCdtud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obllgadón de que las respuestas a
las soiidtudes de acceso a la informadón deban ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Plataforma

NaclóñáTdeTránspFréncia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.
Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparenda, Acceso a la
Información y Protecdón de Dalos Personales (INAl), que literalmente establea:

^Documentos sin fuma o membrete. Los tfocumenfos que so/i em/tícfospor/as Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley federa/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuenírer; firmados  y no
contengan membrete.

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Servicio de Administradón Tributarla. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente/irell Cano Guadiana.

o httDy/cdnéültas:ifal.ora.mx/desearaar.DhD?r=yDdf/reso!uc!ones/2017/&a-RRA%20357 9,P^
• RRA 4026/17/MpRENA. 02 dé agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
\ Acuña Llamas! {
V\ o/htio-J/consuliás.ifaiora.m)(/descaix¡ár.DhD?r^JDdWesoludones/2017/&a-RRA%204Q26.ndt
• ' RRA02/17. Servidos a la Navegación en el Espado^Aéréo Mexicano. 15 de noviembre de 2Mí7. Por

únánírrildad. Comisionado Ponente.RosendoevguenlMoríierrey Chepov. \
htfo://cónsuHds.ifai.ora.m)(/descaraar!DñD?rsyDdf/resoluáónes/2017/&a=RRA%206312,Ddr \

// \\ // . . \
' Pór'lo anteriOT.'las'respuestas emitidas por la Unidad de Transparenda de este sujeto obligado pueden
\ propórtíoñarse sin firmarjéñiéñdo validez jurídica plena. '
Lv jV" U jL/ ‘Oí.

i
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Haruml Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO

líJfORMAClÓN PU8UCAY
DATOS refiSONAlESDaiSTADO OE PISBIA

'Dé conformidad con los artículos le'&Iones i y IV, 17.150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
Ley de Transparencia yAcceso a la-Informaclón Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la

/Administración-Pública del Esladd^de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
' Transporte;.se'le’infomia lo siguiente:

í  Á \ / ./Referente a la prjmera preguritá’de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
^a que hace réferencía: // /
( /Jl^ ̂  j' ■/ ; Número de placa
-iíENLACES^ V

..F .^TERREStRES'SA^- 1
/ >í )/■/ ^'■'Tocarite a la segada pregunta dé su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
$4,032.00, (Ciiátro miUrelntaVdos pesos 00/100 M.N), que en LIMAS se refleja con 90 UMAS.

//'/i / ’-Z'
Respecto al cuestionaniiento tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la infracción mencionada

f-fue el 9dejul¡odé 2021.
\I* Referente a'la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción; por
no ppi^r la:licencia:^igente que corresponda al típo de vehículo y senrlcio de que se trate y que haya sido

|;expedida porj^ai^oridad competente, y por no portar la póliza de seguro viajero o que ésta se encuentre
vencida,-mismos- que se encuentran señalados en los artículos 24 fracción Vi y 137 fracción Vil,
respectivamente, del Acuerdo por el que establecen el Tabuíador de Infracciones para el Servicio Público de

(Transporte y el Servicio Mercantil.
K

Finalmente, por lo que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuesta'£^
las'sólicitudi'sHé acceso a la Información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

‘‘Documentossin fímao membnte. Los documentos que son emitidos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunqué no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

?jaí000473

S.

Número da concesión Número económicou Fecha
SOSóSSH'”
.y

24802 4 2da Julio de 2021

$

Resoluciones:
. • RRA 3579/17. Servicid^drAdrrjlnlstraclón Tributarla. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
I  Ponente Arel! Cano Guadiana.'^

o/hÍtDy/constiítás.¡fal.orü.mx/descamar.DhD?r^yodf/resoludories/2017/&a=RRA%203B79.príf
■\ 'RRA A0Í5in. MORENAi'02 de'agosÍo de'2017.''Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier

'^Acuña Uámas.

V..

; /' o bttaMonsultasJf$Lom,mx/descaraar.ohD/r^}odf/resoluciones/20l7/&a=RRA%20402^^f
^'í. :^PA-6312/17. Sen/iclos a la NavegacJÓn en el Espació Aéreo Mexicano. 15 de noWembre de 20u.

unanimidéd Comisionado Póñénie Rósendoevguenl Monterrey Chepov.
http’y/consu¡lás.ifai:oro.mx/descarQar.[3ho?'hyDdf/resQ!uc¡ones/2017/&a=RRA%206312.Ddr

Porílo anterior, las róspuestás'^emitídas'pór la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado pueden
proporcionarse sin firmá,,teniendo validez Jurídica plena.

w

i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

BJFO

DATOS PERSONAISS Da ESTADO DE PUEBLA

Dé’cpnformidad'MrilIós artículos 16 fracciones.l y^lV. 17,150,152,166 fracción IV y demás relativos de la
Ley deÜTransparenclá y7Acceso^al3-i.nformación:PúbIica del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la

'Admíriistración Públícajdel'^Eslado de'^ebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le infbma lo sigulentery^

~  / //
Referente á la piiméra pregunte ds su solicitud, se cuenta con 0 (cero) registros respecto de ruta, número de
placa y Concesión, tocia vez que la Infraxión en comento, se levantó al realizar operativos de Inspectíón y
ivigllanciá, y.-detect^ a uná^ñldad^preslando un servicio irregular, que no portaba placas, ni contaba con
¡'número de concesión otorgácla por esle sujeto obligado, asimismo se comunica que la fecha de la infracción
[fue el 0'9;dejulio dá202Í/ ) l
V  ̂ '//
/Tocante a la segunda'pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
$^,465.00 (^einticiós.m)! cuatrocientos cinco pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 500 UMAS.

Resp^tbal cuéstionarriiétrto tiés de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mendonada
fueel1jl^ejiii¡ód.e202ir

^ReféTenfe í'ía.pfégúnta cuatro de su solicitud, se le infonna motivo y fundamento lega! de la infracción: por
¡prestar ePServIcib Mercantil sin la autorización correspondiente, mismo que se encuentra señalado en el
ai^culo 1lé;déLAcuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el Servicio PóbEco de
Transpo/íe yeiSérvIclo Mercantil

FináIménte,^por lo que respecta a la pregunta dnco de su sdidtud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la LeydeTransparenda y Acceso a la Información Pública
deí Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento nortnatívo establecen la pbligadón de que las respuestas a
las solidtudes de acceso a la Informadón deban Ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Plataforma
Nacional de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

CorroBora"Riiten6peI criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece;

"Documeníos s/n firma o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparenda
son váffdos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a íravés efe la Plataforma Nacional de Transparenda, aunque no se encuentren ff/mados y no
contengan membre/e.

//

Resoluciones!

* RRA 3579/17. Se/Wdo de Adnrúi/síradón Tríbuiaría. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Arel! Cano Guadiana.

o bttD'y/consulíasJfal.ora.mic/descaraar.DhD?r=JDdf/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%203579.pdf
RRA 4026/17. MORBNA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuña Uamas.

o WD!//consuitasJfa¡.orü.mx/descaroar.DhD?r=./odf/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%204026.pdf
>, RRA 6312/17fSeivicfos a%.Navegacfón.en.el,Espacío.Aéreo.Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por
\^unanimÍdad.-Com¡sionado'Pónéñté-Rósendoévguér}¡MonterreyChepov.  \
htfD'J/consuftas.¡fai.ora.mx/descaraar.DhD7r=./Ddf/resolucÍones/2017/&a~RRA%206312.ridfl \

A  // . ^Poiylb.anlerior.vlas respuestas eniilidas por la Unidad.de Transparencia de este sujeto obligado pueden^
íprapbfcioñaréé siri.firma, teniendp'váíidez jurídica plena'’.

) t
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNsnnjioci
BJTORMACl.
DATOS PERSONUESOa ESTADO OE PUEBLA

N*Be

De conformidad con.íos arUcuIos^lB^fracciones Ij.lV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
sLey^deTransparencIa y-Accesóstía Jrifomiá^iPúblIca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
ÍAdmjnlslracIón PúblIrajííérEstado de,ffila: 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
fr^^porte, se le infom^lo^slguiertó^
R^erente á l^mera pregunta de iu solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
a que háce^refefencla;'
\  6^!^ .1 f FechaNúmero económicoNúmere de concesiónNúmuóde^ca

23^ julio de 202117/y8730S?H\ 314341
T \

'Tócame kla segurida prégunta de su solicitud, se generó un pagó por boleta de infracción por la cantidad de
,$2,016.í)0'(Dps’rnlfdIecislis pes6s 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 45 UMAS.

Respecto al áiestíonamiéñto tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue 6127 de ¡úüVde 2021'/

Referente a;la pr^unta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
no'pórta'rl^icenaa vigente que corresponda al tipo de vehícuio.y servicio de que se trate y que haya sido
'expedida^ pm^Caütbtidad competente, mismo que se encuentra señalado en el artículo 24 fracción Vi del
'Acuerdo por.el que esfabfecen el Tabuladorde /nfiaccíones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio

^ '•

Rnalmehte^pg.Ibque respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley deTransparencIa yAcceso a la Información Pública
^defEstado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
fas solicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Plataforma
Naciorial de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CorroBóráTÓ"añtwor,^ el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Aaeso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:

"Docüme/iíos sin fírma o membrete. Los documentos que son emíí/dos por/as Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenc/a jr Acceso a la Intorrnadán.Pública cuando se
pmporclonan a fravés de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuenfren ff/mados y no
confengan membrete.

Reso/uc/onea:

• RRA 3579/17. Servicio de Adm/n/sírac/ón Tributada. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Areli Cano Guadiana.

o httoy/consultasMora.mx/descaroar.DhD?rsybdf/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%203579.odf
• RRA 4026/17. MORENA 02 de agosto da 2G17. Por unanimidad; Comisionado Ponente Francisco Javier

Acuña ¡Jamas. / 7.
o  'httDy/consulfas.ifái.ora.mx/descaroar.DhD?rsyDdi/resoluclones/2017/&a=RRA%20402

•, RRA 6312/í77ServibiOS a'/atWavegac/ón en e/.Espac/o Aéreo.Mexícano. Í5 de noviembre de 2017>Por
^ unanimidadJcomisionad^PonenteRosendoevgueni Monterrey Chepov. '
httóy/consult8S.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r^jDdf/feso!uc¡Qnes/2017/&a-RRA%206312.Ddr

■ 7 / 4 //
Por^k anterior,Jas respuestas emitidasippr la Unldad .de Transparencia de fóte sujeto obligado pueden
pmpofcloñaraé sín.firma, tenlendo'váíidez jurídica plena. ^

¿y ^

If

\

\

28
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 6Ó vwvw.ltalpue.org.mx

\
I



Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

IhBTiIVIO DE TRAHEPARRK».ACaSO A LA
irjTORMAaóti púBUCA y proteccon de
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325721000476

De^ cpnformidád.conjds articujos 16 fracciones l^.y jV. 17,150.152,156 fracción IV y demás relativos de la
ley.de-Transparencia y-AccesbijaJnfomiaci^'Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^Administración Públicái’dél-^Estaclo de Puebla;  2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le informa lo siguiente:y'

' Referente aja primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
áquehacereferencia:* ' '*<•

/ Rula
J

Número de ̂ aca Número de concesión Número económico Fecha. < ■}

' TláxcalandngciM i í -> ® :
\ /y19ieSSM\ . 17739 6 29 de Julio de 2021j

11 i> ^ V J f / y ’ / ,r
'Tocante aja ségundapregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
$6,962.00 (Ocho mü novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 200 UMAS.

-.i í 'j¡ |¡
Respecto al.cuestionaniíento tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el 30 de julio de 2021'. / '

/y-rr rry
/ ,-• / .•! 1 ,» / , ■Referente a-la prqgunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por

-drcular'füerá del itinerario o ruta señalada en el Titulo de Concesión, o prestar el ser\riclo en un municipio
“distinto al autorizado, mismo que se encuentra señalado en el artículo 103 fracción XV del Acuertío porelque
f esteWecen elTabuladorde Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil.

^'Fiñalmehté, ppj Ip'^ue respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley Genera! de
Trarisparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública

^, del.Estado de Puebla, o algún otro.ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

''Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CorfoBora Tb ‘anteñor.-el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional dé Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:
‘Vocumentossin firma o membrete. Los tfocamentos que son emitidos parias Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomiadón Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana,
o  httpy/consultas.ifa¡.ora.mx/descaraar.DhD?r=JDdf/resoluc¡ories/2017/&a=RRA%203S79.Ddf

• RRA 4026/17. MOREN/Í. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisct
Acuña Llamas.

wrier
1O  http://consultas.ifai.ora.m)(/descaraar.ohD?r=./odf/reso!uc¡ones/2017/&a=RRA%204026\\lf

•., RRA 631^Í7{Serv¡c¡os a^la.NavegacIón.en.eiEspado Aéreo.Mexicano. 15 de noviembre de 2017~i^r
\ unanimidad. Comisionado Ponente'RosendoevguenI Monterrey Cftepov. '
hno://consuitas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=JDdf/resoludoné¿/2'oi7/&a=RRA%206312.DdF

N y ^ y
emitidas^por la Unldad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden

¡•proporcioriarée sín.firma, teniendo'validez jurídica plena.

I

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

tNSTltUtO DE TRAJePAftR'KaA,ACCESO A LA
(fJrOR/AAaÓN POBUCA r PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325721000477

/TT ry

Dé'Cpnformjdad conjbs artículos 16 fracciones l y-iV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
TtLey.de Transparencia y-Acceso^a la Infpimácjón^Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
SAdministración Públi(b'|dérEsta^o despuebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Mo\ñlidad y
trari'sporte, se le informa lo'siguiente:-''/
// //
/Referente.a la prímerajpregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
a que há^ referencia:^ / á

Númefode ̂ aca Número de corKeslón Número económico Fecha

Urtanosyerdes~j ./ /5163SSHV^. 28859 39 2 de agosto de 2021

i/' í i '^1 i /V /;
uqcarite a la segunda^pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
,$2i'688.bo (dos mil'se'isciento^ochenta y ocho pesos 00/100 M.N), que en LIMAS se refleja con 60 UMAS.

'^Respecto al/uestíoiiamieñto tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la inflacción mencionada
fue el 4 dé agosto de 2Ó21

'Referente ala preguotá cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundarriento legal de la infracción: por
^nó pdrtarl^póHza deí seguro viajero o que ésta se encuentre vencida, y por no portar la tarjeta de circulación,
l'mismos que'se erícuentran señalados en los artículos 137 fracción Vil y 24 fracción I, respectivamente, del
\'AcuerdopófélqueestabtecenelTabulacíordelnfraccionespara el ServIdoPúbllcodeTransportey el Servicio
Mércaná. /I'-nN

^  - I*»)

Finalmente, poplo que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley deTransparencia y Acceso a la Información Pública

''dél Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
’-'ías solicitudes de acceso a la información deban irfírmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional deTransparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por lá Unidad de Transparencia.

fc;

t

Cofróbbra'To'añteñor,-el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Oocumertfos sin fírma o membrefe. Los documer)fos que son emitidos parias Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Areli Cano Guadiana.

o htto-J/consultas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=JDdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203579.Ddf
• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier

Acuña Llamas. /
o htÍb://consultas.if¿ora.mx/descaraar.DhD?r=JDdf&esoluc¡ones/2017/&a=RRA%204026.Dá

"•i. RRA 6312/17fServ¡cios aTá.Navegación.en.el.EspacIo.Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. F
unanimidad! Comisionado PoneñteRosendóevgueni Monterrey Chepov.

hfto://consu!fas.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r=.A}df/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%206312.Ddr
K

Por>ip anterior,Jas respuestas emitidas por la Unldad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden
,|^p'^i5ñára1l sin.flrma, teniendo'yáiidez jurídica plena. ^

r
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS PERSCmUS Da fSTADO DE PUEBLA

ffcpnformidád.cónilos art[culos;16 fracciones ly)V, 17.150.152,156 fracción IV y demás relativos de la
KLey de>TraníparenclaVAcceso'a4alñíomación^Wblica del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
SAdministración PúbliMltlei-Esta'do de. Puibía; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le Informa losIgiJiente:-'‘V

j!/-/ '//
Referente.ála príniera preguntando su solicitud, se adjunta ios datos que pide relativo a la boleta de Infracción
que hace'feferencla:'' Z {

Rüü I Númm 'de placa Número de concesión Número económico I  Pedia
2 de agosto de 202121Sin datoy/Sin dalo-A i

U U}\ TI // 71
vjpcante aja segunda prégunta de sUíSollcitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de
.í$9;'634.bol[N^evemil Mlsclentps^treinta ycuatro pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 215 UMAS.
Respecto al cuMtionamiento.trá’de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue efÓ de agosto de'2Ó2l/

^ReferefSé ala pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
f-rio portar'la-terjeta dé circulación, por no portar el taijetón de concesión o permiso, asi como por circular sin
¡una o aifibás^placas de circulación vigentes para el servicio de que se trate; mismas que se encuentran
f‘Señaladas en i[ artículo 24 fracciones I, IV y V, respectivamente, del Acuerdo por el que esfaWecen el
'Tabúfadorde lnfiecclones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil.

Finálmentei^ppnlb que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley Genera! de
Transparenclay Acceso a la Información Pública, ni la LeydeTransparencia y Acceso a la Información Pública

''del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
ías solicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CorroBoraTo'^ñténoff'el ciiteno 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ia
-  Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Documenfos sin fírwa o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporc/onan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuenfren fírmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Arel! Cano Guadiana.

o httDd/consulías.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=JDdf/resoluclQnes/2017/&a=RRA%203579.odf
. • RRA 4026/17. MORENA 02 de agosto de 20/7. Por unanimidad. Comisionado Ponente Franciscojavier
I  Acuña Llamas

o htto¡//consullas.dai.ora.mx/descaraar.DhD?r=yDdf/resoluciones/2017/¿a=RRA%204ÓWpdf
RRA 63f^/7^Semc/os aia^yegaclón.en el.Espaclo AéreoMexicano. 15 de noviembre de 20Í\Por
unanimidad/Comisionad^'Ponente-Rosendóevguenl Monterrey Chepov.

hüo’J/cQnsu¡tás.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r^A¡df/resQluclones/2017/&a~RRA%206312.pdP

\ ji' ^
Poi^-lo anterior,Jas respuestas eniitidas^por la Unidad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden

Lpropofclonafse^sin.flrma, tenlendol/alideljurldica plena. c;
Vv ^

31 í_1
Av 5 ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



J

Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

f000479

De Womiidlid,ceñólos artícuIpíTe.fracciones 150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
;M,ey defransparenclá y Accesq'a la. Irifqmiaclórv,Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la

■^Administración Públicaj'déLEstado de PüebTa:'2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad
Transporte, se le informajd siguiente;--' /

/'• • yI Referente á la primerapregunta de.su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
í ;á qué hace'referencla;' / L

y

INSTITUTO
IMfORAiU

DATOS PERSC»<4ilES DB. fSTAOO OE PUEBLA

ÍJ Número de ^aca Número decoicesión Número económico Fechai ■
.I .TEZIUTIAN - ^
f'prv • f

/ .4894SSHV•i 28607 99 10 da agosto de
) 2021\rn7

Tocante a la segundapregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de
/$2,016.00 (Dos mil dieciséis pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja cori 45 UMAS.

^ Respecto al cuestionamienlo tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el 16.de agosto de-2021. “

/Referente aja pregunta cuatro dé su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
^no portar[3;licencia vigente que corresponda al tipo de vehículo y servicio de que se trate y que haya sido

;, expedida poMa^autoridad competente, mismo que se encuentra señalado en el artículo 24 fracción VI del
/Acuerdo/
LMmml

I  ] r i /
r /

n

4'

íy ✓

J
•  - ’S 4^pálmente, por lo que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ní la Ley General de

^/Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
^.del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional deTransparencia, o del extinto sistema INFOMEX, todavezque dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

A

CorroBora^'añlerlór.'él criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Documenfos sin tima o membrete. Los documentos que son emitidos par las Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso é la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 dejulio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Areli Cano Guadiana,

o hffo://consultas.ffaf.ora.mx/descaraar.DhD?r=./odf/resoluclones/2017/Áa=RRA%203579.Ddf
• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad^ Comisionado Ponente Francisco Javier

Acuña Llamas

o hripy/consu/tas-ifaf.ora.mx/descarüar.D/jD?r=yodf/resoluciones/2017/&a=RRA%204026kdf
l • RRA 631^17: Servicios a’lá.Navegacíón.en.el.Espacio Aéreo^Mexicano. 15 de noviembre de 20177)?or
\' unanimidad.'Comisionado'Ponente RosendoevgueniMonterrey Chepov.
bttp://consultas.ifai.ora.m)(/descaraar.ohD?r=./odf/resoluc¡oñes/2017/&a=RRA%206312.Ddr

K'/

^Poj/lo anterior,^las respuestas emitidas por la Unídad’de transparencia de este sujeto obligado pueden
jpraporcioñarsésín.firma. teniendo'vaídezjurídica plena."-- -- ; —
-w —'W- i , .áü.,' • • '

I

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

IKSnnjIO OE TRAJISPAISOA.ACCESO A lA
L'tfORMACIÓ» PCiBUCAY PROTECCION OE
DATOS PERSCmESOa ESTADO DE PlíEBLA

Folio 212325721000480

^ Dé cónfomidád conjos artículos 16 fracciones lyjV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
f\Le|de'transparenciá.V Acceso a lajriformaaMPública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
\Adjnihistración PúblicájílérÉstódo despuebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le ínfomajo'siguiente:-^

/Referente a'Ja'prirnera pfégunta,d^su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
' a que hace feferéncía;''

]  [ Número de placa
- :f

FechaNúmero ecortómicoNúmero de conceslún

06 de mayo de 2021Sin dato23664./741178^ \\ TAXI-^ i' i
A i.3 {

■

V ?

'focante a.Ja^segunda pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
^$2‘01,6.’00*(Dos'mil'dieciséis pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 45 LIMAS.
7  /i '//i
r Respecto al.cuestionamiento tres de su solicitud

■' fueeí'í1demáybde'’202V
(//I / '-y

Referente ala pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
’r^no portar lap'óllza>deí seguro del viajero o que ésta se encuentre vencida, mismo que se encuentra señalado

''en e! art[cuib437fracción Vil del Acuerdo por el queesíab/ece/j el Tabuladorde ínfracmespara el Servicio
^'Público de Transporte y el Servicio Mercantil
^Fiñalrhehte, porJo que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
traríspáfenciíy Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

4el Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
''las^sólicitudes de acceso a la información deban Ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Plataforma

/Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

i, ^

, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada

Corro^raTo antefíor,''el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de-Transparencla, Acceso a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:

“Documentos sin tima o membrete. Los docu/nenfos que son emitidos parias Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se -
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3S79/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana.
o httD://consultasifal.ora.mx/descaraar.DhD?r^yodf/resoluciones/2017¿&a=RRA%2035T9^pdí

# RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco
Acuña Uamas^ /t

o  ‘hHD'7/consu¡las.ifal.ora.mx/descarQar.DhD?r^Jod^reso¡uciones/2017/&a-RRA%204026.Ddf,
RRA 6312/17.^Servicios a^lá.Navegaci6n.en.el.Espado.Aéreo,Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por^
unanimidad.'Comisionado PonenteRosendoevgueni Monterrey Chepov.

httDy/consultas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=yodf/resoludone's/2017/&a=RRA%206312.pdr

Por;ló anterior,^las respuestas ernitidas^por la Unida^dé Transparenda de este sujeto obligado pueden ̂jí\p^orciSárse‘ sín.firma, teniendo'yalidez jurídica pjena.

ler
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS fíRSOm.^ Da rSTA£>0 DE PUESLA

/ De cpnfomildád.con|!ós art(cu!pS;16,fraMíones.Ly1V, 17,160,152,156 fracción IV y demás relativos de la
^,Lepe'Tfai^spa^encla7;AccesglláJrifpmad^ del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^^Mnlskclón Públí(|[dél-Esja^o dePuebÍar2 del Reglamento Interior de la Secretarla de Movilidad y
f ransporte, se le infomaJó's[gu¡enle:-'y
// l’''Y //
Referente aja primera pregunta de su solicitud, se cuenta con 0 (cero) registros respecto de ruta, número de
placa y^áncesión.loda vez qu'eja Infracción en comento, se levantó al realizar operativos de inspección y
vigilancia, y delectar a unamnidjd;prestando un servido irregular, que no portaba placas, ni contaba con

, número de roncésión otorgada por este sujeto obligado, asimismo se comunica que la fecha de la infracdón
\fueel¡07|demayode20¿Vi'" I j JJ ^
JTocanfé a’ll^segunday. tercera.pregunta de su solicitud, se le comunica que el infractor no ha realizado el
/ plgo,^dérívacjo dé/ello^no se tiene'dato alguno.
,  ‘ j¡//^ Referente aja‘';pregynta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la Infracción: por

prestar el^eivicib^riier^ntil sin la autorización correspondiente, mismo que se encuentra señalado en el
artículp^ÍÍ6'f(iél Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el Servicio Público de

‘'^fmnspóriejil Servicio Mercanlil
'S/

'finalmente^por lo que respecta a la pregunta dnco de su solidtud, se le hace saber que ni la Ley General de
aTra^parenclay^teso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública
'deT^tado'áePuebTa^o algún otro ordenamiento normativo establecen laóbllgadón de que las respuestas á

'--'las séiídtudes'de ac^so a la Informadón deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
i Nacional de ffansparenda, o del extinto sistema INFOM0(, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
^  '-y/o'^notificada por la Unidad de Transparencia,

.r'

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparencia, Acceso a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

'Tiocumen7dFs7n7/7m o membrete. Los docume/ifos que son emitidos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la'Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentran firmados y no
contengan membrete.

\

.1*

/

%

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Servido de Administración Tríbuíaría. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Area Cano Guadiana.

o  httD’J/consultas.ifai.ora.m)(/descaraar.ohD?r^./Ddf/resoluciones/2017/&a=RRA%203579.Ddf
• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier

Acuña Llamas.
o  hftD’y/consülfas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?rs./Ddf/resoluciones/2017/&asRRA%204026.D(fí

RRA 63f2/f 7. Se/v/c/os a la Navegación en el Espado Aéreo Mexicano. 15 de now'embre de 2017. feor
unanimidad. CqmSíonado Ponente Rosendoevguenl Monterrey Chepov. í

\ htfo‘J/consuttas.ífái.óra.m)(/descarpar.DbD?r=JDdf/resoludones/2017/&a=RRA%206312.Ddf’ \

i ̂ Ror-lo anterior,'las respuestas'emitidas'por la'Unídad'de'Transparenda de este sujeto obligado pueden^
propordona^e sin fímia, teniendo validez jurídica plena. i

f
)
ii

í-i

;

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTITUrO Uí»?
L-ÍFORMADÓt^ ÍCiruCÁ'i
DATOS PERSONM.es Da ESTADO DE PUEBLA

Dé.cpnfojmJad-conJós artículos léjracclones l,y IV. 17.150.152.156 fracción IV y demás relativos de la
Ley.de-Transparencia y'Acceso’a.lajriformacióniPública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública¡“dirÉslado dé. Puebiá; '2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le informa lo siguiente:-' /
//' //
(Referente.aja primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
/ aque hace referencia:' /./
< i Ruta Número de placa

” ,/'/652964S’\
Número de concesión Número económico Fedtai

iJBS. l
Sin dato 17 30 de agosto de 2021[|| i

l'í iJíl > //
sTorante a. la segundá'yrtercera pregunta de su solicitud, se le comunica que el infractor no ha realizado el

-.pago.fderivado'de eliomb se tiene dato alguno.

k  'A '¡ti} ■) i y 'Referente a la'pregunta cíiatro dé su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la Infracción: por
no portar ¡a táijeta dé^circulación, por no portar el larjelón de concesión o permiso, así como por circular sin
una o ambas'placás de.circuladón vigentes para el servicio de que se trate, mfemos que se encuentran
señalados eri él artículo 24 fracciones I, IV y V del Acuertfopore/qi/e establecen el Tabuladorde Infracciones
para el'Serviclofúblico de Transporte y el Servicio Mercantil; también por no portar la póliza del seguro viajero
o^que ésta sé éncúentre vencida, éslablecida en el artículo 137 fracción Vil del mismo ordenamiento jurídico.
,^inalmente,-ppr ló^que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de

!„>Transparenciá yAcceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
' del.Estádó de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
Jás.sólicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, cuando se proporcionan á través de la Plataforma

' Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
>'y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a.la.
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece;

"DócumeníoTstnWña o membrete, ios documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública cuando se
proporcionan a través de la PJatafonna Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren fírmados y no
contengan membrete.

‘ i
/I

í

's

Reso/uc/ones;
• RRA 3579/17. Sen/ído de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana,
o ttfp'y/consultasJfai.ora.mx/descaroar.DhD?r^yodf/resoluciones/2017/&a=RRA%203579.pdf

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuña Llamas.

o btf0Monsultas.Jfaf.ora.mx/descarQar.DhD?r=yodf/resoluc!ones/2O 17/&a=RRA%2O4O26.ódf
• RRApi2/17. Servicios a la_ Navegación en el Espado Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. PÍj

unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevguení Monterrey Chepov. >
httpy/consultas.¡fiíom.mx/descaroar.DhD?r=JDdf/resoludones/2017/&a=RRA%206312.Ddr
Porilo anterior,'las respuesÍás''em¡tidas'por‘la''UnÍdad‘^de'Transparencia de este sujeto obligado pueden
próp.orcíonaree sin firma, teniendo validez jurídica plena. //

¿A

V / ‘■V
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente;

iNsnnirocKf
ÍHFOP/AAdól.
DATOS PCRSONAIES Da ASTADO Or PUEBLA

ISÍlcKi fifcni

/ Dé cpnforrnidádxonjds artículos, 16Jracciones 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
■\Ley;dé'transparenciáy-Acceso a la Jñfofrñaciój,Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la •
NÁdmjnistración Públitkrdér'Esfódo de. PuéE]af2 de! Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad yTransporte, se le infomia^lojslguientery
(^f4ferenteá |a primera pregunta de s'u solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
,1 que háre referencláf ./ ti

f*

Número de concesión Número econi^ico FediaRuta Numero de placa
Sin dato 31 de agosto de 2021Sierra Nevada' I ■y Sin dato Sin dato

■>y, y ¡i I //
focante a |a segunda pregunta desUiSolicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
,^$26,1^.ob'(yeinte' m'iÍ*ciento sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 450 UMAS.
Respecto al cuestionamiento Ues de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el'6 de septiembre dé 2021.

// }
.Referente ala pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción; por

prestar ej sécelo público de transporte sin la concesión correspondiente, mismo que se encuentra señalado
'en el artícujg 8b,del Azmóo por e! que esfabíecen el Tabulador de /nlfacc/ones para el Servicio Público de

/<“ Transportey e/ Seme/o Mercantil,
r  ̂
''.'Finalmente, pórlo'que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
r Transpárencia'yAccesoa la Información Pública, ni la LeydeTransparencia yAccesoa la Información Pública
\' dá Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
‘ ''^laS solicitudes de acceso a la Información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
/Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida

y/o (lotificada por la Unidad de Transparencia.
Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a.Ja,^.
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece: .

<
h

1
s

r

“Documentos sin fírma o membrete. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son váiidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

/7eso/uc/one5:
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05deju//ode 2017..Por unanimidad. Comisionada

Ponente Arel! Cano Guadiana.
o bftD'y/consultas.¡fal.ora.mx/descaraar.DhD?f^Jbdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203S79.Ddf

t RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Franck
Acuña ¡Jamas.

lavier

o hfip://cóhsultás:ifai.ora.mx/descaraar.Dhp?r^./odf/resoluc!ones/2017/&a=RRA%20402KD
• RRA 6312/17/Servicios a la^Navegación en el Espado Aéreo Mexicano. 15 de noWembre de 2Ó17'>f{or

'' unanimidad.'Qomisionado Ponente RosendpevguenlMonterrey Chepov.
WtÍD‘J/consuliaslifal.ora.mx/déscaraar:DhD?r^yDdf/resoluc¡ones^017/&a“RRA%206312.Ddr

V  .yy
Por lo áritérior, las respuestas emitidas por la Unidad dé^ Transparencia de este sujeto obligado pueden
proporcionarse sin firma, teniendo.validez jurídica plena^ <Z/^4' Z/

If

r*
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS P£»SC»íAlK Da ESTADO DE PUEBLA

'oFranforniidadíorUbs artfcu|píl6JraM¡ones ¡^ylV, 17,150,152,156  fracción IV y demás relativos de la
Le^deTransparencia V’Acceso’ailaJnfq^'ci^jpSblIca del ¿tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
Administración PúbIlcardel;Éstaáo de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le infomia Ib sigulenterV

Werénte^a'ia primera pregunta.de sil solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
a que hacefeferénclaf / {: ^

y^ :Ruta j j Número de placa Número de concesión Número económico Fecha

Í«L'

14 de septiembre de2320143/651696S\76 v i •
2021/ /

\  d I '/7 .Tocante a lá’iegunda'y tercera,pregunta de su solicitud, se le comunica que el Infractor no ha realizado el
^págo.íderivado dé/eilojno se tíéne'áato alguno.
Referente ala pregunV,cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
realizar cúalqüier acto qúepñga en riesgo la seguridad del usuario, de terceros o de la propia unidad confiada
a sujuidádoVmismp^qué se encuentra señalado en el artículo 168 fracción Vi del Acuerdo por el que
"  ■ en4/tabufácforí/e Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil.

Fínalmente^porlp que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni !a Ley General de
transparendá y Acceso a la Infonnación Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomiación Pública
.del Estado áe'Puebl^ o algún otro Ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes defacáso a la Información deban ir finnadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de f ránsparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o'notificada por la Unidad de Transparencia.

■Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

. ''Docüiñeñióí s/n finijá o me/nbfeíe. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de rransparenc/a
son vá//dos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a ¡a Información Pública cuando se
proporctonan a íravés de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaría. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana.
o  hffo://consultas.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r=yDdffreso[uc¡ones/2017/&a=RRA%203579.pdf

• RRA 4026/17. MORENA 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuña Uamas. (\

o  htío'J/consu!tasMorQ.m)(/descarQar.DhD?r=JDdf/resoiuciones/201 7/&a=RRA%20402Sn^
• RRA 6312/17. Servicios a la Navegación en e/£spacio Aéreo Mexicano. f5 de noviembre de 2017. 'fipr

unanimidad. Co/SnáSTPonente Rosendoevgueni Monterrey Cftepov.
httD://consultas.¡faiMmx/descaroar.DbD?r=JDdf/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%206312.pdP
\  /f [ ■’— —:— ^
'RpMo anterior, las respuestas~emitidas‘por la''Ui^dad'de"Transparencia de este sujeto obligado pueden
proporcionarse sin firma, teniendo validez jurídica plena. .//

¿J

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Haruml Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente: .

Expediente;

tNsniuroii- ft
INKJlV/AdlÓfypU^CÁ 1
DATOS PERSOíAlES DEL ESTADO DE PUEBLA

Dé/cpnfomiidádxon^lqs artículos, 16TraccIones l,y^17,150.152,156  fracción IV y demás relativos de la
de¿de'Transparencta yAcceso ala InfonnaciónPública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
'Ádministración Públicajdér^^Jtado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le ínforrria Idaigulente: v'
// /^v'^ //
Referente aja primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
á que háce'referencía;^ '

ViJf^~Tr\
f' L-

Núniero de placa Número de concesión Número econ^Ico Fecha

\ r ;657466S 14215 67 25 de agosto deV '

2021s

\ V
'

I  \ /■ f'
•'K ' i \ f '■Jócarile á la'ségunda pregunta dé su solicitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de
^$224:00 (Doscieñ'tós veinticuatro pbbs 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 5 UMAS.

Respecto al cuestiorjámiento tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el 27.de agosto ¿é¥021.'

/ /' ■
[Refererite a'la pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal dé la infracción: porque
l-el persóhaj’'iiq^trate:correctamente al usuario, mismo que se encuentra señalado en el artículo 137 fracción
I Vlidel Acueirib por el que establecen el Tabuladorde Infracciones para el Señ/ldo Público de Transporte y el
Ser/iclo Mercantil.,
f r*. H

Finalmente.- pdr ló qúe respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del'Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

h■i

CorroBóraTo’^antéñor. -él criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Dalos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Documenfos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren //miados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servido de Administración Tributaria, 05 de Julio de 2017. por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana.
o httD://consultas.ifa¡.ora.mx/descaraar.DhD?r^yDdf/reso!uc¡ónes/2017/&a=RRA%20357Q.Ddf

favier■ ■ • RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Frands
Acuña Llamas.

o htÍD://consultas:ifal.ora.m¡c/descaraar.DhD?r^yDdf/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%20402k^f
•. RRA 631 ̂ 17'f Servidos a*lá.Navegadón,en.eLEspado Aéreo,/Ifex/canp. 15 de noviembre de 2017^or

'unanimidadfComlsionadáPonente Rosendoevguén/ Mon/e/rey Chepov. \
hÍtDy/consulÍas.ifai.ora.mx/desc3raar.ohD?r=yDdf/resoludones/201 7/&a=RRA%206312.Ddr

^Por;I^anteríor,Jas respuestas emitidas, por la Unídad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden..p^orcioñarse sin.ílrma, ten¡en(|o'yalideZ'jurfd¡caj|lena. ^

I
1

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS PERSONALES Da ESTADO OE PUEBLA

^e/cpnfojmidád wn^lbs art(culos,16Jracclones,l,y‘IV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
^•:Ley.de'Jran"sparencIa V'Acceso aJa.Infofniácíán.Públíca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^Ádmlñlítraclón PúbllMj'dél’Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Moviiidad y
Transporte, se le Informa lo siguiente: /^

■// //
/Referente ala priméra pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
.á que hace'feferencla:" / ¿

Número de [daca Número da concesión Número econ^lco Fetíiai.ii

•-'a i á
!  I sr- .¡: 6S7466S\ . 14215 67 25 de agosto de

2021.i

w ,  7 1 Jl' //To^rite a la ségurida,pregunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
^$224.00 (Doscientos veinticuatro,pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 5 UMAS.

(] J/llRespecto al cUestionámíentp tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el 27.de agoko de^202Í.

/ ,í r

'Réfererite ala pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la Infracción; porque
?ei persónaÍ‘nor^ate''correctamente al usuario, mismo que se encuentra señalado en el artículo 137 fracción
..yIdel Acuerdo por el que esfaWecen el Tabulador de Infracciones para el Seivlcio Público de Transporte y el
Servicio Mercantil..,

/

'Fínalmentejiporjb que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia yAcceso a la Información Pública, ni la Ley deTransparencIa y Acceso a la Información Pública
'del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a

y las solicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, áiarido se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

[

y ’v

CorroEoraTo^ntefiopel criterio 7/19 emitido por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales.(INAI), que literalmente establece:

"Documeníos sin firma o menjbreíe. Los documentos que son emitidos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporc/ona/j a través de la Plataforma Nacional de Tra/jsparenc/a, aunque no se encuentren firmados  y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17, Servicio de Administración Tributaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana.
o hHo://consuÍtas.ifaÍ.orQ.mx/descarQar.obD7r=JDdf/resoluciones/2Q17/&a=RRA%2Q3579.Ddf

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Poríma/j/m/c/aí/. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuña ¡Jamas./Z

o htÍo')/consu¡tas.¡faiorQ.m)(/descarQar.DhD?r^JDdf/reso¡ucÍones/2017/&a=RRA%2040^\df
RRA Senflc/os a'/aWavegac/ón.en.e/ Espac/o.Aéreo-Mex/cano. 15 de noviembre de 20Ít^or

‘y unanimidadfComisionadoVonente Rosendoevgueni Monterrey Cbepov. \
htiD}/consuttásMora.mx/descaraar.DhD?n=jDdf/resoiuciones/2017/&a=RRA%2Q6312.Ddf

-  JPorJb anterior,Jas respuestas ernitidas por ia Unídad'.de Transparencia de este sujeto obligado pueden
[propófcioñársé'sin.firma, teniendo validez jurídica plena.

rC.

- J

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado;

Ponente;

Expediente;

DATOS PESSOIAIES Oa ESTADO DE PL'EBLA

■"^feronforniidadconjós art(cuIp(-16jraS¡ones 150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
ívLeyde-Tfarrsparenclay Acceso^a laJpfpraac]^',Pública del ¿tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^Ádrninislradón Públi^rdéfEstaGo de Kibla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

transporte, se le informa lo'áiguiente:-v''
// ’
Referente a'la^primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
a que ha&'íeferéncla;' . ,/ j!'

PediaNúmero económicoNúmero de concesiónNúrfíerq de placaRuta

25 de agosto de 2021.  243053//652935S'.^l!.RVr}

‘tocante a ja segunba prégunta de su solicitud, se generó un pago por boleta dé infracción por la cantidad de
:$1í56á'O0 (Mil'quinientos sesentá^y ocho pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 35 LIMAS.
' Respedo al cuülioiiámieñto tr¿"de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue erT dé sebtiémbfe:^é''2021.

Referafite ajá'pr^un^ cuatro de su solicitud, se le infonna motivo y fundamento legal de la infracción; por
^circulár sln'hacer alto total cuando así lo marcan los señalamientos víales, mismo que se encuentra señalado
il'en el artículo .lé8 fracción XII del Acuerdo por el que establecer} el Tabuladorde Infracciones para el Servicio
fRúblpo de'Transporteyel Servicio MercanW.
Í;;;tínaIrnenté1,porJb’qüe respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de

Transpárenclfy Acceso a la Infomiaclón Pública, ni la Leyde Transparencia y Accesoa la Información Pública
■ del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
^las solicitudes de acceso a la Información deban írfinnadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
^Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notiflcada por la Unidad de Transparencia.

; í

CofroboraTo áñtenor;-el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece;

"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emHIdós parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Platafonna Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Reso/uc/ones;
• RRA 3579/17. Servido de Administración Tríbutaria..05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Poneníe Arell Cano Guadiana.
o httD://consullas.ifál.ora.mx/descaraar.DhD?r=./Ddf/fesoluc¡ones/2017/&a-RRA%203579.pdf1* RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier

Acuña Llamas.
o htÍDy/consulfas.^i.ora.mx/descaraar.DhD?r=yodf/resoludones/2017/&a=RRA%20402^^

RRA 6312/17/Servicíosa'lá.Navegación.enMEspado Aéreo.Mextcano. 15denowémbre de20í7>Por^■■^unanim¡dad:Óom¡slonado'PonenteRosendoevguei}ÍMonterreyChepov.  \
hlíD://consultas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=yDdf/resoluclone's/2017/&a-RRA%206312.Ddf'’ \

.  //'
Porfió anterior,Jas respuestas emitidas por la Unldad'de Transparencia de este sujeto obligado pueden

fjpfopofcionareé sin.firma, teniendb'válidéz jurídica pjená.
'Í>3.

i
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

iNSTinjTD [irnii

INFORMAOON Kl
DATOS PERSONALES Da ESTADO PE PlgBLA

De)?pnfomJdad con,los artículos, 16JracSones l^yí!^ 17.150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
|:U¿deTransparenciá VAccesoaila;lnfo^@,;púbIica del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^Administración Públlca'|dér;Estado de, Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Xrarisporte, se le Informa losigulente/V

i

rv //VReferente,a^a prlmerá^pfégunta.dé su solicitud, se adjunta los dalos que pide relativo a la boleta de Infracción
á que hace referencia: . / /

]Rutá Número dd placa Número de concesión Número económico FechaÁ

/^2314SSH'^ 20603 6 31 de agosto da 2021

«k KH- '} í //’ y}
ffocarite ajá^ségunba.pregunta de sasollcitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de^4^81.00 V® ^
Respecto al^cuestionarnierito^tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el 6 de sepáembré de^2021.

/o .¿J /
Refereiité ala pr^unta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por

^cifculáf‘sJn)una/o;ambas placas de circulación vigentes para el servicio de que se trate, mismo que se
rencuentra señaladp'en el artículo 24 fracción V del Acuerdoporelque establecen elTabuladorde Infracciones
' para^Serv/áo Público de Transporte y el Servido MercanW.
{FiMlme^nte^^pjiue respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
T ranspaféncláy Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública
dél:Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
yas solicitudes de acceso a la Información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
' Nacional de Transparencia, o deí extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida

y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CortóBóra To'anfefiór,' el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Awieso a la
Información y ProteMÍón de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

“Documentos sin firma o membrefe. ¿os docume/itos que son emitidos portas Unidades de transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

■V

se

Resoluciones:
t RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Are// Cano Guadiana.
o htfp'J/consültas.¡fái.orQ.mx/descarQar.DhD?r=JDdf/resolucl6nes/2017/&a=RRA%203579.Ddf

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuña ¿/amas.

o httP^/consultas.¡fa¡.om.mx/descaroar.DhD?r=JDdf/reso!uc¡ones/20l7/&a=RRA%2040kDdf^ RRA eslmfSeivIclos ap'Navegaciónjn.el EspacIo'^Aéreo.Mexicano.  15 de noviembre de 201 f.
unanimidad. ComisionadoPóneñieRosendóévgueniMonterrey Chepov.

tÉP'Monsu¡tas.ifaLorQ.mx/descamar.DhD?r=jDdf/reso¡ücMes/2017/&a=RRA%206312.Ddr

h
tor

S?''’ respuestas etnitic|ás por la Unidad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden
íprpporcionaíse'sin.firma, tenlendoíalidez jurídica plena’

"1
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO

irJFORMA
DATOS PERSCMALES DB. ESTADO DE PUEBLA

Wc»nformldad conJós artrculoíTe^fraMlones l^yíí^ 17.150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
LLey-de'TfánsparenciVyiAccesb^'laJnfoiTnációníPÍiblIca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^Administración PúbllMpel'EstaSo de^ PuebfaT^ del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad y
transporte, se le Infoima Ib^slgulente:-''/'*
// //
Referente.a'l^rírnera pregunta de'su solicitud, se cuenta con 0 (cero) registros respecto dé ruta, número de
placa .y,con^ióh,’toda vez qu^é la Infracción en comento, se levantó al realizar operativos de ínspecdón y
vigilancia, y detel^r a uná'^'unjdjd,prestando un servicio irregular, que no portaba placas, ni cantaba con
número'de concésión otqrg'ada pbr^éste sujeto obligado, asimismo se comunica que la fecha de la infracción
*fue eifí b’de septiernbre.ide 2021. N ̂
l\ ^',1^ 7 // / /
focante afá'segundafpregunta dé su solicitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de
í^fOpIM.OO (Veinte mil’cientqséséhta y cuatro pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 450 UMAS.
'  {' / P-P
Respecto al cuesUonámiénto tres de su solicitud, se Infomia que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el 17,dé'séptiem^bré'cle'2021.
^y/íi l y

[BVerente a^la pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
prestar él Servicio Público de Transporte sin la concesión correspondiente, mismo que se encuentra señalado
eh el artículo 80'dél Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el Ser/icio Público de
Transporte y el Servido MercanW.

FInalmenteVppr íb que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Ac(»so a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la Información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CoíTÓBdra"ro'^añlénóiv el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lileralménte establece:

^'Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso é la Informadón Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Servicio de Administradón Tributaría. 05 de julio de 20Í7. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Arell Cano Guadiana.

o  httDy/consultas.¡fal.ora.mx/descaraar.DhD?r=yodf/resoludones^017/&a=RRA%203579.Qdf
, • RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier

Acuña Llamas.

[  o ~ ‘httD’j/consultas:ifa¡.ora.mx/descaraar.DhD?r^JDdf/resoludones/2017/&a^RRA%204026j^
•, RRA 6312/17/ServicIos a%.Navegación.en.el.Espado.Aéreo.Mexicano. 15 de noviembre de 2017jPqr

*^%^'^unanim¡dad!''Comisionadó'Ponente-RosendoevgueniMónténpyCbepov. \
httD://consultas.ifa{.ora.mx/descaraar.DhD?r=‘JDdfAesoludones/2017/&a=RRA%206312.pdr

"V-/" .. .
Por,.ló:ánterior,slas respuestas ernilidas por la Unlda^dé Transparencia de este sujeto obligado pueden

{Jproporciorrareé'Sjn.firma.tenlendyvaíideziuridica^jena. '
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

[JATOS PERSONAIES Oa ESTADO DE PLÍBLA

^Sranfoimid^dímTlos artfcuIo^iraSones 150.152,156 fracción IV y demás relativos de la
^sLey deT^sparenciaV Acceso^ Ia'lrifolTOaá^Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
N^dmínístración PúbliM^^^sía'do de^ Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
transporte, se le Informa lo’sigulente:'^^./

/Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
h. , r i' \\A -y ® i^y
¿ a que hace referencia; J :

Número de ̂ ca Número de concedón Número económico Fecha
8 de octubre do 20214814803j;/E57655S\J

'■Tocante ala ségun(Iá^4unta de'4iSoIicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de.¿1,'568,bO'(Mil:quinIentps ses^táy ocho pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 35 UMAS.
rRespáo al we^onamJeñto^lrM de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada

fue eñs de''o^'bre;áe 2021.

..Referente a’lapregunta^cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la Infracción: por
^circular, slri^ácer alto total cuando asi lo marcan los señalamientos viales, mismo que se encuentra señalado
ren el artiwlb-168 facción XII del Acoerefo por el que establecen el Tabulaáorde Infecciones para el Servicio
V PúMco de tránspoííe y el Servicio Mercantil.

t-íina^ñtéfpmto'^ respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se.Ie hace saber que ni la Ley General de
^ transpáfenciay Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Éstado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que tas respuestas a
4ás solicitudes de acceso a la Información deban Ir firmadas, cuándo se proporcionan a través de la Plataforma
^Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida

y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

f

Corrobora"ló''antenor,‘'‘eI criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparenda, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl), que litéralmente establece:
"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporc/onan a fravés de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encueníren filrmacfos  y no
coníengan membrete.

Resoluciones:
• RR4 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponenfe Are// Cano Guadiana.j  o htfoy/consu!fas.ifaI.oro.my/descara3r.DhD?r=JDdf/resolucÍones/2017/&a~RRA%203579.Ddf
\ • RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier

Acuña Llamas. v
o httD'y/consullas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r^yDdf/resolucÍones/2017/&a~RRA%20402^

RRA 6312/17fServ¡clos ajá^Navegaclón.en.eiEspacioAéreo.MexIcano.  15 de noviembre de 20m
X '‘unanimidad! ComIsionado’Ponente'Rósendoévgueni Monterrey ChefXiV. I
hhDy/consuttas.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r:>JDdf/fesoluclories/2017/&a=RRA%206312.pdr

Por.lo anterior,.las respuestas etntós. por la Unidadjde Transparencia de este sujeto obligado pueden
¡própo^órtarse'sln.firma.tenlendo'vaíidézjurldlca pieria. /

'-A Zr' ^

ü idf

1% Por
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR*0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente;

(NSTiruro

INFOR/Mt
DATOS PERSOmiESOa ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solidtud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaria, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la información SISA! 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solídla:

'Portmtíio tfdpiesenle ocursoycon fundamento en hs eitíades 6.8avo de la Consti/ucfón PtílUea de los Síarfos Unidos Mexfcanos,
, en hs Bpücaldes y reletívos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL £Sr>U>0 DE PUEBLA.
isítvapaiansponderh^uIente:*~~~-~^

í.-Soífcffo nombre denáaínúmerdde p/aca, nwnem de concesión, número econMeo y fecha enoueae Iníraeehna la unkiad con el
i taI¡o199S8366de Bótete de Infracción dd Serdch Público de Transporte o Servido MeicantL

''SXsopatoseiwlnfonnequédlapagoeflnüaehflalidraKhndeaclio'f^-j /
d^SéDtítosetwlnlormemolNeyftadamenlolegddelelnftaedón.
S.-SoHato nptrh/a y fáma del 77ruíarde la Unidad de Transparencia en la respuesta.
Solicito se eriexe a la respuesta de esta soOcitudla documentación pertíranle por el área responsable que sustente la respuesta dada
mlsoOcItud.A^—-^

^ De.cpnfomijdadicon^los artículos 16. fracciones I^yllV, 17,150,152,156 fracción iV y demás relativos de la
jvLey^deTransparencla y Accesb a lalnformadóriiPúbiíca del Estado de Puebla; 42 de la Ley O^ánica de la
^ Administración PúbliMydefEstá'do da Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad y
Transporte, se le ínfonrha lo siguientes /
// ^ ÍK'- //
Referente ála priméra^pregunta .de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
á que haée referendaf

a

í:
.I^Rula ¡ NúméfOjde placa Número de concesión Número económico Fecha¡ij-

’.'í

n ■ ■""í 7 // ■ s- >^To^te a,já segunda^pregunta de su solitítud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de
,$1,'120.00 (Mil ciento veinte pesos,bO/100 M.N), que en UMAS se refleja con 25 UMAS.
/• i>i }JJ' i-jK-Respeclo al westlonarnlento tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue eri5 de octubre de 2021.

/  x
Referente a,!.a'pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por

^ásceñder-adfsoender pasaje fuera do las zonas de seguridad , mismo que se encuentra señalado en el
r artículo 168;^jKión VIH del Acuerdo por el que establecen el fabulador de Infracciones para el Sen/ício
f Folleo de Transporte y el Servicio Mercantíl. '
piRnajme^te,j^lo^ue respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de

Transparencia y Aweso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública
^dej^&tado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a

las solicitudes de acceso a la Informadón deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
‘'^Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vezque dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

,^76S2S20S\ 19412 33 8 de octubre do 2021

/

uorrooora'FO'anienor, ei cmeno rnn emiuao por er inscnno Naaonai oe i ransparenaa, Acceso a la
informacito y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Oocumenfos sin firma o membrefe. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparerreta y Acceso a la ¡ntormatíón Pública cuando ;;
ptoportíonan a fravós de la Plataforma Nacional de fransparenaa, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

se

Reso/uc/ones:
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. OS de Julio de 2017. Por unanimidad. Comislon^a

Ponente Arell Cano Guadiana. . ^
o híb>://consulfas.¡fai.on7.mx/descara8r.Dho?fs./odf/rBsolue¡on0s/2O17/&aaRRA%5O3S79od\

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de aposto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Penanto Francisco Javier
Acuila Llamas

o htfoY/consultesifalora.mx/descBraar.ohD?r:s.A)df/reselue¡ones/2017/&a=RRA%204026.odf
RRA 631^17.'Servicios B'la.Návegadón.en.el.Espedo Aéreo.Mexicano. 15 da noviembre de 2017. Por

A,. unanimldM. Comlsionadd'Poneníe Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
btiR:¿/consiiltas.ifBf.on7.mx/descaraar.DhD?r=yodf/fesoluclones/2017/Sa=RRA%206312.Ddr

‘•.’i ¿yy
IP^'l9_ái^rIor„.tos respuestas emitidas por la Unldad^e Transparencia de este sujeto obligado pueden

^praporcionáfse’sin.finna, teníendo'tmiídezjurfdica plena.

I

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTIIUIO

irjfORAW'
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

,W)(

En atención a la solicitud de Información con folio número al mbro títado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informadón SISA! 2.0.
de la Plataforma Nacional de Trarrsparencia, en la que solicita:

"Pormedhdtípresente oair5oyeeafu/¡(íameráoenlosaiVciifos6,8avodelaCofístñud6nPolItíCBd9losE5tadosUn¡óoaUexkafíOS,
en tos epBcables y rtístíms de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DB. ESTADO DE PUEBLA.

f silva para respewrferto
' 1 •SoEtito nwnbte de'nitarnúmero'de’placa. numero de concesión, número económico y fecha enqueee /hiracctona la unidad con el
i to/to19958366 de Boletá'de Infracción del Servicie Póbllce da Transporte o Servido Mercanei.
"z-SoStífo se me Informe cuanto pag6>ei It^lor por dicha Inñaeelón, lalnfonnatí^ la requiero en moneda naclenaJy en USIA.

4:-^lítí¡o se me lnfárme motivey hoMamento legal de la Infracción. /'
S.’SoEdto rñíñtife y ttona del Titularde la Unidad de Transparencia en la resfúesta.

se anexe a la respuesta de estasoBchudla documentadónpeitíñeníéporel área tespuisaUo que suderde la respuesta dada a
jplsoSclbidA-^^
r'^XcpnforrnldadltSos artrculos^^^l'e trabones 1 y;ivl 17,150,152,156 fracción IV y demás relaüvos de la
KLey.deTfansparenciav-Accesó á'laJfifóñnaciómPúbiica del &tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^Administración Públirardeí'^ÉstáSo dé. Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría do Mo\ñI¡dad y
Transporte, se le Infomia Io‘'slgulenle: '‘X
// xZ
/Referente a laiprímera,pregunta dé su solicitud, se adjunta los datos que pide relaSvo a la boleta de infracdón
" a que haQe'réfefenáaf ./i d

/.7 J^ O í Fedi3Númera eeondmicoNúmero da concesiónNtoero da placa
8 do octubre do 20213319412/^652S2!:«^^

Voca^ aja.segunda pregunta de su spndtud, se generó un pago por boleta de infracdón por la cantidad de
j,S1íÍ20.b0 t^l ciento veinte pesrc.OÓ/iOO M.N), que en UMAS se refleja con 25 UMAS,

' Respecto al.c^^tionámlenlo^tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el‘'15 de"octubre dé'2021

f ■' /- "' y^Refereñté^^a la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la Infracdón: por
<'ascender‘p;descendér pasaje fuera de las zonas de seguridad, mismo que se encuentra señalado en el
''artículo Í68 fracción VIH del Acuerdo por el qué establecen el 7abu/dd^ de /nfrace/ortes para el Servicio
/Público de Tra/tsporfe y el Servicio Mercantil

tíFii^Irhente^^r lo^que respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se le hace saber que ni |a Ley General de
^ Trárispáren^a^Acceso a la Información Pública, ni la LeydeTransparencía y Accesoala Informádón Pública

del &tado de'Puebla, o algún ofro ordenamiento normativo establecen la oblígadón de que las respuestas a
i'flas^solícitudes de acceso a la Informádón deban Irfinnadas, cuándo se proporcionan a través de la Plataforma
j> Ñadonal de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida

y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

•y

CorroEora'Tó aiitérlorpel criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la
Informádón y Protecdón de Datos Personales (IN/U), que literalmente establece:

"Oocumenfos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lé infármación PúbUca cuando se
proporc/drran a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3S7S/17. Servicio de Admmistraa'ón Tríbutaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Arel! Cano Guadiana.
o htto://consultas.ifaÍ.ora.mx/descaraar.oho?r^yodíúeso!uefones/2017/&a=RRA%203579.odf

• RRA 402S/17. MOREI^. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. CornJstonado Ponente Francisco^vier
Acuña ¡Jamas, y , ,

o • httDy/consülfas.ifal.ora.mx/descamar.DhD?r=yodf/resoluc¡ónes/2017/&a=RRA%20402o.DW
\ RRA 63f2/f 7/Se/v/cíos aJa'NavegacIón.en.el.E^aao.Aéreo.Meidcano. 15 de noviembre de 2017. Por

unanimidad^ComisIonado'PonentéRosendoevguéni Móníerrey Chepov.
hftoj/consultas.ifai.ora.mx/descaraBr.oho?rs>Jbdf^so!uclones/2017/Sa=RRA%206312.odf^

Por,.lo anterior,.las respuestas emitidas^ por la Unldad^dé Transparencia de este sujeto obligado pueden
fT^pofcionárse 's?n .firma, teniendo váíidezlurfdica plena!

1

V
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solidtud de información con folio número al rubro dtado, recibida por la Unidad de
Transparenda de esta Secretaría, a través del Sistema de SoDciUides de Acceso a la Informadón SISAI 2.0.
de la Plataforma Nadonal de Transparenda, en la que solldta:

K “Porme<l¡odelfifdsefít9oeuzoyeoafuníaitientoenloso¡tktá056,BavodebCofístivci6nPolIOea<iotosEstBdosUfíUcsM9x¡eano3.
IH en los épBeablas y reblíVos de ¡a ley do TMNSPAfíENOA Y ACCESO ALA ¡NFORUACtÓN PUSUCA DEL ̂ TADO DEPU^IA,
\ \ ®írvapa«rB^pQ0tf«fÍ95ííuíento.*7~—^ .
I  l.-SeBeito nonire dé’i^fnúmem de pla^ rumeto de concesión, número económico y fecha en que so mneeaena la wktad can el
í  foSo199583STde8olélade¡n/faedónd'elSeivfdoPúb&ede1imn^oiteoSeñóeioUefcajaL
i Z*SoEdto se méMérme cuanto páqo tíMmtíorpor.dliiia Mroedón. la fnfotmotíón la nqidem en /nonada nactonaly en UMA.
r'^3^SeBcaeseme‘Mvn)equedrapagoelMrací0fiaMraeclóndeáehelieeeL^ /
•  A.’StikiiosamaMameatídroyfuniümKdaltgeódelalabaeáón.

&*SÓG¿^ rén^yfima (toí 72u^ da to l/nittod da T/aiuperenoía en to/e^UKto.
gftgftfn a» am» w> n ia rnsprnstn da a>a=gud la doaimeniadón pertíñente porelóma nsoensable oue susienie la respuesta dada a

/y' V ^ y y'
Deiwnfoimldad conDos artículos IB^fracdones l y'lV, 17,150,152,156 íracdón IV y demás relativos de la

^Leyide 'TÍmn^arenc^V'Accesó'á'la li^omadóii^PúbÚca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Ozónica de la
^ Adrdnistradón PúblIrafdérE^do de f^bla; 2 del Reglamento Interior de la Salaría de Movilidad y

Trárwprwte, se ¿ Infotma lo'slg^uiente:-'/
.// ^
'Referente á lápriinera pregunta de su soEdtud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
á que haoe'íeferericia;' ■/

OH! NúnwnTdo^cá

f.

FechaNúmero ceondmicoNúmero do concesión
20 do octubrodoS1S229\ ENLACE 2010 I

2021
t;

focante a lais^ui^a^^unta da'^su solidtud, se generó un pago por boleta de Infracdón por la cantidad de
/$224.CO (Dosdéntós vélnb'cualro.pesos 00/100 MÍ4), que en UMAS se refleja con 6 UMAS.
/ RespeX) al^^tiorurmletitot^ de su solidtud, se informa que la fecha de pago de la Infracdón mendonada

fue el 26dé odúbre^de ̂ ÓZÍ ¡
/'A// i /5'^iyf^ñte ara pr^urita cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracdón: por

sitevar pásájéros'en lugares no destinados para ese fin o acompaHarsa por persona que distraía la operad(^
^dél- vehfcúlc^'^mismo que se encuentra sefiatado en el artículo 168 fracdón XIV del Acuerdo por eí que

I / ésfab/ecen elTabuIsdor do fnftocciones pora e! Servido Público do Transporto y el Se/vído Mercantil.
ARnátóente,'’^rtó que respecta a la pregunta dnoo de su solidtud, se le hace saber que ni la Ley General da
i  Tráis^renda y^Acceso a la Información Pública, ni la Ley do TransparendayAcceso á la Informadón Wbllca
\ >áel Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obllgadón de que las respuestas a

.1^ solicitudes de acceso a la Infwmadón deban Ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Platafc^a
/^Nadonal de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dldia respuesta se entiende emitida

y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

Cottót)órá'‘lo'''áñtérióf7'el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso  a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:

^Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública cuando se
proporcionan a través efe la Plataforma Nacional de Transparenc/é, aunque no sa encuentren &mados y nó
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servhio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Arel! Cano Guadiana.
o httDy/consultas.ifal.orp.mx/descaroar.DhD?r=Jodlñ^sotüe}ones/2017/&a~RRA%203579^f

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Córnisionado Ponente Francisco ^‘er
Acuña Llamas. \

[  o htft>y/consutias.dal.oro.mx/descaraar.DhD?r^JDdí/iresolua’ones/2017/&a-RRA%204026.paf
'• RRA 6312/17yServitíos aiátNavegaa'ón.en.el.Espado Aéreo.MexIcano. 15 da noviembre de 2017. Por
\^unanlmidad.'^Comisionadó'PonenteRosendoevguenJMonte/rByChepov.
httDÍ//consúltas.ifal.ora.mx/descaroar.phD?r^Jodf//Bsoluck>nes/2017/&a=RRA%206312.pdr

Porfío ahterlor,tlas respuestas emitíSas^por la Unl^d^ Transparenda de este sujeto obligado pueden
^^p^Marse sTn,firma, tenlendb'y^dézjurfdica pl^. ^

, %

r
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

iNsnruTOíEK
ílFORMAdíW IWj
DATOS PERSCNA1.es Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secrefarfa, a través del Sistema de Solicitudes de A«»so a la Infdnnaclón SISA! 2.0.
de la Platafcxma Naciorral de Transparenda, en la que solidta:

.  “Pofmed¡o<¡dpiBS6ntñocttttoyeonñuiáamefíio6nloaoftl6de56,6ovodolaCottsttudónPo¡ít¡aíd»baE5ísdosUiMosUaxleonos,
\ en tos opSeaides ynísA/os de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DEPUEBLA,
'(slívapamnsponderlosJguMe:-^--’-^'^
I f.-Soíid^ nofflbPB de /ufa;«)mefo <te pléa, numero de concesión número económico y fecha enipiese btfraedona la urddadeon el
ljoi¡o1S9S8369 de Belétodé Infrecdón del Servido Púbücodo Tfen^rorte o Servido Ue/ainbL

I  2.*SoCcSo seme Informe cuattío pagó el ¡nhBctorpor.dkhalnfimcdón. la ínhrjnodóttla requiero en moneda nadonal yen VUA.
¡' '■S.'^Solidlo se me Informe que diapego etlñfreetéflairiñaédónde áehe ícBó. ^

4>SóSdiosemelnfQímemoüvoyfíaidameniolegafde¡aínhJ¡edórL /'
S-SéBedo wtíúeyEtmaddTdiÉirdela UnidaddeTnutsparenda en la téspuesia.
SoSdtó sé smzs a la respuesta de eda soSdtudIa documentaciónpertneñTa pore/d/ea responsable que susietüe la respuesta dada a

y, Desconformidad con ̂ los 8rtÍcujds,16 fra^ones l^y¡.IV, 17,150,152,156 fracdón IV y demás relativos de la
I^Ley^déTf^parendaV'AcMM^'la Irifoimádóñ Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la

•^mlhistradón Púbtícáj^dérE^do de. Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le Informa lo'sigutente:-^^-^

^ Referente ala primerá pregunta de su sofídtud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracdón
."aquehacéreferéridaf ^¿r Í-

.n pbca Número de coneesiAn Número económico Fecha

TAXI^ I ' ^^8990SSJ\
1/

20966 23doMUibrodo17
2021

n  v/7' -v/7".Tó^te a'la s^unda y, tercera^.pregunta de su solldtud, se le comunica que el infractor no ha realizado el
/pago,Werivado’dé;elIo\ho se tíéne dato alguno.

ñ //ilReferente a Ja^^regw,ta<cuátro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción:
estacionarsé'o hacer teimirial, bases, sitios en lugares no autorizados, mismo que se encuentra señalado en
el artfcuto 'í^ fra^ión'XIII del Acuerdo por el que establecen el Tabu/acíor efe Inacciones para el Servicio^^T^blkÁdejtranspi^é y el Senñcio Mercantil

' y l^natmente.'^r Ib que respecta a la pregunta tínoo de su solídtud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia yAcceso a la Información Pública, ni la Ley deTranspaienda yAcceso a la Información Pública

L.,delatado de'PüeÉIá, p algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
-''las ̂ ^icitudes de^ccieso a la Infmmadón deban Ir firmadas, cuando se proporcionan á través de la Plataforma

L Naa'o^ dé transparencia, o del exfinto sistema INFOMEX, toda vezque didia respuesta se entiende emitida
i y j^o notificada por la Unidad de Transparencia.

f

'<■' Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso  a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAI), que IKeralmente establece:

‘‘Documentos sin ̂ ma o membrefe. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federa! de Transparenda yA^so a la Infáimadón Públicé ajando se
proportíonan a través de la Plafáfonna Nadonal de Transpare/ic^,  aunque no se encuentren firmados y no
confengan membrete.

Reso/uc/ones;
• RRA 3S7Q/17. Servkito de Administración Tributaria. 05 de ¡uBo de 2017. Por unardrtúdad. Corrúdonade

PonerúeAxeUC^oGuadiana.
o mD-J/consu\tasJfaLora.mv/Jescamar,oh&?rpJDdf/resoíudor\es/2017/&a-RM%2D357i

• RRA 4025717. AfOREAíA. 02 de agosfo de 2017. Por unanimidad. Comidonado Ponente Frandsco
Acuña ¡Jamas.

\r
í

o htlD'J/a>nsultas.ifaLom.mx/descamar.oba?rBAídf/resolutíones/2017/&a-RRA%204026.Ddk\
. • RRA 5342/17. Senrid^^aja^avegadón en el Espadó Aéreo Medearió. 15 de noviembre de 2017. Por
I  unanimidad, ^mlsloriado Ponente RosendoevguenI Monteney Cbepov.
f.httDy/consultas.ifaÍ.ora.mx7descáfaar.oho?rsiA>d{7resoludones/2017/&a^RA%206312Ddr
i\ z:/’ i'——^ 3* >
'^r«lo anterroTi'las respuestás'erhHidas'por'lá‘Unidad'dé'Tránsparenda de este sujeto obligado pueden
prbpprdonáíse sin firma, teniendo validez Jurídica plena,

'‘■J .¿i.

i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harunil Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

^simm\m5mooo495
DATOS PERSONAIES Oa eSTAOO DE PUEBLA

En atendón a la solldtud de Información con folio número al rubro citado, redblda por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0. -
de la Plataforma Nacional de Trar\sparencla, en la que solicita:

“ Pormedlode}presenta ocuíso ycenfundamerüoen los 6itlcu¡os 6, Ssvodd la ConsStudÓnPtíltica da losEstsítasUfiSdos Mexicanos,
en ¡os epEeatles y lelaOvos <i9 la hyóe TKANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFOÍWACION PUBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,

\ &^para/espon^Ajsi9ujen{e.‘‘—
1 l>Sa&tlD nombre de'n^'número de f^aca, numero de corveslón, número económJco y téeha en que se bift^efona la unidad con el
\foBo199S8369 de Boleta de Infiaotíún dd Servido PólOco de Trañ^totte oSenddoUertanBL
Z-Sdidlo se me'^lnfóríne ct/s/tfo pego el ú)//eeftM:pcv.(^a ínf/ace/dn, la Infámai^ la requiero en moneda nacional y en UMA.

f'-ú.'^SoDtíioseme'lfílormequedíape^ellnfracíorlalidroidóndeéclioíoBo.^ ^
' 4:‘Sá¡dtoseme'lrifóimemoiívoyíundamefítolega]d9lá¡nfraed6a '

&-Sofie^ nófflCue y Bnria del Ulular de la Unidad de Transparenda en la /é^resfa
SoDdto se anexe a la respuesta de esta sofi:^/a dooumentaddn perSñ^te por el área responsable que sustente la respuesta dada a

yjp--"
P Dé cpnformidad' conilos artículos^ 16,fratóone8.LyílV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la

Ley.deTransparencIa y-AccesÓ á la.lrifonmácIÓ^Pública del ¿lado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^’vAdmlnlstradón PúbIIcafdér¿tado de PueBla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

Trai^porte, se le Infoima lo simiente:
// ^ /V
/Referente a ta^mera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracdón
{ a que hám referéndaf j’^ ft
\  TT' FedtaNúmero económicoNúmero de concesiónNúmm'de ficca

23 do octubfo do
■  2021

62/'/6S7434SS.^
r {'

7513f. SSA-u 1 p

K
Tocante á''¿'segun^dá'j^egunta de’m'mlidtud, se generó un pago por boleta de infracdón por la cantidad de

/$2Í016T00 (Dos mlíiüeraséls pe^'OT/100 M.N), que en LIMAS se refleja con 45 UMAS,

‘I Respmto al cuí^tíonamien'^ tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue el 29.dé odübre’dé 202'i

/ >“

l

^V// f /
—‘Referente aja pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la Infracdón: por
^no porta?^lá''^Ilza del seguro viajero o que ésta se encuentre vencida, mismo que se encuentra señalado en

/ , el'artIculo''137 .fracción Vil del Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Inñacciones para el Servido
i/ Púüfípo de Tjanspc^e y el Servicio Mercantii.
KyC'
K^Fina]rhente,''{wr tp que respecta a la pregunta cinco de su soüdtud, se le haca saber que ni la Ley General de

Transparenda yAcceso a la Informadón Pública, ni la Leyde Transparencia yAcceso a la Informadón Pública
/del ¿tadode Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligadón deque las respuestas a
Jas sdidtudes de acceso a la informadón deban ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Platafc^a

'^.Nadonal de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

CorroSóra*^'antériórj^'él críterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la
Informadón y Protecdón de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

“Documentos sin fírma o membrefe. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparenda
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac^n Pública cuando se
proporcfonan a través de la Ptataforma Nadonal de Trarisparanda.  aunque no se encuentren fírmados y no
contengan membrete.

Reso/ucfones:

• RRA 3S7Q/17. Servido de Admúi/sfradón Tributaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Areli Cano Guadiana. \

o htto’J/consuttas.ifaloTa.mt/descaraar.DhD7r=Aidf/resoludones/7017/&a=PRA%203S79.-P^
• RRA 4026/17. MORENA 02 de agosto de 2017. Por unanImMad. Comisionado Ponenfe Frandsco Ja\

Acuda ¡Jamas.

O httí}y/eonsu¡tas.ifai.oro.mx/deseamar.oho?r=yodf/resoludones/2017/&a=RRA%204026,paf '
RRA 6312/17/Servidos s'la'Navegadónjen.el.Espado.Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por

\ ''unanimidad/Comisionado'^nente'Rosendoevguéni Monterrey Chepov.
httDÍ//consulhs.ifal.oro.mx/descaraar.ohD?rByodf^soluc¡ones/2dl7/SB=RRA%206312.Ddr

Po^ló mterior.^las respuestas emitidas, por la Unldad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden
“-“'"láreé sin,firma, teniendo Widez Jurídica plená.

lít IX i/
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTIIUIO OE TCAUSPARErraA.ACCESO A LA
INFORíAAaÓN PUBUCAY PSOIECCtONDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325721000496

En atención a la solicitud de Información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparenda de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Infonnaclón SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

“ Pormedio dtípresente octnso y con ñjndamento en tos aitícdos ̂  8ava de la ConsOtucUn PoUtíca de los Estados Unidos Mexicanos,
en los apft^bles y lelatívos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA.

k sirvapararespofíderlosiguiénte:.^^^^
B l.-SoStílo nomíve de'n;(a,''iuímeh9'de'p/«c9, numero de eoneesión, número económico y fecha en que aa Macobna la unided con el
. foBo19958370 de Boléta'de Inftacdón del Servicie Púb^ de TTan^iotte o Servioo Mereantíl.
'í-SoBcúo se me Infame cuanto pagó el_¡nfi3etoi;p<y^cla_lnúaccíán, la,ú7fonnaef6n la reguíeio en moneda nacional  yen UMA,
y S^SoBtío same lnñirme que día pago tí Infractor¡á tñfréedón de dküio fáSo., ^ >
'4.''<Sofi:¿o ce me inñirme motivo y Andamento lega! de la ¡ntraedón.
S.-So¡¡cSononü)reyfítma delTriulardela Unidadde Tfansparenda en la respuesta.
SoScño se anexe a la respuesfa de esta soBeBud la documentadán pertmenle por tí área le^jonsable que sustente la respuesta dada a
mlsolkdlud." V.

^Dé^coríformldad^conilos artícuIoSi16Jracclones l^y'lV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
txLeydeTi^sparencla y-Acceso'ailaJrífomiación^PúblIca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
"'•Administración Públic^jllél Estado de. Puebla;  2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
transporte, se le informa lo'sigulente:^^
/f'/Referente a ta^mera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
á que hace refeféncia:'^ ✓ d

FechaNúmera económicoNúmero de cmceslOnri Númerojto^aca
23 do octubre do452897/7^<\í 68 N. > f

A!; I 2021

V\ y í ' ./ ,| ,// /y
to'carile a la segunda^re'gunta dé su solicitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de^^672.00 (Seiscientos sejenta y^os'^pesos 00/100 M.N), que en UMASse refleja con 15 UMAS.
Respeto al cüesionamlen'^tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue el 28 de óctúbre'de'2021.jy7 //' /
^Referente a'la pj^uiita cuatro de su solídtud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
sreaíízaK'paradas de ascenso y descenso de pasaje en lugares no autorizados, mismo que se encuentra
^ señalado én'^l aHfcuIo 165 del Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el Servicio
Público de Transporte y el Servido Mercantil.

k^‘Fínaímentéi>por lo que respecta a la pregunta cinco de su solidlud, se le hace saber que ni la Ley General de
Trans^rencia y Acceso a ia Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

.•dél Éstado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
Lias solicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
^ Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

ConoBoraTo^nteno^ el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAl), qué literalmente establece:

"Docu/nenfos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos porles Unidades de Transparenda
son váüdos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Informatíón Pública cuando se
propordonan a través de la Plataforma Nadonal de Transparenda, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

/?e50/(rc/ones;

• RRA 3575/17. Servido de Adminisimdón Tributarla. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comislonadí
Ponente Arel! Cano Guadiana. '

o htíoy/eonsultas.ifyl.orQ.mx/descaraar.oho?r=Jbdf/resolueÍonBs/2017/&a=RRA%203S79.Ddf
k • RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javie
]  AcurJa Llamas.

I  o htfo://consuHas.ifá¡.ora.mx/descaraar.ohD?r=./bdf/resoludones/2017/&asRRA%204026.Ddf
RRA 6312/17rServidos aJa'^Navegadón.en.el.Espado Aéreo.Mexicano.  15 de noviembre de 2017. Por

\-runan¡m¡dád.'^^Com¡s¡onado'F^nenteRosendoevgueniMoqteneyChepov.
htfói//consullas.lM.ora.mx/descaraar.DhD?royodf/resoludones/2017/&a-RRA%206312.i>dr

S  /■ ^7
Po^Ió anterior„..lasrrespuestas emitidas.por la Unidad de Transparenda de este sujeto obligado pueden

^'J^pórcioriarse sín.fimiá, tenIendo^ralId^ jurídica plena.- j

S

r'-
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2Ó22 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

ÍNSTIIUTO DE mAUSPAREMOA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PUBLICA r PfiOIECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325721000497

En atenc¡6n a la solítítud de información con folio número al rubro diado, recibida por la Unidad de
Transparenda de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparenda, en la que ̂licita:

* Pormedio delpresente ocu/so y oon fundamertlo en hs aitleidos A éam de la Constüadón Poiítíea de te s E!ste<te5 Urúdos Uaücanos.
L en tes apScables y relatívos de la ley de TKANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,
I s¡ivapamtesponderló^u¡ente:--^-^^l
I r.>So!iBío nombre de 'nda; número de placa, numero de concesión, número eeottámleo y técba en que se Infracdona la unidad con el
<.^te¿ter995837f de Beléta'de /nftaecten del Sen/ido PúbSeo de Trancarte o Servido MetcanOL-
Z^SoBdto se mejnfonrie cuerdopago e/.MscterpofcfóAs Infrecdón. talnformadót} la requieto en moneda nadonal y en UMA.

''■3,'S^le se me'¡nfónne que día pago él ¡níradorla bfiaedón de dtíio foBo. y
4.'<S¿Cdte se me Moma molVo ytundamerdo legal da la Mraedón.
5.*So&dte rhtnbreyrírma del Tllvlarde la Unidad de Ttensperencla en la respúeste.
Solltiíó se anexe a la respuesta de este solicitud la doamentaclón pertiMnta per el úrea responsable que sustente la respuesta dada a

('■“’-i. !' / -r- X.'"'i- De;^confonnídád<coñ.^li^ artlculos;16,fracdones Ky'IV, 17, ISO, 152,156 fracción tV y demás relativos de la
p\Leyde j’^'sparenday-Acceso^ailaJriforThádónj Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
\A(^n^nlstracÍón Públi(^|'del^Éstado de. Puebla;  2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

transporte, se le informa lo siOTlente/!/'
^// /y/Referente aja primerá^pfegunta de su solicitud, se adjunta los dalos que pide relativo a la boleta de infracción

■¡ a que hace referéridar y ¿ .
[ I ría Niimefo de pCaea Número de conoesidn I Númm económico Fecha

MAUVCATEPECl /■/essoTsss,
// '\ S

14646 20 8 do soptíotnbro do

.{ I yyf^nte a'ía'séguridáipr^unta de suaolldtud, se generó un pago por boleta de infracción por la canUdad de
/$8^962.'b0 (Óchó/mii nóvedent<»;sesénta y dos pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 200 UMAS.(/ ñ />'/.Respecto al’cuestiori^ientp tres de su solicitud, se informa que ta fecha de pago de ta infracción mencionada

fueel 15.dé ^ptÍembfeW2021.
/ r^Referente aja pr^uñta cuatro de su sotidtud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción; porque

l^lps conductores’^éí Servido de Transporte Públí») y del Servido Mercantil, ingieran bebidas alcohólicas o
;; sustandas''psicótróplcas o enervantes de cualquier naturaleza, durante las horas de-su servicio o con-
|/ veinticuatro hqras.^e antidpadón ai ínído det mismo, mismo que se encuentra señalado en et artículo 168
f...fra^hv.l.deI''Ácu&ndo por el que esfáblecen el Tabulador de Infracciones paré el Servicio Público de
i-'"'Transporte ye/ Servicio Mercanb'l.

2021

r
r

f

yy/Finalmente, por lo que respecta a la pregunta cinco de su solidfud, se le hace saber que rú !a Ley General de
^/transparenciay Acceso a la Información Pública, ni la Ley deTransparericla y Accesoa la Informadón Pública

\ del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligadón de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la Informadón deban Ir fumadas, cuando se propordonan a través de la Plataforma

NaciÓRÉü’de Transpareñcla. o del extinto sistema INFOMEX, toda vez qué dicha respuesta se entlerxle emIUda
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda. Acceso a la
Informadón y Protecdón de Datos Personales (INAI). que literalmente establece:
"Documentos s/n flnna o memOrsto. Los documentos que son entWdos portas Unidades de "nansparentíason váUdos en el ámbito de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Ittfonmación Pública cuando ̂
proporaonan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  aunque no se encuentren fímíados y no
contengan membrete. \

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. OS de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente A/efl Cano Guadiana.
o http-y/óonsülta¿:ífél.ort7.mx/<f9Scaraar.Dht>?r=./bdf^soluclones/2017/S,a=RRA%203579.t>dr

RRA 4026/17/MORENA. 02 'dé agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
,^Acuña Uam'as"'. •*' -- -

X'':. ^ói^'bno'J/consuHas.if6L0Njnx/jiescarQar.DhD?n=:/Ddr/resoÍuclones/2017/&a-RRA%204O2B.t>dt
• '•RRAJ6312/17. Servicios a la Navegación en el Especio, Aéreo Mexicano. 1S de noviembre de 2017. Por

unaniihidad. Comisionado Ponente Posendoevguan/ Monterrey Chepov,
bttD:^cónsunaslfal.oro.mx/descaroBt\DfiD?r^jDd//reso1ucl6nesr/017¿5a=RRAVo206312.Ddr

.f V-v
Por te anterter.-’-lás'respuest^ emltidas^por la Unidad de Transparenda de este sujeto obligado pueden

l^propordor^rse sin fíim'aTtefiiénd^o v^rtezjürfdl^'plena.
.. . ií . ■S>

fL

■l-

!
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Secretoria de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'fsmiwumm-
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO 01 PUEBLA

En atendón a la solidttid da Información con folio número al rabro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solídtudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nadonal de Transparencia, en la que solídta:

“Pormedio delpresente ocursoycon ñ/ndamenloenlos ettletdas 6, eavo de la ConstítucUn Pdllllea de hs
ap&aWftT/ rtíadires de la ley de -mANSPARENClA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,

de nM:i7üme^^rp^a. numero de concesión, númeioeamAmlwyfe^ enque selnftaedonala unidad con el
fáBo1d9S6372 de Boleta de Infracción del SenMo PÚNICO de Tiransporte o SerrkloMercantL

rz-SoUdlo se me infórme cuanto pasó tí ínfiaeiorpordieba fnffecclán.Ja.lnretrnael^ la teqidem en moneda naeronaf y e/i UMA.
'*-3,ISolIdto se me'lnfome que diapago tí Infractórla Inbacdón de dfcf» foüo.^,

4.'~S¿üeiío se me'InfomamotNo y fundamento legalde la Infracción.
S.^SéStílotitíTibreyfiTmadefnttíardelaUnkiaddertenspaientíaenlajesfMesta.
Seikito se anexe a la respuesta de esta soD^Ia documentación ptíd^leportíúrea responsable qu® susíeníe te respuesta dada e
mlsálicimdA—

^'Be CnformkíSiConrios artículoí^lVtócdones 17. ISO, 1S2,156 fracción IV y demás relativos de la
kLey^de Transparencia y^Acceso'^a
S.'AHm7nIstfadáh Públí(^i(lel-ÉstaB

60

^  i ía’fofomiatíóhiPúblíca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
S'l^dmjhlstiadóh p’úblÍM^tlel'.ÉstaBo dé. Puebla;  2 del Reglamento interior de la Secretaría do Mowlidad y
TráiTsporte, se le infoñna ló'síguiente:''^
/V y y
/Referente allaj^íínera pregunta_de su solicitud, so adjunta los datos que pide relativo a la boleta do Infraccióri
a Que hacé'refereridaf

il / ..TRula í‘ !•” FecnaNúmero económicoNúmero de concesiónNúmero de placa
28 do soptiombro do

2021
66Sin dato100PMQZOC;

y i /.t- -s

Tocante a‘^:8égundaípiregunta dé su^IIdtud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad^
^$4.’40lCoo (ciuatro mH cuatrociénlós ochenta y un pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 100 UMAS.
Respecto al cuBstíOTamlenw tres de su solicitud, se Informa que la fecha dé pago do la Infracción mencionada
fue el 15 dé óctubre^dé 2021.

f/‘ ('
rRéferente á'^Ia pregunta cuatro de su solicitud, se lo Informa motivo y fundamento l^al do la Infracción: por
tno coritarlos véhfcajlos de Autotransporte Federal con el permiso otorgado por la autóiWad competente, a
b efecto de qué'pueda prestar el servicio de transporte de pasajeros en los tramos de la Infraestructura vial de
^ jurisdicción, mismo que se encuentra señalado en el artículo 101 del Acuerdo por e/ que establecen el^^abuladortíe Infracciones para el Servicio PúW/co de Transporte y el Servicio Mercantíl
Finalníenío.^of'to^a respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se lo hace saber que ni la Ley Gerreral da

>franspareiicia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley deTransparencia y Acceso a la Inforrnadón Pública
f .dél Estado do Puébla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
-las solicitudes deácceso a la Información deban irfimiadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vezque dldia respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia. ¿' ¿íil

í

CorroK)rar1o”nt^.%l criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAl), que lileraimento establece:

"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos fór las Unidades de Transpamncia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública cuando se
proporcionan a través de la Piatafórma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren fírmados y no
contengan membrete.

Resoluciones: , ^ j
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponenf© Are//Ceno Guadiana. j*
I  o httóy/consunas.ifál.ora.m)(/descaraar.oho?r=ybdf/fesoluciones/2017/&a=RRA%203579,pdt
f\ • RRA 4026/17. MORBNA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente F/anc/sc^

Acuita Uamas ~ ^ \
o htÍo^onsüÍta^?al.óm.mx/desearaar.DhD?r=yodf/resolúe!ones/2017/&a°RRA%20402é>pm.

RRA 6312/i7.''Serv¡dosa‘la:Navegaci6n.ép.eiEspaa'o.Aéreo.Mex¡cano. 15 de noviembre de2017.^r''^unaninv'dedSComislonadO'PoneniéRosendoevguenlMontéirejfChepov.
'hHn://consuftas.ffal.ora.mx/desearaar.DhD?r=yodf/teso(üc¡ories/20Í7/&B=RRA%206312jydf^

Po^l6 anterior, Jas respuestas emitías por la Unldad^é transparencia de este sujeto obligado pueden
j'^rBTOpdrcioñirsesúi,firma, teníendo'WRdéz Jurídica pteni
L*' '•a. SA. JLJ- ' C

vier

V-

i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS PEfiSONAlESCa ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparenda de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISA! 2.0.
de la Plataforma Nadonal de Transparenda, en la que solicita:

" Porirteílo tíoipmsonto ocurso ycon tundamenlo en ios sitlcules 6, flavo de le ConsStutíón PotIBca de tos Estados Unkíos Mex Icenos,
tos epüeables y rtíaOvos de la ley de mANSPARENCIA Y ACCESO AtA INFORUAaON PUBUCA DEL ESTADO DE PÍ/EBiA

slrvacarBíBsooodertesteuíeflla;-*——1.

1 >gpPcff? ooáibfB de~n¿a'número defeca, namto de concesión, número eeooámfcoy techa en quesa batacetona la unidad con ei
foSel9958373de Btíétá de Inñactíón dd Servido Público de Tiensporte o Servido UercanSL
Z-SOEeao se me'lníoime cuarto pagó eijnúaetor por.dtoha fr^aecton, la Wbnnadto la tequtoto en moneda nadonal y en UUA.

se ma'lrtfonne que dlapa^dlnírectorla Ittmádón dé dtoho fdto. ■, /
'4.'-SoicSo se méInforme motivo y fundamento legal da la Inñecdón. ^  /' yTS'St»áioñtgrtíeyfiniadel'fib¿ardela\Íidaaddeltanspetentíeenlareŝ tesia. ^ ^ ^

se anexe a la respuesta de esta soüdbjd la docuneníacíánpe/finé/iíe pore/ d/ea responsable que sustente la respuesta dada a
mJsoBc^A—-"-v..

^■"DVcpnformldádicímílos artículos le.fracdones l y‘ÍV.'^17.160, 152,156 fracción IV y demás relafivos de la
pi;^Loy,de'TrañsparencÍá'y‘Acces'orarla|lrifómádóniPúbHca del &tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
SiAdmlnlstradón Públlca|tlS*^.tado de^PueBSr2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

Transporte, se le Informa Ip^sigulente!:'^

\ en

Referenle.á'Jáíi^era pregunta de su solicitud, se adjunta los dalos que pide relativo a la boleta de Infracción
á que hace’ireferen'da:*^

Ntomdapla»
,í /65Z9US\

^Tocante a 'la seguncla ¿i^unla de su solidtud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad do
,S2,’688.bO (CIbs rnll’séiscíentos p&eñta y ocho pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 45 UM/^.
Respeto al/uMtítHiamienl^iresóe su solicitud, se Informa que la fedia de pago de la Infracción mencionada
fue el^ de octubre,de,202l/

Referente a la pr^úhta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
*^no portarla póliza'dei seguro viajero o que ésta se encuentre vencida, mismo que se encuentra señalado en
I '‘^^cuÍo-.137'fracclón Vil del Acuerrfo por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el Servicio
f Público de Transige y el Servicio Mercantíl.

r-;; Finalmente, lo’qu'e respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se le hace saber que ni la Ley General de
'^Trar^páfenclíy Acceso a la Información PúMca, ni la LeydeTransparenoIayAccesoa la Información Pública

del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligadón de que las respuestas a
■^lás solicitudes de acceso a la ínfOTnadón deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

[/Nadonal de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX. toda ver que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

PediaNOmeroeconándceNúmere (te eoneeslAnPi
1 do octubre do 20213423747

CoiróBoraTó^ñteríorp'el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparencia, /toceso a la
Información y Prolecdón de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:
"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Informatíón Pública cuando se
propordonan a través de la Plataforma Nadonal de Transparenda. aunque no se encuenfren firmados y no
contengan membrete.

Reso/ucfones;
• RRA 3579/17. Servido de Admih/sfrac/ón Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comismada

Ponente Areli Cano Guadiana.
o hflo://eonsulfas.ifál.ora.mx/descaraar.ohD?r=A3df/resoludones/2017/&a-RRA%20357S^ów

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Jaiter
Acuña Uamas. ^

o hfíoy/consulfas:lfai.oro.mx/descaraar.Dho?rsAodf/resoludones/2017/&a=RRA%204026.Ddf
N RRA 6312/17!: Servidos a^la'Navegatíón.en.el.EspadoAéreo.MexIcano. 15 de noviembre de 2017. PorK^unanimidád^ComlsIonadó'PonenteRosendoevgueníMoñtérreyChepov.htfoi//consitltfi!tifylora.mx/descaraar.oho?r=‘Jodf/resotudone^017/&a=RRA%206312.odr

Por.ilp anterior,lias respuestas emitiá^ por la Unidai^de Transparenda de este sujeto obligado pueden
fB^porclonarsé sín.fírma, teniendo váúdéz jurídica plena.

I
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Pueblá

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR’0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

00500INSTlIUroWÍ

INFORMA!

DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, redbida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informadón SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

.  “PormetUo dtípmsante oeursoy con fundamento en tos edículos 6. Ssvo de la Constitutíón Política da los Estados Unidos Mexicanos.!L en ¡os B^ieaUes y relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA;
'H sirva pa/a responderlo sigu¡ente:~\-^-~^
I l.’SoIicíto nánbie de'^a,’ñúméro’'de'p!áca, numero de conce^órt, número económioi y ̂fcha en que se infracaona la unidad cwi el
’^Mofdd583r4 de Boleü’de Infíaca'ón dkl Servido Público de Transporte o Servido Mercará.
yZ.'^oScilo se me Infáme cuanto pago el ¡nfta^rp^.á'tí^ Inacción, l^infotmadin la requiero en moneda nacionalyen UMA.
•'■S.^qlicño se iné^itifrúme que día pa^ éUnfradoriaiñfracdánidé  d^hó f6Bo.l.
4:-^olMo se me Informe motivo y fundamento lagaí da la Infracción.
5.-Sól¡^o np/nb/e y firma del Titular de la Unidad de Transparenda en la resista.
SoBdtose anexe a la respuesta de esta soScñudlá documenfactSn pertiñente por el úrea responsable que sustente la respuesta dada a
rnl sóli^udA-^'—^

y*/- \\ .
^Deconformidadicon^los artfculpsj1.6 fracdpnes l^y'JV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
hLeydeTrarísparencla'yAcceso'a'te irífon^cIi^,Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
NAdministración Públí^^^erEstado de,Pue¿lár2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Mo\rilídad y

■^ránsporte, se le Informa Ip'sígulente:^
//j'^Referent^ajapnmerá pregunla.de.su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción

á que haCe referénciá;"
n N^era d^placa Número de cortcesTúr) Número económico Fecha

"4 ■ I /y652729SH,^ 13551 10 8 do octubre de 2021

*• , - * 1 ^ j- y- r'vfp^nte ája^seguniJajpregunta dy'Su solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
31/120.00 (Miliciento Vélnte pesps.OÓ/100 M.N), que en UMAS se refleja con 25 Uli^S.

 y' i Jl i / 'i _ y
Respecto al.cuestionarniento tres de su solicitud, se infomta que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue él'Í5 de^Óctübre-<le.2Ó21

// ¿i /^Referente a^l^a pi:^unta cuatro de su solicitud, se ie infomna motivo y fundamento legal de la infracción: por
tabasar<lá;(»pac|áad;áutoi1zada de pasajeros, mismo que se encuentra señalado en el artículo 168 fracción
|Vdel AcuéMo^ófel que establecen el Tabulador de Inacciones para el Servicio Público de Transporte y el
'Séjylcio Mercantil.

:  . • ■ ■ •
^'Fina|rnentei poi;lp:gué respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de

Trarísp^’nci^yAcceso a la Infomiación Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información F^blica
del.Eslado de Puebla, o algún otro ordenamiento nPrmatívo establecen la obligación de que las respuestas a

/^|as solicitudes de acceso a la informadón deban ir firmadas, cuándo se proporcionan a través de la Plataforma
^ Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida

y/o notificada por la Unidad de Transparenda.
Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparenda, Ac^so a, |á.
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece: ^ '

"Dócümenios^sírnfíma o membrete. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque 'no se encuéntren Armados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3S79/17. Servido de Administración Tributaria. OS de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Arefí Cano Guadiana. v
o htfo://consultas.Íhil.ora.mx/descaraar.DhD?r=./odf/fesoluc!ónes/2017/&a«RRA%203579\df

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. ComlsIonadoPonente Francii^o Jaider
Acuña Llamas.

o hltDy/consultas.ifál.ora.mx/descaraar.Dho?r=./odf/feso!uc¡ones/2017/&a=RRA%204026.Ddf
• RRA 6312/17. Servicios a la Navegación en el Espado Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por

unanimidad. ComisionadoT^^énte Rosendoevgueni Monferrey Chepov.
htU3‘y/consultas.ifái.óra.mx/descáfciar.DhD?r=./odf/resoludones/2017/&a^RA%206312.Ddr
l\ i
Ror-.Ip anterior, las respuestas''emit]das''por‘la*Unidad"deTransparencia de este sujeto obligado pueden
propprdoriarse sin firma, teniendo validez jurídica plena. ^

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTIIUrO

IHFORMAOÓ
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En atendón a la solidtud de información con folio número al rubro dtado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

‘PoriMdh Mpieseníe eev/soy een ñmdamenío en Jos aitíeulos íl Bavo de Ja Consíitudón MlUea da los Esíados Unidos Mexicanos,
i enJosepBcabksyfelaiimsdelaleydeTPANSPARENaA YACCESO ALA INFORMACION PUBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA.
K sirva pam responderlo sigulenie:
u l.Soüelto nombiB denjta'nümero dedada, numero da eonee^dn, número eeonómíeey fecha en que se ¡nfíacdone la unidad con el
fJol¡o199S837S de Bdép de Msecttn dél Senkh PúÚleo de Ttan^rorte o Senkie MenmiiS.
[ Z^oBcfá se me'lnbifne cuantopago el^lnfractor pqr^dlchB lnfrBeelóñ, ía lnfonnacJón la requiero en moneda ttadonaly en UMA.
-'S.'SoBdtasemelrdumequedlapagótíbüractorlálrireGtídndeádtoíoDo.̂  /
' A^EiolitilosamBltútímerrtííioytmdamenifileg^delaltdtactítin.

S.'SoCcSo nombra y fitma del Titularde la Unidad da Transpare n' tía en la lesfxresta.
SoBtíto se anexe a ¡a respuesta de esta soBcUudla doeumenléelónpettíhente por e! área responsable que sustente la tespue^a dada a
mlsoiíéitúd.’-’——*, /a’*
. . . —. \s.
Da^qonfonnldad:con^l(^ artículos. lO^fracdones l^y lV, 17.150,152,156 fracción IV y demás relativos de la

Ki-ey¿de-Transparencia'*y.-Acces6'á-la,lrifdnTiádómPúblíca del &tado de Puebla; 42 da la Ley Orgánica de la
' •Mmjnístradón Públi^j^éí^Éstado dé f^ebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
transporte, se le Infoifna lo^slqulente:'''^// _ . (iry ̂  /y
Referente aja pr^era pregunta de su soGdtud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Inffacdón
agüehaMreferénáa: '' ''

^ i J.

/ ̂ Ruto r'i' Núinere de Número de concesión Número económico Fecha

^ M21-^ j - í
A : I ‘vr-' l

/'y652303S\ 2741 60 11 do octubre do

2021l :

v'v / i // y y
Tocaiite á la segundajpregunta de su.solidtud, se generó un pago por boleta de Infracdón por la cantidad de
Í$2'016f00 (Dos mil dieciséis pés<»‘00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 45 UMAS.

Respectq.al ̂estíonam|eritó tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue el 15 de odübré'de 2Ó21!

^7-//' f~y
^Referéñte^aja pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
vno por^rlá'Iicenpiá' ingente que corresponda al Upo de vehículo y servicio de que se trate y que haya sido

!„■ expedida ^rla'.autoridad competente, mismo que se encuentra señalado en el articulo 24 fracción VI del
r ÁcuerdoporélquefistablecenelTBbuladordelnfracclonesparaelSetvíclóPúblicodeTrBnsporteyetServido

l^ínalmente, ix>f lo que respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se le haca saber que ni la Ley General de
^Transparencia yAcceso a la Información Pública, ni la LeydeTransparencIa yAccesoa la Infonmadón Pública
Ldél Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normatívo establecen lá'obligaclón de que las respuestas a
^■las solicitudes de accesoa la ¡nformadón deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

Nadonal de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

CorroEora'^'^rTtenoi^ el críterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (1NA1), que (¡teraimente establece:

"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la InfyrmacIÓn Pública cuando se
proporcionan a través de la fíataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren fírmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3S7S/17. Servido de Administración Tribuaria. 05 de ¡ulío de 2017. Por unanimidad. Comishhm

Ponenfe Arel! Cano Guadiana. ^
o htfD://consultas.ifai.ora.mx/descaraar.Dho?r¡:yndfá^solucIones/2017/S,aBRRA%203S79.Ddi

i. • RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
I  Acuña Llamas.

la

i  O htlD‘y/consultBS.ifaí.oro.mx/descaraBr.DhD?r°A)df/reso!uc¡ónes/2017/&a°RRA%204026.odf
\ RRA 63W17.- Servidos ala Navegadón^en.el Espado Aéreo.Meidcano. 15 de nowembre de 2017. Por ?

^\,unan¡m¡dád/Comis¡onadó'PonenteRosendoevguen¡ Monterrey Chepov.
httD-y/consuftas.¡fai.ora.mx/descamar.oho?r=yodfAresoluclones/2017/&a=RRA%206312.Ddr

^3 y J,Porjlo anteríor.^las respuestas emitid^ por la Unldad^de Transparenda de este sujeto obligado pueden^
^Vppomíotíarsé slri.tirrna, tenlendo'ÍL^d^ jurídica pléná. ^ t
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTiiuro
INFOR//A

DATOS PERSONAIES DaCSTADO DE PUEBLA

En atendón a la solidtud de Información con folio número al rubro citado, redbida por la Unidad de
Transparencia da esta Secretaría, a través del Sistema da Solicitudes da ̂ »eso a la Información SISM 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

’PormedioddpKseñieeairsoy con findamenloenlos artículos 6, Bavode la ConstiludónPontiea de hs Estados Unidos Mexicanos,
en hs epficawés y rtíatíms de la ley de TFANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA.

\ sirvapam/BaportÁ/tosígu/efltó.*-*’-—».•
{ í -SoDtífo ftomiw de nita'nónwo'de'^ca, numero de concesión, númem económico y fecha en que se ¡nffaedona la unidad con el
lfolk)19SS6376 de Boléta'de Infraedón dél Servido Público da Transporte o Servido Meitana.
fZ’Soütíto se me Informe cuerdo pago eílnftpcter^pv.dlchaJnff9Gclón,JaJnfenfíaclón la requiero en moneda nadonaí yen UUA.
3.SdIe¡to se me'lnüime que día pago el ¡níradorla InfraOclón de tSclió foHá.-.
4.>So0cto se mtnfbnne/notVo y/lAdamenro lega/dd/a MscdiSn.  /' /
S.-Solkito riorr^ y fama del Tltularde la UnMad de Ttansparenda en la réspuesta.
SoBciA se anexe a la lespuesta dé esdasoDeltudla documentBdónperaj^pordáiea responsable que sustente la respuesta dada a
m¡sd¿¡iiid“

^ (
ronformidadiconite artículoMKfracciones, 1 y^V. 17.150,152.156 fracdón IV y demás relaüvos de la

KLev.deTrarisparenclá>y Acceso á lajIrifórrnádÓhiPública del &tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^•’Adrniñlstradón PúblíMlSifEstaSo de. Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Mowlidad y
Transporte, se le Informa lo'^slguiente:'^»''^
/i* — /
^Referente a la^rirneráiprégunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
a Que hace‘'réferenda¿* L l.

' Número de concesión I Númeneoonótnieo I FechaNtoiefo de placa¿C.'ft']? .L.
ISdosopUombrodo21100

2021

./ J j//” /
Tdcahte a'la'ségun^ y^tercera,pregunta de su solidtud, se le ramunica que el Infractor no ha realizado el

r'^ago,'crerívado'da.ello''jio se tiéné bato alguno.
y  /T
Referente a<Ia''prégunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y frindamento legal de la Infracción: por
drcular sln'haMr alto tbtaícúándo así lo marcan los señalamientos viales, mismo que se encuentra señalado
en el artlcúlo''Í 68 fracdón XII del Acuerrfo por el que establecen el Tebuladorde Infíacdones para el Servicio

rPúbltÍM<le/fmnspoiiey el Serwcfe Mercantil.

,l;inalmente;^r.lo que respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública

.tdei'Éstádp de PÜebtai o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
Has soiídtüdes'de'ac&so a la Informadón deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través déla Plataforma
Naoonal de fransparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida

vy/ó notificada por la Unidad de Transparenda.

/

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda, Acceso a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Docúmenro^siií^^á o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
p/oporcfonan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren fírmados y no
confen^an membrete.

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de jitiio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Areli Cano Guadiana. K

o hftD-J/consulfas.ifai.ora.mx/descaraar.ohD?r=Aidf^soluclones/201V5a=RRA%203579.hm
• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Ja^r

Acuña Llamas. oiro  hftn-y/consutffts.iffi}.arn.m)(/descaraBr.ohD?r^A>dr/resolutíones/2017/&a=RRA%204026
• RRA 6312/17. Servidos a la Navegadón en el Espado Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por

unanimidad. Cprnlsionádo Puente Rosendoevgueni Monteney Chepov.
httoy/consultas.ifái.ófa.mx/dBscaróar.Dho?r^A3d^esolutíones/2017/&a=RRA%206312.pdr

/A' i ̂  3
^Rorlo anterioi; las respueslaVefnítldás‘por‘Ia''UñIdád‘dé'Trañsparencia de este sujeto obligado pueden
prbpbrcion^e sin firma, teniendo validez Jurídica plena. //

'I.:,:-- .4.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

iNsnnjTO

INFORMA
DATOS F£RSC»4ALES Da ESTADO DE PlfBLA

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro otado, recibida por la Urudad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISA! 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

*Pormet¡¡o tíetpresente ea/rso y een fundamento en los artículos 6,6avo de la Coastíludón Pollllea de /os Estados Unidos Mexicanos,
en los B^xieables y relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMAaON PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,

^ sírva para respoocTerJo ̂u/enfe.*
I l.-So&ño noirútte daná^ número de placa, numero da eonceslót^ número ecomSmfco y fecha en que se In&aedona la unidad con el
\foBo199S8377de Boléta'de Infracción del Serado Público de Transporte o Servido Memantú.
Í^SoBdio se me'Informé cuanfopai^ el In^torperjdlcha tnfracc^. la Motmaclón la reqdeto en moneda nadonaly en UUA.

' •> 3.‘-So^3o se meinfoimé que díapago el Mrachria UÁaodón de áchó fdio. ^ ■
'4:’SdÍtíto se me btíóima moUvoyfiaidamento legal de la ¡nlraedón. Yr-
S.-ScSdiorictrtitaytíma de! Titularda la Unidad de Transparenda en lams/wesia.
SoBdio se anexa a la respuesta de esta sotícitudia doeumentatíónpe^neráeporel órea responsable que sustente la respue^a dada a
m/soéaiJd^—s. .//■ \s. yj

r De^confoimldadscoií^los artículos,16 fracdones LyiV, 17,150,152,156 fracdón IV y demás relativos de la
[NLey.deTrar^parencia'y Acceso'áJaJrifqma^aPública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
‘^Admihistradón Públl(^íde]^Ésta3o dé. Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

Tmréporte, se le ínforína lo^siguiente:'’/
¡y/ ///Referente.a la prírnerá pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracdón

I a que hace referériciá:'' /f-
Número de placa

\

. .1‘

Númera ecurúmlco FechaNúmero de cortceslóní’ ÍJ
39 24 do septiembre doS23,

Ur-j

/72204SSM\
/■/ \ ó

23736r-fí !
2021

/'"I // //Tocante a'Ia^’segundáfpregunta de su'^lidtud, se generó un pagó por boleta de Infracción por la cantidad de
/ S224.bÓ (Doscientos véíntícuatró pesos 00/100 M.N}, que en UMAS se refleja con 5 UMAS.
/ A /.!'//K Respecto alóu^tionamíento tres de su soUcihrd, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada

fue el 28 dé septiembfé'lle 2021.
M -tf- ir\’ í ^ JT

z'* J/ ' /r^Reféréñte a lá pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: porque
Kél personaímp.traté^correctamente al usuario, mismo que se encuentra señalado en el artículo 137 fracción
I j-Vl del Acúenh /^r e¡ que establecen el Tebulador de /nfracc/ónes para el Sertdclo Público de Transporte y el
/ Sé/víc/o Aferca/íW.
.''Finalmente,-'por lo que respecta a la pregunta cinco de su soüdtud, se la hace saber que ni la Ley General de

Transparencia Receso a la Información Pública, ni la Ley dé Transparencia yAcceso a la Informadón Pública
;^'del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la dbligadón de que las respuestas a
.las solicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

^■Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez qué dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CorfoKore^'^m^íoff-'el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional .de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Dalos Personales (INAl), que literalmente establece:

"Documentos s/n firma ó membrete. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuenden firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones: 'A
• RRA 357S/17. Servicio de Administración Tríbufáría. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponenfe Are// Cano Guadiana. \
o  hHoy/consulÍBsJfalora.mx/descaraar.Dho?r=./odf/lreso!uchnes/2017/&a=RRA%203579.DdK^

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponenfe Francisco Javieh
o hlto://consultas.¡fal.ora.mx/descBraar.oho?r=iA}df^esoluc¡ones^017/Sa-RRA%204026.odf

RRA 631^17/Servidos a'la.Navegaaón.en.el.Espacio.Aéreo.MexIcano.  15de nowembre de 2017. Por
\ ’^ünan/nw/ad.'Com/s/onatfo Poneníe Ppsandoevguen/ Monterrey Chepov.
httD://consultásJfalora.mx/descaraBr.ohD?rsyodf/resoluelones/2017/&a-RRA%206312.odr

y  yy
Por;lo anterior. Jas respuestas emitid&.por la Unldad,,de Transparenda de este sujeto obligado pueden

íírop^ioñarse sin,firma, tenlendo'.validez jurídica plena".

f'

Acuña Llamas.

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magalianes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTirU

iflFORMíaO
DATOS PeaSCNAlES Da. estado de puebla

En atención a la solidlud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparenda de esta Seaetarfa, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nadonal de Transparenda, en la que solicita:

'‘PormedlodtípnsenieocutsoyccnfuñdameñíoenhS6Jtícu¡Qs6,8avodela&ñsii}uci6nPoliUeadehsEaíadosUnUosUexleai)03,Í' en los escabies y nlallvos de la ley de TfíANSPARENOA Y ACCESO ALA INFORMAaON PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA,
sirva para tesponderlo sJgdenle:'
l.’SdltítofíotnbfedenAa.'número de f^oa, numero de eeneesláíL número eeenómJee y fecha enqueselfibacdonalaunldadcon  el
ro¡¡o199S637d da Boleta'de Infracción del Servido PúbSco da T/ansporta o Servido Me/eanSl.

('¿-SoBdío se me Informe cuerdo pego el InAactorpordleha Infracción, la tnformadón la requiero en moneda nadonal y en UMA.
■ •^l-Sc^dlosetnélnfoimequedlapagoelinfiáciorlaMracddnderSchofdío.:
'4>SákSe se rnelnfonne motivo y fundamento legal da la Infracción.
S.'Sdkilo rñrñbray fírme del Titularda la Unidad de Transparenda en la réspaesia.
SoBtíte se ánexe a la nspueda de asta stídbjdla documentación petpñeniepefelárea responsabla que susíerda la respuesta dada a

’  ' - \ /' f'

'Dé conformidádicon^los artfculos;16 fracdones l^y'jV, 17,150,152,156fracdón IV y demás relativos de la
KLe^^de-Tran'sparenda yrAcceso'álaJrífomiac!^;PbbI¡ca del Estado de Puebla; 42 da la Ley Orgánica de la
‘^Admihi^dón Públi<a|dirEstááo dé. Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le informa lo sígulente:'^.^''

//
/Referente.ajá primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracdón
a que haw'referén'cia:'^ y'y'' ^

•/

ndsdjcititd*

-r- /

Número de concesión Número económico FechaNúm^qde placaL.J
21 do sopUombro do/^1642SSM5^^. 21394 39^AZTECA r--(

2021r

^Vi '< 7 ] ■//'Tocante a lá segunda y^ tercera .pegunta de su sdídtud, se le comunica que el infractor no ha realizado el
/pa'áo,^derivado de ello no se tiene dato alguno.
K  f] //¡i í¡ -X/:

Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: porque
los conductores'dersef^db de transporte público y del servicio mercantil, ingieran bebidas alcohólicas o
sustondas" psicotrópiras. o enervantes de cualquier naturaleza, durante las horas de su servicio o con

' yejriticuáW horas ’de antidpo at inído del mismo, mismo que se encuentra señalado en el artículo 168 fracdón
'fde] Acuerdo^pór^éi que establecen eí TabuJador de Inacciones para el Sen/icío PúbBco de Transporta  y el

j. Serviclo Mercantil ■
-■\\

,^FInáírnente,’'l|xíf’lo.^iij respecto a la pregunto cinco de su solldtud. sa le hace saber que ni.Ia Ley General de
i^frans'^arénda Yji^cc^o a la Información Pública, ni la LeydeTransparencto y Accesoala Informadón Pública

dér&fadb de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligadón de que las respuestas a
/las solicitudes de acceso a la informadón deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma[^.Nadonal de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vezque dicha respuesta se entiende emitida
^ y/o notificada por la Unidad de Transparenda.
CorfoBora’lb'^ñtenorr el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de transparencia, Acceso a ia
Información y Protecdón de Datos Personales (INAt), que literalmente establece:

y \

“Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Trsnsparenc/a y Acceso a la Infonnaclón Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuenden ^miados y no
confengarr membrefe.

Resoluciones:
* RRÁ 3S79/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana,
o hffoy/eonsuffasJfál.ora.mx/'descara3r.DhD?r^yDdf/rBSofuaones/2017/Sa=RRA%2Í^S79.Ddf

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. unanimidad. Comisionado Ponente Francisbo Javier
Acüíia¿/a/7}as.y-crr:;:zr^ • \

o httDÚf/consultas.rfa¡.ora.mx/descaraar.DhD?rByDdf/reso!uc¡ones/2017/&a=RRA%204026lDdf
RRA 63W17jServicios a iaiNavegadón.en.el.Espacio Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017.'^orX'^D^^ffA¡dád:Comisioñadd'PbneñteRosendoevgueni Monterrey Chepov. I

httD-//consulfás.ifaloTa.m>c/descaraar.DhD7r¡sJDdf^esoiuciones/2017/&a-RRA%206312.odf“

Por,.l6 anterior,.las respuestas emitidas por ia Unldad^é Transparenda de este sujeto obligado pueden
Ipfbpdfcidnarsó sín.firma, teniendo'validez jurídica pleñái <

1  •

/ ,
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:

72^J0OO5O5iNiUnjio
iíJTOPj.<Aac

DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

En atendón a la solldtud de Información con folio número al rubro dtado, recibida por la Unidad de
Transparenda de esta Secretarla, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparenda, en la que solicita:

'Pvmedio dtípresefíio oaasoycon fundamento en los eniculos 6. eavt» délo Constíiutíón PolWca délos Estodos Unidos Mexicanos,
en los ofiOcalOes y itíaOvos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,

) s¡íva para responder lo siguiente: ^
I i.-Sel¡^ mntb/e de’mtarñümeTo'de placa, numero de eancesión. númem económicoyfétíta en que se ¡ntracdona la unidad con el
\^fo0o19959379 de Boleta'dé //>/Vscdón del Servkio Público de Ttansporte o Servido M«rcanli7.

'2.Soliclto se me Infame cuaiüo pago el infractor,por.dlcba In^acelón, la ¡ntonnac^ la reqdeio en moneda nadonaly en UMA.S'S-TSoOclloseme'lnfórmequédlapagoeUnffBctoflalnfmctíúndedíchofolio-^ ^
‘d.SóUcitoseme'lnfórmemotivoyfiBidamentolegaldelalnfrBcdón. '
S.’ScüdtoiiotrtitayritmadelTitdaTdelaUrúdsddeTranspaTetKiaeníares^jesia.
Stíkáó se áiexe a la repuesta de estasoiitítudla documeníedón perdnerite por tí área responsable que sustente la respuesta dada a
mi solitíiud.^ »

V\
' Oé'confonnidad.cóñjbs artículos-16,ffacdones Ty'lV, 17,150,152, ISSfracdón IV y demás relativos de la
KLey deTransparencla y-Accesb'á la^InformácIórilPública del ^tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^A^inistradón Públir^^deT^taSo de, Puebl^2 del Reglamento Interior de la Secretarla de Movilidad y

Transporte, se le Info^a lo s\g\i\ente:''j/'. f'/ ■ / i/y y y/Referenl^álapiÜmeiá pregunta de su solicitud, se adjunta tos datos que pide relativo a la boleta de infracción
á que hace referénáa:'' *

Í| , Rute TT”
//

Número econAmico FechaNúmero de concesiónNúmwda placa
28 do aepUembro do

2021
6673Hy2\^ Sin dato100AMOZOC ¡, /y

n t .1) /Al
^  's / I / x y^^

Tocante a^lá seguncla^pregurüa dé su soüdtud, se generó un pago por boleta de Infiracdón por la cantidad de^''$6/197’l00 (^is mil cuatrc^entos noventa y siete pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 145 UMAS.
' Respe^ aléuéstlónamlerítotresda su solicitud, se informa qua la fecha de pago de la Infracción mencionada

fue el 01 dé octubre''dé'2021.
i""/

rReférehteXl^ pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por[^o contarlos vehículos de autotransporte federal con permiso otorgado por la autoridad competente, a efecto ^
Lde^ue pueda .prestar el servicio de transporte de pasajeros en los tramos de la infraestructura vial de
r junsd(cc!ón,^asl]|¿omo por no portar fa licenda vigente que corresponda al tipo de vehículo y servicio de que
...sé'traté y.qué'haya 'sido expenda por la autoridad competente, mismos que se encuentran señalados en los
- artícük)s^10i‘‘y':24'''^cclón VI, respectivamente, del Acuerdo por el que establecen el Tabulador de

Infíácciones para el Sendclo Público de Transporte y el Servicio Mercantíl.
yy

Finalmente, por lo que respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se le hace saber que hl la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia yAcceso a la Informadón Pública
del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la Informadón deban Ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Platafp^^

W

V

NaSoñS'da^fran^^ncla, o del extinto sistema INFOMEX, (oda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto' National de Transparencia, Acceso a la
Informadón y Protecdón de Dalos Personales (INAi), que literalmente establece:

"Docu/nenfos s/n fírma o membrefe. Los documentos que son emitidos parias Unidades de Transparenaa
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través da la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren fírmaos y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servido de Administración Tributaria. 05 de Julio da 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Arel! Cario^uadlana^i
o  htÍo9/consultas.ira}.ora.mx/descaraar.DhD?rBJodt/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%20357 i

/  RRA4026/l7.'MORENA.^2^da.agqsío^de^0.17j^C.dri^liJ!lP^<^- Comisionado Ponente Francisco
fX N^cu/Ia Uámas. —i—— — ,

htto‘y/consulfas.ifa¡.ora.mx/descaraar.DhD?ni^D'df/resolue¡ones/2017/&a=RRA%204026.Ddr^
• RRA,é312/17. Servfobs a la Nav^adón en el Espatíóyéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por

unanimidad.,Comisionado Ponente RpsendoevguanÍMonterrey Chepov.^.htio-y/consulías.ifal.ora.mx/dBScaraar.'DhD?r=Jbdf/resóÍuc!ones/2017/&a=RRA%206312.odr
^ V-' 'V'yy .y7f[SRor/ló^anténor, las respuestás'émítidas'pqrla^.Unidad de Transparenda de este sujeto obligado pueden
'^proporcionarse sin fimia, teniendo validez jurídica plena.

L' jLx' yy

í !tííí

rer

f\

; '-l
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

wsTinjK
INFORM
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

TlDfc

En atención a ta solicitud de Información con folio número al rubro dtado, retíbida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nactonal de Transparenda. en la que soüdta:

en

1  1 nonSf^e i^^nümero de^f^dca, numen de ooncesiin, número ecenómko y fecha en que se InñBedpoa la unkisti con ei
f álk>199S8380iieBo¡étá't¡e¡nbacd6ndtíSenídoPúU¡codeTisnspoiíeoSefvkioUen3fí&.
I  se roe irifarne cuanto pago eí ¡nfrntíorpprdíchajtt&acdón. la k^óimación la nqulem en moneaa nadonaly en UUA.
F ' i^SoCWo se ma’Woói» que día pago e/ Msctor lá toftacctón <te dkho foSo., .-f

'4;>SóEtílo 56 róe hfoane motlm y fundamento legal de la Infiacdón. •/ /■SSoBdtonómhmyrmademtulardalaUnbiaddeJiattsparenclaénlanispuesia.
SoMio se anexe a la lespimsta de esta solicitudta doeumenladónpertlmntaporelárea nsponsable que sustente la respuesta dada a
mJs¿áftot=

í'Dé conformidad ceñaos artículo! 16'fracclones l.y^lV.'l?, 150.152,15$ fracción IV y demás relatiws de la
P^Ley deTrai^parencI^y-Ac^so^ilaJrtfonñációri^Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la^^’-'^miñistradón PúbIlM|deÍ^taío de .PueBla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

fránsporte. se le Informa Id^gulente:'^,,*’^/V I ¡yy yy
^Referente a lá^píímera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracdón

^ a que hace referericiaf . /
j  K I rlSÜOTdepidW Namefottoconeeston Námeroeeonfimico reena

4 do octubre do 2021Sin dato851B/y4167SW\^í

^Tocante ̂ la s^uriliai^gunta de ^isolídtud, se generó un pago por boleta de Infracdón por la cantidad de
$5^53 00 (Cinco mil ciento dncuenta y tres pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 115 UMAS.

fy •'.t >7// TI
/Respedo al,ciiestionamlento^tres de su solicitud, se informa que la fechada pago de la Infracdón mendonada

fue el'Ó? de.octúbre,de'2Ó2l'.
// / y

Referente ala pregunta cuatro de su solidtud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción; por
iTcirculár sInfh^aqBr'allo total cuando así lo marcan los señalamientos víales, así como por circular sin una o
) ''ambas pláras'de'árculadón vigentes para el servido de que se trate, mismos que se encuentran señalados
/¡¡n'los artlcíilosLieS fracción XII y 24 fraedón V, respectivamente, del Acuerdo por e¡ que establecen el
' 'Tab ú' lador de'lnbecciones para el SenAtío Público de Transporte y el Servido MercanBI.
yy' > '*< t‘

FInalrñeñtéi'pwJo que respecta a la pregunta dneo de su solteltud, se le hace saber que ni ta Ley General de
Trans^rencIayAccesoala Informadón Pública, ni la Ley deTransparancIa yAcceso ala Informadón Pública

’-'^deí Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligadón de que las respuestas a
./fas solicitudes de acceso a la Informadón deban Ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Plataforma

Nacional de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez qué dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

í

CorroSo^o^ñtefior?4l criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda. Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:
^'Documentos sin firma o membrete. Los documenfos que son emttkJospórlas Unidades de Transparenda
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública cuando se
propordonan a través de la Plataforma Nadonal de Transparenda, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones: . ^ j
• RRA 3579/17. Servido de Admlnlstradón Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana. w*
o httoy/consultnif.¡falora.mx/dBscaraar.DhD?r^./Ddf/rBSOluciones/2017/&a=RRA%203S79^

i • RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
I  Acuña Llamas. V,
I  o . bttnV/consulttis.ifa¡.ora.mx/desearaar.DhD?i^yodf/iesoluc¡ones/2017/&a=RRA%204026.pdf
N, RRA 6312/17/Servidos a'la'.Navegadón.en.el.Espaao Aéreo.Mexlcaio. 15 de noviembre de 2017. Por
Ounan/m/dád.' Comlslonad&PohentéRbsehdóévgueniMoiiteney Chepov.httD-//consultasJfal.ora.mx/descaraar.DhD?r=Aodf/resoludones/2017/&a-RRA%206312.pdP

P^ló anterior,klas respuestas emjti^K^por la Unidadj.dá Transparencia de este sujeto obligado pueden
rlrrobdíciañaraé’sín.fírma, tenlendó'vañdéz jurídica plena.
^  >.v 'i-L. yy

r ■ . —
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magalianes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNsniu

DATOS PERSCmiB Da ESTAflO DE PUEBLA

En atendón a la solicitud de ínfomiaclón con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISA) 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparenda, en la que solicita:

'PvintiJio ódfxesÉfífe ocurso y con fux/amefíío en hs eitíados Savo de la Consdtudón Potinca de ha Estados UnUos Mexicenos,
en hs ap&catifes y /8/S(^OS de la hy de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEOJL
sbva para responderlo ̂ tdenle:
l.-SoBcito nombre denia.'númenyde (Jaca, numero de concesión, número económko y fecha en que se In^acdona la unidad con el
fNlo199S8381 de Boleta de Infracción del Servido PúbDco de Transporte o Servkh MercanSI.
í^kifo se me'liilórme cuanto pagó el mñectorpor.dfefie Inñracción. la Información la reqiáero en moneda nadonal y en UMA.

'rS^SoBtíto se rne^lnforme que día pBgotílnñectorla ¡rdtacdón de tSehó /ofib.>
'4.-SolIato se ine informe motivo y fundamento legal de la ¡nfrecdón.
S.-SoUdío nombre y fírme dd Tllular de la Unidad de Transpaienda en la respuesta.
Stíldio se anexe a la lespueda de esta soBtítud la documentación pertlrieniepQrelárea responseUe que sustente la respuesta dada a
m/soifcÁ/d"'-"—-v,. y'/^¿f' /j^
De,'conformidad cont.1^ artículos; 16,fracdones l^y^jV, 17,150.152,156 fracción IV y demás relativos de la

KLey.deTrarisparenciá y Acceso a la.Infprmacfóri^Pública del &tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
''■Adm[nlsbBdón Públicaideréskdo de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
transporte, se le Informa Ib siguiente: ’/

•//■ ¡ K/ ///Referente a la primera preguntando su soliclhid, se adjunta ios datos que pide relativo a la boleta de Infracción
á que hace’referénáa:" ,

N^ero'de placa FechaNúmero de concesión Número económicoCj BSÍ®
22 do soptiombro do6343 28651674S‘\

/ -V 2021•4

á'^'s^uridaTpregunta de^su solldtud. se generó un pago por boleta de Infracdón por la cantidad de
^$2,bl6.'00 (Dos inií dieciséis p'esbs'OÓ/lOO M.N), que en UMAS se refleja con 45 UMAS.

ú ■ '‘ Respecto albuestionamlerítp tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la Infracdón mencionada
fue el 26 dé septiembré''de'2021.

> /■'
rRéferenle,á.lá pregunta cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
^r^lízar cualquier.acto que ponga en riesgo la seguridad del usuario, de terceros o de la propia unidad confiada
i. á'^su aiídádg; mismo que se encuentra señalado en el artículo 168.fracdón VI del Acue/ifo por e/ que
f establecen el tabuiadorde Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil,

y
i-'FInalrheñte, por ló que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de

T^sparericia y'Ao^eso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia yAcceso a la Informadón Pública
^dél Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a

.lá's solicitudes de acceso a la Informadón deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
' Nadonal de Transparenda. o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

1

i

CorroSóra*'^ 'ant^or.^ él criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparenda. Acceso a la
Información y Protecdón de Datos Personales (IN/U), que literalmente establece:

"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por¡as Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de ¡a Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no sa encuentren Armados y no
contengan membrete.

Resofuc/ones;
• RRA 3579/17. Servicio da Administración Tributaría. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comi^nada

Ponente Areli Cano Guadiana. \
o hftoy/consullas.ifai.ora.mx/descaroar.Dho?t^yodfAresoluciones/2017/&a=RRA%20357vwdf

, • RRA 4l)2a'f7. MOREAM 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco J^er
Acuña Uamas.

I  o htto://<x)nsulfas.ifai.om.mx/descaraar.DhD?r=A)dl/resoluclones/2017/&a~RRA%204026.odf
RRA 53iyi7:'Servidos aja'.Navegadónjen.eí.Espado Aéreo.Mexicano.  15 de novfembro de 2017. Por

\'‘unanim¡dád:‘Com¡sionadó'PonenteRosendoevgueniMonteneyChepov.
htlo‘y/consuH'as.ifal.ora.mx/desearaar.oht>?r=.A>df/resoludoríés/2017/Sa=RRA%206312.Ddr n

s. • -/-V'
Por;lo anterior,^jas respuestas emitidas por la Unidad^dé Transparenda de este sujeto obligado pueden

[^^porcióñajse'sin.fímia, teniendo'yáiídez jurídica pleh£ {

I

i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harutni Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTIIUTC

ÍNFORMA
DATOS PERSOMlESOa ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de Infonnaclón con folio número al mbro dtado, retíbida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informadón SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparenda, en la que solicita:

"Pormedio de¡presenta ocurso y eenhindamenta en hseitíeulos Savodala ConstSutíónPoVÜca de los Estados Unidos Mexicanos,
los epficaWas y itíativos do la ley do TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMAaON PU^GA DEL ESTADO DE PUEBLA,

sifl/a para responderlo guíenle:'—
l.’SoBcito nanbre do rutafnúmeió’de placa, numoio de concesión, númem económico y fécha en que se Infractíona la unidad con el
fol¡ol9958382 de BolétaHo Infracción dél Servido PúbBco de Transporte o Servido Mercantil.
2.-So¡¡dtoseme infyrmé cuanto pagó ef,(nfradtoj,pvjíl^jnñ[8cem.lainfánnadta la requiero en moneda nadonaly en UMA.

'^'S^^lidíosemB'InhnnequedlapagodlnfradórlaMtaí^óndellIchofoSoi^  ̂
'4:^fá¡lo se minforme motivo yfundamento legal de la Infraedán.
S^-SóIicSdiñt^íte y Bima del TtMardela Unidad (hTrarisparendaenfárespuesta.
Sdidío se anexe a la respuesta de soBcSudla documentad^ pertménte por el úrea lasponsade que sustente la respuesta dada a

en
l

' V4C.^

De conformidad cón lÓs artículos 16, fracdones l^y;IV, 17,150,152,156 fracdón IV y demás relativos de la
^LeyidepTÍañ^arendaVAcceso aila'lrifonnaciói^Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Oigánica de la
^Admihistradón PúblirafclerÉstácio de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
transporte, se le informa lo‘’siguiente:'^,'^

^Referente a já'prirnera pregunta,de su solidtud, se adjunta los dalos que pide relativo a la boleta de infracción
\a que hace''referenáa:" ^ '

FeUiaNúmero económicoNúm^ de concesiónNpR^ero^de placa/^•Ruta
22 do septiembre do376829/ ̂135QSSH^

2021

tócañlé ála'segunciafsr^gunta dé susolídtud, se generó un pago por boleta de Infracdón por la canüdad de
/^li^S^TOO (Mil qúinlenlos sesénta y ocho pesos 00/100 M.N), que en ÜMAS se refleja con 35 UMAS,
I" '1 ./■?/ ¡¡y/ , .Respecto al cuestíonamiento tres de su solidtud, se informa que la fecha de pago de la infracdón mencionada

fue et 29,dé séptíem'bi4Üe'2021.

‘^Referente áía pr^uhta cuatro de su solidtud, se le informa motivo y fundamento legal de la Infracdón: por
^circular sin tiacef alto total cuando así lo marcan los señalamientos viales, mismo que se encuentra señalado
;en el artículójie^ fracción Xll del Acueníoporel que establecen et Tabuladorde Infracciones para el Sen/idoPúBlicp de T^nspórfe y el Servido Mercantil.
^^í^¿nfe,'*^'r lo^qüe respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se le hace saber que ni la Ley General de

1[|rans^reñciá ̂ Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública
AdeVÉstado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obfígadón de que las respuestas a
Jíás solicitudes de acceso a la información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
^Nacional de Transparencia, o del ^nto sisterha INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida

y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

Corr^ora’loi^iiten^'él criterio 7/19 emitido por el Instituto Natíonal de Transparencia, Actóso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:
“Documentos sin firma o membrete. Los documeníos que son emitidos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Información Pública cuando sé
propordonan a través de la Plataforma Natíonal de Transparenda, aunque no se enatentren ñrmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servido de Administratíón Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente/\rell Cano Guadiana. \ ,
o httD://consultas.ifál.ora.mx/descaraar.DhD?r^yDdf/resolutíones/2017/Sa=RRA%203579.^df

i • RRA 4026/17. MORENA 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponenfe Frantísco
Acuña ¡Jamas.

O httDt//consu¡fasJfal.ora.mx/descaraar.DhD?ra.ñódf/resotudones/2017/&aBRRA%20402$,Ddf
RRA 6312/17JServ¡dos a'la^Navegadónjen.eiEspedo^éreo.Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por

^■.unanimldadlComisIonado'PórienteRósendoévguénlMóntérreyChepov.  .
hÍtó://corisuítas.ifai.ora.mx/descaraar.Dho?rs./odf/resoludories/2017/&aBRRA%206312,[^r

Porfío anterior,tías respuestas ernill^s por la Unldad„de Transparenda de este sujeto obligado pueden
ju'^p^'oñai^ sTn.fírma, teniendo validez Jurídica plena'

er

•-
V
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

IN3TITU?CnMlfrt?ra'
INFORM/í5lMlWt¡l«
DATOS PERSONALES Da ESTADO OE PUEBLA

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solidtudes de Acceso a la Información SISAl 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

'  ’PorfnedkxMpfssenh ocuisoycon fundamento en hsaitícutos 6, Bavo <¡9 la Cons&udónPoUlicads tos EstsiiosUniiíos Mexicanos,
!os B/OcaUes y rtíaíivos de la ley da TRANSPARENCIA YAÍXESO MA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PU^LA,

¡'sin/apara ,, , , ,j ^
I f.-SoftSo nombra denAariiúmem'de placa, numero de concesión, número económico y fecha en que se Msccfona la unidad con tí
ífdio19958383deBoléíá'deltt6racd6n.delServldoPúbüeode'nansporteoSetv¡e¡oMereania.
Z-5o/cAo se me Informe cuanto pagó ¿í Inñac^rpordicha lnfraGel6tt,laJnhn^dtn la requiero en /noneda naciontíy en uma.

' y3.^SoBcífosemd¡n^me<íUBd!apagoelÍn^cter.lainfracei6n-dadichof<)Bo... **<
■4.'’-Sofcito se mé%forme motivo y fundamento legal de la Infracdón. -y /í'S.-SdScAoñotri)teyfimadelTimidelaUrúdaddeTtanspateT«iaenlarespijetía. ^
SoffcSo s'e anexa a la respuetía de esta solicitud la tfocumenfatídn pedente por el área taspaisable que sustenta la «spwesfa dadamisót^tud’ j V'' y y'

''De''conformidád¿'¡ülqs artícuIo^KíW°"es Ly W. 17,150.152,156 fracción IV y demás relaüvos de la
\Ley de-Trarísparencia y-Acceso' aila Infonná(^,Públlca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Ciánica de la
\AdmInÍsÍradón Públi(a|ílerEstado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

transporte, se le Inforina lo^sigulenler'^y'^
,//”/Referente á'laprimera pregunta dé su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracdón
I á que háce'referenciá;'^ ^
mi z;-®

.en

a

FechaNúmero económicoNúmero de concesiónNfoherp da placa
l8 21 da octubra da20364f ̂ TesessHv

y  VJ.Sj. ¡ 2021
.• J i.' V N,

Vqcanté k'la-ségurlda;/terrera pi^imta de su solicitud, se le cornunica que el infractor no ha realizado el
/paqo.Wénvado dé.éllo no se.tiene ááto alguno,
íí'"' ’l J/^i / I "

Referente a'mpreguma cuatro de su solídtud, se le Informa motivo y fundamento legal de la Infracdón: por
portar,lá^ii^ dél séguro'del viajero o que ésta se encuéntre vendda, mismo que se éncuentra señalado
el anfcuío''Í37 ffacdón Vil del Acuerdo por el que establecen el Tabuladorde Infracciones para el Seiviclo'PúBlico^éjfransportóy el Sen/iclo iWercanW

Finalmentei^pqr Ii^que respecta a la pregunta cinco de su solidtud, se le hace saber que ni la Ley General de
*' transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparénda yAcceso a la Información Pública
.dél Estádo de Püeblá'i o algún olro ordenamiento normativo eslableren la obligación de que las respuestas a
■las sondtudés'deaoreso a la Información deban ir firmadas, cuando se propordonan a través de la Plataforma
Nacional de transparénda. o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emiüda

/y/o notificada por la Unidad de Transparénda.

no

en

Corrobora lo anterior, el reterío 7/19 emitido por el Instituto Nadpnal de Transparénda, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Oore^níoss/ii^á o membrete. Los documentos que son emítídos portas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infbrmaclón Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membretó.

Resoluciones: ; ^ ^ , v
• RRA 3570/17. Servido de AdmlnlsUadón TWbufaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Areli Cano Guadiana. _
o htto'J'/consuHas.iMora.mx/descaraar.oho?r=Jodf/resolueiones/2017/&a=RRAA2035^^Pl

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Frandsá^y

• RRA 6312/17. Senddps a la Navegación en el Espado Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por
i  unanimidad. Comísionádo Ponente RosendoevguenI Monterrey Chepov.lhttD'y/consultas.ifai.ora.mx/descáróar.ohD?rsJDdf/resoludones/2017/&a~RRA%206312.jyiP

^Rorilo anteriÓrTlas r6spuestas‘'emiI¡dás'por'la'Unidad'd0“Tra^nsp'arenda de este sujeto obligado pueden
pfbpordonáise sin firma, teniendo validez jurídica plena.

v/er

t\

i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebia

Harumi Fernanda Carranza Magaiianes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTinjiqgsjfy^sr
INFORM/*3iV!UM3rf
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de ¡nformadón con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAl 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

“Por medto tíel presente ocurso y con ftmtfamenlo en tos artfcutos 6. 6avo de ¡a Constitución Política de los
tosepíicaWes y retófíi^os de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA.

]  Mn^^dá°r^fd^r0^dépi^. numero da cwiceslón. número económico y fecha en que se Infractíona la unidad con el
t Mo199S8384 de Boleta de Infracción del Servido Público de Transporte o Sentido Mercantil.
fz-Sdlcito se /rw'tofc/me cuanto pagó el Infractor^pordcha lnfracdÓri, la^Infomaclón la réquiem en moneda naaonalyen UMA.\'¿..So¡lc¡toseme¡nformequedlapago'eÍlfífma¿rlainfiacd6tidedldioMo^, y -
’ÁiS^idto se melnhrme motive y fundamento legal de la tofraccton. J/"/5.-SollcHotiombreyfirmádelTJtulardelaUnldaddeTtansparentíaenlajaspuesta.
Soüdtb se anexe a la respuesta de esta sotidtudia documentadón ponente por el área re^onsable que sustente la respuesta dada a

_ mi soticitud"

en

Be conformldá.cSHTlos artículos 16 fra^lones 1 ,y]iv; 17.150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
fcLey de-TrarísparenclVyAcceso'ala Iñfdfrñáclón,Pública del ̂ tado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
t^^dminlstraclón Públir^derEstacio dejPueíla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
transporte, se le informaJo^síguienler'V
// f yf
^Referente a irpí^era pregunla desu solicitud, se adjunta los datos que pide relatívo a la boleta de infracción
\ que háce'referéncláf //C

/^/•Rute I \
FechaNúmero económicoNúmero de concesiónNúmetode placa

23 do octubre do12664S/ ̂1007SSH\
f

2021

/' /

¥dcanti a la sógunda^pregunta de su’solicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
(''$672 00 (Seiscientos setenta y'dos'’pesos 00/100 M.N), que en U^MS se refleja con 15 UMAS.

Respecto al cuestíonamieiío tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el 27 de óctúbre'dé.2021.

y
r Referente ala preguiita'cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
trealizar'Daradaí dé ascenso y descenso de pasaje en lugares no autorizados, mismo que se encueritra
Íseñalado én^eí artículo 165 del Acuerdo por el que establecen el Tabuladorde Infracaones para el Servido
' Público de Transporte y el Servicio Mercantíi.

Rnalmer^' ppr laque respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica
»del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CorroBora-To^títénorrel criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional dé Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:

"Docume/ifos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades tfe Jransparenc/a
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparentía y Acceso a la Información Publica cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Naclonaide Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrefe.

• RRA 3579/17. Servido de Adm/nísírac/ón Tríbutaiia. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente ̂  /jtfpy/consutfas.ffa/.orq.m»'descafoar.p/jp7/=yptff/feso/ocfanes/20f7/&a=/?RA9¿203579.;^

• RRA 4026/17. MORENA 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
A  ̂ i i ryioc "i— \

o . htto^^^ltas¡ifál.ora.mx/descaraar.DhD?r=Jodf/resoluclones/2017/&a=RRA%2Q4026,pm
'•i ERA 63í^f7/ Se/v/cíbs a‘la Navegad6n.en,eiEspaclo.Aéreo.Mex¡cano. 15 de noviembre de 2017. Por^yunanlm¡dád:ComlsIonadS-Pónehte'‘Roséndóevgueni Monterrey Chepov.
httDÍ//consultas.¡fai.ora.mx/descaraar.ohD?r=./Ddf/resoludoriés/2017/&a~RRAyo206312.pdr

/y
la Unidadjdé Transparencia de este sujeto obligado pueden

.  .r y*Por/lo anterior,Jas respuestas erniüdas por
íproporcionái^sin-firma, teniendo-validez Jurídica pj^a.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ttg5^|»lp00511iNSTiiurc
INFORMí

DATOS PERSO^lESOa ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de Información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Sollciludes de Acceso a la Información SISAI 2,0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

'‘Porine<rio(ldpnseni90Cursoyconfunelain6ní0 6nk)SBttículos6,6avo de IsCons&udónPofítícs do los Estados Uttídos Mexicanos,
¡os apücables y rtíaüms de la te/ de mANSPARENCIA  YACCESO ALA INFORUACIOH PUBUCA DEL ESTMO DE PUEBLA,

's¡napa;a responderlo ’ ,, . , j ^
f.•Soifcáo nombre da miaTnómero tfe pfeea, numero de concesión, número económico y fecfta en ijue se ifwraccwna la unidad con a

ifo¡¡o1995838S de Boletá'da Infracción del SerñehPúbSco de Transpoife o Servido Mereantú.
g-gpfrffo se méInhume cuanto pagóellnñacioriw.dlchalii^cción.la Información te tequíelo en moneda naclonalyen UMA
\ alsoCtíto se me informe q' ue día pago el infractórja infracción de dicbo fdío.,

‘4;-Sofcí o se n»7ntemie moSvo y fundamento legal de la infracción. y
S.Soiitíloiwf^ylirTnadelTítdlardelaUnldaddeTransparencíaenlajespuesla. ^
Soüdtó sé anexe a la fespueste de esfa solicitudla documentedónpertúieñfe porel área rê wnsaóia 91» sustente la respue^ dada a
mi soliciújd.-- ^

'■''De conform.ldáíooiílós artículpílVí^clones l.y'iv; 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
Ley.de'Traris^parenclayAccesora!ÍaJiiforTñácIónjPúblÍca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^jñíhlslración PúbllM^erÉstaSo de, Pue6la;”2 del Reglamento Iriterior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le informaIq'^lguienle:-^

en

/Referente á lap^era pregunla de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
‘ á que hace''referencía:

■I ¿íiRyta
/■!(

FechaNúm^ económicoNúmero de concesiónNúmeró (te placa
23 de octubre do

2<»1
3917072/ íp657793Sv

sN
UBERTAD « ;

CUÁHÚtEMOC-J

focante a ¡a'seguncia'fpregunla de’“su^olicltud, se generó un pago por boleta de Infracdón por la cantidad de
/$672.pÓ (Sélsdéntbs setenta y^os'pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 15 UMAS.

Respecto al cuesllónamienlo tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue él 27.de bctubre'clé‘2021.

rRéferenlé aflá pr¿unta'cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
'^realizar“^parádas dé ascenso y descenso de pasaje en lugares no autorizados, mismo que se encuentra
. señalado en'eí, artículo 165 del Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracdones para el Servicio

' Público de Transporte y el Servido Mercantil.

^^alnflente,>^r loque respecta a la pregunta dnco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Trans^réncia yAcceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnadón Pública

Vjíeí'Éstado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obllgadóii de que las respuestas a
’ las solicitudes de acceso a la información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

Nacional de Transparenda, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparenda.

\ i/'

Corro5bra'T()~añ^no^''el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, /V:<%so a la
Información y Protecdón de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:
"Documentos sin fírme o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparenda
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda yAcceso a la Información Pública cuando se
propordonan a través da la Plataforma Nacional de Transparenda, aunque no se encuentren firmados y no
confengan membrete.

Resoluciones: >
• RRA 3579/17. Servido de Administración Tributarla. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad,. Com

Ponente Areli Cano Guadiana. ' ^ ^ _
o httD'y/consuiías.¡fái.ora.mx/descaraar.DhD?r^Jbdf/fesoludones/2017/&a=RRA%203S79.Ddf

k • RRA 4026/17. MORBNA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuña ¡Jamas. ^

o httoí//consultas.ifai.ora.mx/descBraar.DhD?r=./DdfAesolucloneŝ 017/&a-RRA%2O4026.pdf
•^^RRA 53f2/f7.'<Serv/c/os aUa’^Nav/egadón.en^eiEspado.Aéreo.MexIcano. 15 da no\fíembre da 2017. Por
\'unanimidad! Comidonadá'Ponenié Rosendoevguenl Monterrey Chepov.
httó-//cons'ulias.ifal.ora.mx/descaroar.DhD?ra.A3df^soludone's/2017/&aBRRA%206312.r>dr

N 'V .A ‘Pop|ó'anterior,»las respuestas emiüáas por la Unidadj.dé Transparenda de este sujeto obligado pueden
Cpropofclonar^' sln.firma. teniendo validez jurídica plena.

ipada

i~'t 1
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Haruml Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS PERSCmLESoa ESTADO DE PUE81A

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAl 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparenda, en la que solicita:

“Por medk» delpresente ocurso y con fimdamenlo en los ettíeulos A 8avo de la Contíitutíin PoBtíca de los Estados Unidos Mexicanos,
los apBcatles y relativos de la ley de TRASPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA,

nonSn de ruta^núinero'de'pléM, numero de concesión, número económlcoyfecha en queselnftacdonala unidad con el
, fol¡o1995838S de BcBétade Infracción del Servido Público de Transporte o Servido Mercantil.
'^B.-Solitíto se mé Infórme c(/anft> pagó el infractor,por,d¡cha  infrectíón, la Monriactón la requiero en nKUietfa nadonaiy en UMA.
V S.^didlo se me'frjfijnne que día pago el ¡nfratíorla Infracción de dicho foüó. >
4:-Scil¡dtosemelnfarjr)emoavoyfund8mentolegaldelalnftBcdón. yy
s:-Sol¡dtotkunbre y fítma del TihJíarde la Unidad deTransparenda en la respuesta. «
Solicito se anexe a la respuesta de esta soüdtud la documentedón pertinente por d área responsable que sustente la respuesta dada a
misdídtad.--’- ■ ‘v yV‘*
H'-'y—=— j yy:.- //
^'oe amformidá con"los attículoí-16Jracdones Ly^V, 17.150,152,156 fracción iV y demás relativos de la
hLey.de'Trarísparencia\rAcceso'aila IriformáclónjPública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^^dmínisíradón PúbI¡ra{clerÉsta3o de. Puebla; 2 del Reglamento Interior dé la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le infonna lo'^siguíente;'*'/
^  __ ¡ly/ /y

/peferente,a lajSi^Qra pregunta dé su solicitud, se adjunta los dalos que pide relativo a la boleta de infracdón
a que hace referénciaf / (■

<1 /'/vFyJ? i'5'

en

FechaNúmero económicoNúmero de concedónNúmero de placa
30 d31 e septiembre de16532I  //®5263qsx^-- '44 A-..,

A] i-V
} 2021

Tó'cari^ a'la'seguqdaypf^unta de^^Ildtud, se generó un pago por boleta de infracdón por la cantidad de
^■^2^016700 (Dos mií diecíséis pésps'bO/100 M.N), que en UMAS se refleja con 45 UMAS.
^ Respecto ól cuesHonamien'tó tires de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada

fue el 06 dé óctubre'dé'202^1.
y?' ^ /'■Referente a la pregunta cuatro de su solidtud, se le informa motivo y fundamento legal de ia Infracción: por

íTMlIzar cualquier acto que ponga en riesgo la seguridad del usuario, de terceros o de la propia unidad confiada
l a-su cuidado^ mismo que se encuentra señalado en el artículo 168 .fracción VI del Acuerdo por el que

f .ésfab/ece/i éhtabuladorde Infracciones para el Servido Público de Transporte y el Servido Mercantil

^F¡nalrneríte^pó^ lo'qüe respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia y^cceso a la Información Pública, ni la Leyde Transparencia yAcceso a la Información Pública

/del'Éstado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
I  las solicitudes de acceso a la información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por ja Unidad de Transparenda.
CofT5b’ora^ó^iít¿rlof7 el criterio 7/19 emiüdo por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso a (a
Informadón y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:
"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la Informadón Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparenda, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones: . ^ ^ , ,
• RRA 3579/17. Se/vlcfo de Administradón Tributaría. 05 deJuHo de 2017. Por unanimidad. Comisión^

Ponente Arel! Cano Guadiana. ^
o  htfii://consulfasjfaLora.mx/descaraar.DhD?r^JDdf/resoluchnes/2017/&a=RRA%203579.pd^

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
i  ACUfiS ^dFÜQS rtnn
I  O ht¿3:^consultasJfa¡.ora.mx/descaraar.DhD?r=JDdf^so{udones/20 17/&a=RRA%204026.Ddf
\ RRA 631^17/Servldos a''lá:Navegad6n.en,el.Espado.Aéreo.Mex¡cano. 15 de noviembre de 2017. PorX-^unanlmldád'Comlsíonado'PonenteRosendoevguenlMonteneyChepov.
hÍtD!//consÍJ¡^s.ifalora.mx/descaraar.DhD?r=.ri3df/resoludones/2017/&a=RRA%206312.pdr

Por..!c) anterior,^las respuestas emiti^\por la Unldadjie Transparencia de este sujeto obligado puederj-
(<prop5rcloñáree sin ̂ rm a, tenlendg^vafldez jurídica pjeña.
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTITU

INFORM

DATOS PERSa^lES Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de Información con folio número ai rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

“Pormedio delpresente ocurso y con fundamento en hs eitículos 6,8avo de la Constñudón PolWca de los Estados Unidos Mexicanos,
, en los aplieatíes y relativos de la ley de TRANSPARBJCIA Y ACCESO ALA INFOfV^ACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA,
sbva para responderlo ^
1.-So!¡cito nombre de'ruta.^núméro d' e fJaca. numero de concesión, número eecnómlco y fecha en que sé infracdona la unidad con el

>^fd¡o199583S7 de Bolétá’dB Infracción del Set^dcIo Público de Transporte o Sen/iclo Mercantil.
, ¿rSo/íCío se mejnfoime cuanto pagó él ¡nfratíorpor.dlcha Infracción,,1a Información la requiero en moneda nacional y en UMA.
^S.^diclto se tpelnforme que día pago él iñfrácíorJé Infracción de dídió folio,
i.^pllciio se ̂‘informe motive y fundamento legal de la Infracdón.
S.-Solidto rhrnbre y fítma del Titular de la Unidad de Transparencia en la raspúesta. ,
Solldto se anexe a la respuesta de esta solidlud la documenladón pertinente por el área responsable que sustente la respuesta dada a
mi sdldtud--'—-—^ y'\ J^'y
p:/— W yí"
^ De.cpnformjdad.cbn,Ios artículp^16^fracclones l^yjlV, 17,150,152,156 fracdóri IV y demás relativos de la
^Lej^.déTránsparenciaV^/^esp'á:la,lrifd(^ü¿^PúbIIca del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
^Adnfijñistraclón PúbllcVicleiJÉstádo do Pu?blafl2 de! Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le informa Io:sigulente:<;"^^

yy/iReferente.ala prirnem^pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infmcción
á que hácereferenciar

j-

y /
y /

J, Ruta NCmerp^de placa Número de concesión Número económico Feclia

i I
//653886SS;^^ 9690 2S 23 de octubre de

2021

41’// y//
Jopante a la'segur)da;prégunta de su solicitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de

/$2'016.'b0 (bqs mil dieciséis pesosl)0/100 M.N), que en UMAS se refleja con 45 UMAS.
k'i' y y.'
Respecto ̂  cuestionamléntp tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue el 27,de octubre^dé’2Ó2”l.

/ /■'||Réferenle a.lá |3regurita cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
^iHo portar-la\ljcehciá. vigente que corresponda al tipo de vehículo y servicio de que se trate y que haya sido
^e^edlda poria'autorídad competente, mismo que se encuentra señalado en el articulo 24 fracción VI del
Acuertfo por él que establecen el Tabuladorde Interacciones para el Sen/ido Público dé Transporte y el Servicio

^Meicantll..y’/'
/■

^ Finalmente, por lo que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
/transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Ldel &tado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
^ las solicitudes de acceso a la Inforrhación deban ír firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CorTobora To''antenor,''el criteno 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete. k

Resoluciones: \\
• RRA 3579/17. Servido de Administración Tributaría. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Com/sto;^a

Ponente Arell Cano Guadiana.
o httD'y/consultas.lfal.ora.mx/descaraar.ohD?r=.A}df/resoluclones/2017/&a=RRA%203579.Ddf

, • RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Frantísco Javier
Acuña Uamas.

o htioí//consultas:ifal.ora.m)(/descaraar.DhD?r=yDdf/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%204026.Ddf
RRA 631^17.fServiclos a'la]Navegac!ón.en.el£spac¡o.AérepJJexlcano. 15 de noWembre de 2017. Por

^.^'unanimjdadyComísionadó'PonenteRosendoevgueniMonten^yChepov.
httDy/consulias.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?r=JodfA'esoluchnés/2017/&a~RRA%20631ZDdr

}  /'yPo^l^ámeripr.Jas respuestas ernitldas.por !a Unidad^'de Transparencia de este sujeto obligado pueden
t propbrcionareé sin.firma, tenlendo'yaildez jurídica plena) ' '
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

©00523INSTirUK

INFORM

DATOS PEfiSONAlES Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por (a Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita;

'‘Pormedio del presente ocurso y fundamento en los artículos 6,8avo de la Consd^dn Política de los Estados Unidos Mexicanos,
^ en los epBcables y relativos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,
sirva para responderlo
l.-SolicHo nombre de rúta; número'de'placa. numero de concesión, número ecemómlco y fecha en que se Infraedona la unidad con el
^Mo199S8397dB Boléta^de Infracción dél Servido Público de Transporte o Servido Mercantil.
, ¿.^olicito se me Infórme cuanto pagó éllnfractor.por,d!d)a lnfracdón, la Información la requiero en moneda nadonalyen UMA.

. ^S.-SoUcitosemeinfyrmequedlapegoélInñaciorlalnfrácdóndedi^'oñyio.^ V
4:S^¡cño se fné'informe motivo y fundamento legal de la Infracdón. Y y
5.-Sdicito rnmbre y finna del Titular de la Unidad de Tr^sparenda en la respuesta.
Solldió se anexe a la tespaésia de esta solidtudla docunKntadónpertineriteporelárea responsable que sustente la respuesta dada a

De'cpnfomildad‘Coh^|os artículo^16,fra(xlones tylív, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
HLey,de'-TfañsparenclaV Acceso4-laJrifo'^acl6ry Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Oipánica de la
'Admjnistración Públic^idei'Estaclo de^iPuebla; 2 del Reglamento Interior dé la Secretaria de Movilidad y
transporte, se le inforTn^Ió''slgu!ente:'^
Referente a la primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
a que hace'leferencia?

i I FechaNúmero económicoNúmero de concesiónNúm^o da (daca

Sin dato 21 de Octubre de/ /.1863SS^\_^ 492
2021

zzfocante a'la's^undafprégunta de'°sü'sollcitud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de
f$O4^!r00 (Míftrescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 15 UMAS.

Respelo al^sUonamlento tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue el 18.dé hoviem¿ré^e‘2021.

r^ferente^a/la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la Infracdón:
[^tacionarse p hacér terminal, base, sitios en lugares no autorizados, mismo que se encuentra señalado en
if él-art(culo'Í68 fracción XIII del Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el Servido
’ Público de Transporte y el Servicio Mercantil

^i^alrí^té,^^ l^q^ respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Tjansparencí'á y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

'deí’Éstado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
;lás solicitudes de acceso a la Infoimación deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Platafonna
Nacional de Transparencia, o dél extinto sistema INFOMEX. toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CorroBora To’’antérIófr el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparenda, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

‘‘Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparenc/a, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones: ^
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Cormq^ada

Ponente Arell Cano Guadiana. \
o  htfDy/consultas.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r=Jodf/resoluclones/2017/&a=RRA%203579}idf

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Ja^'^r
Acuña ¡Jamas.

r

O httó:y/consultas.ffai.orü.mx/descaroar.DhD?r=.A>df/resoluclones/2017/&a=RRA%204026.pdf
RRA 6312/17/Servicios a'la.Navegac¡ón.en,eiEspacIq.Aéreo.^Mex¡cano. 15 de noviembre de 2017. Por

^ manimidád!Comlslonado'Ponente'Ró'sehdoevguenlMontenéy Chepov.
htÍD://consulías.lfal.ora.mx/descaraar.DhD?r^yodf/resoluc¡ones/2017/&a¡=RRA%206312.Ddf''
\  /T'

Por>l6 ánteríorr.tes respuestas ernitidas por la Unldad^de Transparencia de este sujeto obligado pueden
p^poí^oñatsé sín.flrma, tenlendo'yáíldez Jurídica gl^a.

r
;

I

I
>
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS PERSONAIES Da ESTADO OE PUEBU

En atención a la solicitud de Información con folio número a) rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAl 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

'Por medio delpresente ocurso y con fundamento en tos artículos 6. fiavo * la Con^ituclón Política de
epEcablesyrelatiVOS de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.en los

i ÍSK nSreSnSSSíó^pí^a, numero de coneesün, número econóntíco y fe^a en que se ífiftacetona la unidad con elfoilo199S8398deBtíétédelnffaetí6ndelSer<deiePúU¡cedeTrensf)ortee SetweleMetcent¡l.
se me Inídtme cuanto pago el In^aorpor^dicha InfracaM la mformaaón la requiero en moneda nacionaly en UMA

• 3^tíÍc¡to se me'Znfcíire que día pago e¡ ¡nfractoria infracción de dicho /bíío.,_ /
4 -SóítoSo se me'inhume motivo y Ainrfame/Jfo legal de la Infracción. y /
5 -So/ícffo nombre y fimia del Vtuiarde la Unidad de Transparencia en to respuesía n
sóffSo se anexe ala lespuesla de esta stíJcñud la documentócfón «rtinenf e por el área re^nsabla que susieiae la respuesta dada a
mi s^idtüd.'—■—

^Sbonfomldád.kTlos artrciJlosjéjra'^iones I,yíivfl7,160,152,156 fra«dín IV ydemás relaUvos da la
«Lev de-traiísparencia y Acceso^'áila lrifofmácIóti>Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley^Administración PúbllMjclél'Estóáo de Pueíla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le Informa Iblslgulente:^' ^h' ¡i/y //
feferenle ajafrirnera pregunta de su solicitud, se
a que hácé'feferencla:'* / i—  Número de placa I Número de concesión

adjunta los datos que pide relaüvo a la boleta de infracción
Número econóixüm Fecha{, jRirta ; }

23 de octubre de124650/¿'-Slndato\
// %

TLALTEPANGO1
/lííKr í 2021

Tócan^i aiá^s^unda*^/^tercera^p^unta de su solicitud, se le comunica que el Infractor no ha realizado el
fi)aao|deriva''dd dé,ello\no setíénedato alguno.

ReferUte atóeguiita c^tro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
circular slnOiacer alto tbtaUcuando así lo marcan los señalamientos viales, por circular sin una o ambas placas
de drculk6íón;vigente¿‘para el servido de que se trate, por no portar la póliza

résta'se encúentre'vericida; mismos que se encuentran señalados en los artículos 168 fracdón XI, 24 fracción
■y y 137 fra(xión'"vil'' respectivamente, del Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el
Sen/iclo Públíco'de Transporte y el Servicio Mercantil.
‘\'V 'S "v

.Finálmente.'poríó qué respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que.nl la Ley
l^fransparenda yAcceso ala Información Pública, ni la LeydeTransparenclayAccesoa la Información Publica
deltstado dé Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a

Aas solicitudes de acceso a la Información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de a
.Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
^y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

Co?íobora-Tí>”nteñorréI criterio 7/19 emitido por el Instituto Nadonal de Transparencia. Acceso a la
Informadón y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:
"Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos porlas Unidades de Transparencia^
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pjjbll^proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

• RRA 3579/17. Servido de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Com/sWadaPonente ^^^^^^,^^^^^^^j^g^jfg¡^^^^^gg^g^gi.p¡jp-?f^jp(jf/fesoluc¡ónes/2017/&a=RRA%203579^f
• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco JavierAcuña ^^^^^/^^^^^g^^Q^^j^^jQgggpQar.D/7p?f=yod//fesofuc/ones/2Qf7/&a=RRA?S204026.pd/

RRA 6312/17/'Serv¡cios a ¡á.Navegaclón.en.el.Espacio.Aéreo^Mexicano. 15 de noviembre de 2017. PorK^unanlmidád'Comlsionad&PonenteRosendoevgueni Monterrey Chepov.
htiD://corisuítas.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r‘Jodf/resotudones/2017/&a-RRAA206312.pdr

sPor;Io anterior.Jas respuestas emifi%por la Unidad'.db Transparencia de este sujeto obligado puede^
Í/Dropórcioñafsé sín,finTia, teniendó'yáíldéz jurídica plena.

}
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR‘0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTirUT'
IhJFORM ¡c

DATOS PERSOWtESOa ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de Información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

Por medio deJpreserfe ocurso y con fundamento en los artículos 6. Bavodela Consfítuclón Política da los Estados Unidos Mexicanos,
en los apBcables y relativos de la íey de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA DEL ESMDO DE PUEBLA,

I sírva para responderlo slguiente:-"’^'^^.
‘ 1.-Solicito nombre de rvtal'númeró tfe p/aM. numero de concesión, número económico y fecha en que se Infracciona la unidad con el
\folio199S8399 de BcJetailé Infmccíóti dél Sendclo Público de Transporte o Servia'o Mereandl.
2.-Sd¡cito se me Infórme cuanto pagó el infractor^por.dicha lnfracdón,la Información la requiero en moneda nacional y en UMA.

. T»3.-Stíicito se me Informe que día pago el infraclorla Infracción de dicho Mo.-;,
■'¿.•Soírcffo se m Infórme motivo y fundamento legal tía la Infracción. yC'
Sl^olií^onpmtire y firma del Titularde la Unidad de rra/isparanc/a en la 'réspu^ta.
Solldió se ^exe a la respuesta de esta soílcltud la documentación pertíñerite por el úrea rasponsabla que susierde ¡a respuesta dada a

y  V \ \ '■ '//•De;Cpnfonnldad conatos artículos.16.fracciones J^yilV, '17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
Ley.de-Jraiísparencla'y Accesó'a-la. IñfomactójThP'ública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Ciánica de la
Ádmlhistración Pública^jdérÉstado de PueblailZ del Reglamento Interior de la Secretarla de Movilidad y
Tterisporte, se le informa lo'sigulente:-^^^^

//
f^Referente.aja primera^pregunta de su solicitud, se adjunta los dalos qué pide relativo a la boleta de Infracción
a que hace referencia;'* /

!

J  'Rute Número de placa Número de conce^óniJ Número econ&irico Fecha

-| ,^7/6«0653X^ 20244 3 23 da octubre de
2021

'V yy.Júcarite a'la‘segundai‘y tercera.pr^unta de su solicitud, se le comunica que el Infractor no ha realizado el
/f'págo.lderívádo dé.eilomo se tiene dato alguno.
^  vi .■'/?/ )\//. Referente a ja pregunta,cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción; por

realizar cualquier acto qüe ponga eri riesgo la seguridad del usuario, de terceros o de la propia unidad confiada
a su^ídadoV'mismó ,qiJé' se encuentra señajado en el artículo 168 fracción VI del Acubtúo por el que

■^SfáifaTecén e/Tabü/adorde Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil.
F?ÍnaImente,'porJp qqe respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparendá yAccéso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

.rdel'Estádo de^Puebla¿ o algún otro ordenamiento normativo establecén la obligación de que las respuestas a
•las^solicltudes deacroso a la información deban ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

l^acjonal de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
^y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece;

"Documentos siñWrma b membrefe. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
' son válidos en el ámbito de la Ley Federal de transparencia y Acceso é la Información Pública cuando se
proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuenfrisn fírmadosyno
contengan membrete.

Resoluciones:
• RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Collonada

Ponente Areli Cano Guadiana. \A
o htto'j/cónsultas:ifal.ora.mx/descaraar.Dho?r=yDdf/resolucÍonBs/2017/&a==RRA%203S7^df

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco ̂ vler
Acuña ¡Jamas.

o httDy/consullas.ifai.ora.mx/descaraar.Dho?r=A}df/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%204026J}df
RRA 6312/17. Seiyicjos. aja Navegación en él Espacio Aéreo Mexicano. 15 de noviembie de 2017. Por

I  unanimidad. Comjsloñádo Ponente Rosendoevguenl Monterrey Chepov.
i.hltoy/cónsultas.ifái.ofa.mx/descaráar.DhD?r=./odf/reso¡uciones/2017/&a=RRA%2063Í2.Ddr

T.^ j-y \ —rr— “T —
' Rortlo anterior,-las respuestas'emitídas'por'la'Uhidad'de'Transparenda de este sujeto obligado
proporcionarse sin firma, teniendo validez jurídica plena,

pueden ir
!

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de Información con folio número a! rubro citado, recitjida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAl 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

■por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 6. Bavo de la Constitución Política de los Estados Urtídos Mexicanos,
los aplicables y relaSvos de la ley de TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBUCA DEL ESTADO DE PUEBLA.

sítva para msponderlo ̂ guíenle:—’ ——v . ^ ,
l.-Stíicito nombre de ruta, número'de'piace, numerada concesión, número económico y fecha enqueseinfraccionala unidad con el
fo¡lo1995B400 de Boléta'de Infractíón del Servicio Público de Transporte o Servido Mercenlil.
2.'^N¡clto se me Informe cuanto pagó el Infractor por.dicha Infracción, la Información la requiero en /nonada nacional y en UMA.
S.-Soücito se mé"informe que día pago el Infractor la Inóacdón de dicho foSo.y y'
4:-S^icito se me'tnforme motivo y fundamento legal de la Infracdón. /■ /S.^SotKHorKrrüireyfirmadeirttulardelaUnidaddeTransparenclaenlarespuesta.
Solíalo se anexe a la respuesta de esta solidludla documentación pertinente por tí área responsatíe que sustente la respuesta dada a

^e Mnformldá^Jos artículos 16 fra^lones IjJ/; 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
•Ley deTránsoarenciaV Acceso'a'ía.ln'fofmaclóri'pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
lÁdínlhistraclón Públiw|'clerEsta‘&o de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad yTransporte, se le inform^l<^s|guIente;^>^
f^ferente a laprimera pr^unta.de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
;á que hace referen'ciaf / (

/y Ruto « [i~r

en

FediaNúmero econúmicoNúmero de concesiónNúmero^de ^ca
23 de Octubre deSin dato217S9838SSJ\\  // 2021

Tócame k^seguncla'pregunta de^ ilicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
f$672.bÓ (Seiscientos setenta y'áos"pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 15 UMAS.
^  A /^V ¡I //Respecto alouestionámientó tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue el 25 dé octubre'^dé’202'l.

iReferéníe a.la preguiía cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracdón:
^stadonarsé o hacér terminal, base, sitios en lugares no autorizados, mismo que se encuentra señalado en
’el artículo'168 frácdón XIII del Acuerdo por el que establecen el Tabuladorde Infracciones para el Servicio
PúÓücp de Transporte y el Servicio MercanW.

^R^ment^^r respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se Ib hace saber que ni la Ley General de
Transparencia yAcceso a la Informadón Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforraadón Pública
del'Éslado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
lá^s solidtudes de acceso a la Informadón deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CofroBóra"To“anter1ofr el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la
Infomiadón y Protección de Datos Personales (INAl), que literalmente establece:
“Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Tmnsparencía
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a ¡a Información Pública cuando se
p/oporc/onar) a íravés de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
coníengan membrete.

Reso/uc/ones.*
• RRA 3579/17. Servido de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Cómís/onaoa

Ponente Arel! Cano Guadiana. ^ 0
o httoy/consullas.ifaí.ora.mx/desceraar.DhD?r=JDdf/resoIudones/2017/&a=RRA%203579.pW

*• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco JeW^r
Acuña ¡Jamas, \

o httD-//consultas.ifaÍ.ora.mx/descaraar.DhD?r=yodf/resoluc¡ones/2017/&a=RRA%204026,p_df '
RRA 6312/17.’'Serv¡dos a'lá.Navegadón.en.el.Espado.Aéreo.MexIcano. 15 de noviembre de 2017. Por

\/^unan¡m¡dád!Comls¡onadó‘Ponente'Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
httD'//consultas.ifál.ora.mx/desearüar.Dho?r=./odf/resoluciones/2017/&a=RRA%206312.Ddr

Por..Io ánteríor.Jas respuestas ernitídas^por la Unldad^'de^Transparencia de este sujeto obligado pueden
f^pórc¡onáreé"sin.finna, teniendo validez jurídica ple'na.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTlTUrCfSL
irjFOR/A/CiC
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

iL<S/<

En atención a la solicitud de Información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de SollcKudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita;

“Por medio del presente ocurso y con fundamento en tos artículos 6. Bavo de la Constitución PolWca
losepBcabl^ y relativos de la ley de TTUNSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,

nM^^de^r^númem de p^a, numero de concesión, número económico y feUta en que se Infracciona la unidad con el
^forie199S8402daBoléta'delnfractíóndelS€rvltíoPóbl¡codeTransporteoSeiv¡doMercantü.
2.-Soffcífo se me tofcrine cuanfo pagó elinfractor.pordicha ínfraccfón.la tnfórmaclón la requiero en moneda nadonaly en UMA.

se me‘infórme que día pago el ¡n^ctorla infracción de dicho fc£o,. /
A:-Sdiiátoseméínfarmemodvoyfundami(tofeQaldelainfraccñn. //

,a. ...a a

trilsdláud/—^“ --s. y/NA

^^¡¡¡foíiíÜdádibrios artfculoCl'ífra\ciones lylvfl?. 150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
Nley de'Transparencla'V'Acceso'a-la Iríformacíón^Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Ciánica de la
CXdmlfiistradón PúbliMfdérEstáao da Puebla; 2 de! Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad ytransporte, se le Infoma I^sigulei^^'^
/Referent^alaprimera pregun^de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de Infracción
a que hacefeferéncla:' / 1_ , =-5- 1

—TTRiíta 1 í“| Númem de placa Número de concesión Número ecorKWico
11 do Noviembre da

en

68967660528S\^  I // ^

Tocarité ̂ ^seguntla^i^unta de^u'Mlicitud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de
K$672.bÓ (Seiscientos seWnta y'áo/pesos 00/100 M.N), que en UMAS se refleja con 15 UMAS.

Respecto al'^^Uonamleiío tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la infracción mencionada
fue el l6 .dé hóvIemÉré'áé'2021.

2021

rRéfireri^a^pregunla^uaUo de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la infracción: por
t^ai¡2ar'’paradas dé ascenso y descenso de pasaje en lugares no autorizados, mismo que se en^eritra
Iseflalado en el artículo 165 del Acuerdo por el que establecen el Tabulador de Infracaones para el Servicio
^ Público de T^nsporte y el Servido Mercantil.

i^I^I^ént^^r laque respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparencia ̂ Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica

/dél’Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la Información deban Ir firmadas, cuando se proporcionan a través de a Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

CoffóBóraTo'añtéñofTel criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Documentos sin fíma o membrete. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Informadón Publica cuando se

través de la Platafonna Nadonal de Transparenda. aunque no se encuentren firmados y noproporcionan a

contengan membrefe.

• RRA 3579ñ7. Servicio de Adm/n/sfracíón Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Ckimld^da
Pone te ̂  ^fi¡j.//(.Qfjsu¡fgs.tfal.ora.mx/descaraar.DhD?r=Jodf/resoludonesr2017/&a=RRA%203579.iMf

• RRA 402&17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier
Acuñs Us/nss

o  hftD^Áx>nsultas'ifa}.ora-mx/descaraar.DhD?r=yodf/resoludones/2017/&a=RRA%204026.pdf
RRA 6312/171'Servicios a'la.Navegación.en.el.Espacio.Aéreo.MexIcano. 15 de noviembre de 2017. Por

\'^unan!m¡dád.'Comls¡onado'PonenteRbsendóevgueni Monterrey Chepov.
httDÍ//consultas.ifal.ora.mx/descaraar.DhD?r=yDdf/resoludones/2017/&a~RRA%206312.pdr

anterior,Jas respuestas emiti^s^por la Unidad^^Transparencia de este sujeto obligado pueden
pp^rbporcloñaí^sln,firma, tenlendo^yáíldez jurídica glena.

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE Tft«iHSPAROK3A.ACCESO A lA
ITJFOW/AaÓN PÚBUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO DE PUEBLA

Folio 212325721000529

En atención a la solicitud de información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional déTransparendá, en la que solicita:

’Pormedio delpmsente ocurso y con Aintfamenio en los ertieulos 6,8avo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
enhsepScaUesyrelatívosdelaleyde TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA,
sirva para responderlo siguiente:
l.-Solidtonernbndejuta'número de placa, numero de cotKesión, número económico y fecha en que so tnfreeelona la unidad con elt' fáBo19958403 doBoléja^de Infraeclórt del Serado PúbUco de TVan^wfe o Servida Mercantil.
'2.^oi¡dtoseme Infyme cuarrto pagó el Infreelor^pordlcha Infracción, la ¡nfyrmadón la requiero en moneda nactanaty en UMA.
^SqBcilo se tne'Informe que diapago elinfraetofla In&actíón de dicho foBo.. y'
4:-S¿licito se m informe motivo y fundamento legal de la Infracción. Z'
S.-Solitílo nombra y firma del líluIaT de la Unidad de Transporenda en ta respuesta.
SoEdto se anexe a la respueda de esta soSdtudla (documentación ponente poretéraa rasponsabie que súdente la respueda dada a
misdhU^

Oé^confomldád'Cbn^tes artículos, 16,fracciones I,y1v, 17, 150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
hLey^de-TrañsparenclaV Acceso'a'la.lnformaclón,Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la
**'^dmjnlstraclón Públí<»]'dérEsta'do d^ Puebla;  2 del Reglamento Interior de ía Secretaría de Movilidad y
frárisporte, se le Informa lo'^slgulente:'^/
// /'// //
Referente,a1a primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta dé Infracción
á que haée'referénáaf /" f ;

7

Número.de placa/ /.RuU Número de corrcesión Número económico FechaI  f
11 de noviembre de

2021

/ysssos^ 6371 6

Tocante a la'seguncla^^iegunta de'su'^lidtud, se generó un pago por boleta de Infracción por la cantidad de(^$l'l2br00 (MÜ'dénto veinte Ó0/1Q0 M.N), que en UMAS se refleja con 25 UMAS.
Respecto al cuestioriamiento tres de su solicitud, se informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada
fue el 16dé'noviemÉréf{le-2021.

^/ // Í V
[^Referente a la pregunta cuatro de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la Infracción: llantas
en mal esta{ío.,<cón1}bjetos que sobresalgan al rin o tapón que pudieran ocasionar daños a terceros; así como
por conducIrA'ehrcuIos que no portan extintor contra incendios, triángulos reflejantes o señales luminosas para
elj;rasp de queHat; estadonado durante la noche, mismos que se encuentran señalados en el artículo 24
^^ccionej XXl'yXVIlJ, respectivamente, del Acuerdo por el que establecen el Tabuladorde Inñacciones para
^él Servicio PúbU^ dé Transporte y el Servicio Mercantil.

/Finalmente, por lo que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que'ni la Ley General de
[iTiansparencla y Acceso a la Información Pública, ni la LeydeTransparenda y Acceso a la Infonmadón Pública
del Estado de Puebla, o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a
las solicitudes de acceso a la Información deban Irfirmadas, cuando sé propordonan a través de la Plataforma

NácionaTdeTriñsparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.
Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparenda, Acceso a la
Informadón y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Dbcumenios sin firma o membrete. Los docu/nenfos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a fravés de la Plataforma Nacional de Transparenda, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

Resoluciones:

• RRA 3579/17. Senr/cio de Administración Tributaria. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Com/s/doada
Ponente Areli Cano Guadiana. \\

o hÍtD://cónsultas:ifalora.mx/desearaar.DhD?r^yodf/resoluclones 0̂17/&a=RRA%2Ó3579.)^
• RRA 4026/17.^MORENA 02'dé agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francis^Jmer
'••yAcuña Uamásr

.o/^httD://consulfas:ifai;ora:mx/descaraar.DhD?r=‘yDdf/resolüc¡ones/2017/&a=RRA%204026.Ddf
•‘^'RR^6312/17. Servicios a la Navegación en el Espado^Aémo Mexicano. 15 de noviembre de 2017^ Por

uñanirñidad. Comisionado Ponente.Rosendoevgueni Monterrey Cfrepov.
httDy/c¿nsultas.ifal.orr3.mx/descarQarihD?r^Jodf/resoluc¡ones/2017/Áa=RRA%20631ZDdr

K( 7 U. // \\ //Porfío anterior,'las-respuestas emítidas^por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado pueden
ipropoido^narse sin firri^rteniendo vaHd^JurídicapIena.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-d462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTinj
líJFOR/
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de Infonnaclón con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SISAI 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicita:

"Por medh delpresente ocurso y con fundamento en los ertlcutos 6.8avo de la ConslUudón Política de los Edados Unidos Mexicanos,
V en los aplicables y relativos de la ley de TRANSP>U?£NCÍA Y ACCESO ALA INFORMACION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA.
\ sirva para responderlo siguiente:-■—

í.-Solktio nombre de /Tda.'númem'de'pfaca. numere de concesión, número económico y fecha en que se ¡nfíacciona la unidad con el
[.foriel99S8404 de Bdéta'de Infracción deí Sentido Público de Transporte o Servido MercenOI.

Z-Solidto se me Informe cuanto pagó el ¡nfratíorpor.dicha Infraedón, la información la requiero en moneda nadottalyen UMA.
y3.-Soridto se tne'Infotme que día pago el infíáctor la Infíacdón de dicho fóEo,^ /

tii’SolicBo se me'infotme motivo y fundamenlo legal de la Infmctíón. y y
S.’Sótidto notnbreyfítma del Titular de la Unidad de Transparenda en la mspuesta.
Solidto se ánexe a la respuesta de esta soBtítudIa documentadón pertinente por el área responsable que sustente la respuesta dada a
mí soiídtudT ■ -

confotmidadícorTlos artícuIos.16^fracciones l,yMV, 17,150,152,156 fracción IV y demás relativos de la
r^-Lev áeTransparencia v-Acceso'^'la'irifofmaclónJMblica del Estado de Puebla; 42 de la Leyprgánlca de la
^ AAdministración PúbI¡caperEsta''do d&Pueblar2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y

transporte, se le Informa lo'siguienteio/
// ^ ///Referent^aja primera pregunta de su solicitud, se adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción
á que hace referencia:' / ¿

'  ̂ ^ ' Número de concesióñ . Número económico i FechaN^//íR^ í f ^ero de placa
18 da noviembre da

2021
1217733REMANENTE ROJO

^'cante ̂  segundai^r^unta de‘ su''soIicÍtud, se generó un pago por boleta de infracción por la cantidad de^$224.00 (Dosdefftos véi iticua^pésos 00/100 M.N). que en UMAS se refleja con 5 UMAS.
'^Respecto al'c^stioriarrüen^tres de su solicitud, se Informa que la fecha de pago de la Infracción mencionada

fue el 22 dé'nbvIemBré^8'2021.

—Réfgf^nte^afla pr^urita cuatro de su solicitud, se le Informa motivo y fundamento legal de la Infracción: por
,^rcularVñ defensas o carente de alguna de ellas, mismo que se encuentra señalado en el artículo 24 fracción
'  del Acu^o'por el que establecen el Tabulador de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y
f él Servicio MéivaritU

!^Rnalrhénte>por lo que respecta a la pregunta cinco de su solicitud, se le hace saber que ni la Ley General de
Transparenda yAcceso a la Infomiaclón Pública, ni la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

:;,>del’Éstado de Puebla, o algún otro ordenamiento nomiativo establecen la obllgadón de que las respuestas a
^la^s solicitudes de acceso a la información deban Irfinnadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma

^Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
y/o notificada por la Unidad de Transparencia.

Córfo&Sa To“antenof,“ el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparenda, Acceso a la
Infonnadón y Protección de Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

"Docu/nenfos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Información Pública cuando se
proporcionan a través de ia Plataforma Nadonal de Transparenda, aunque no se encuentren fínnados y no
contengan membrete.

Reso/uc/ones: Y
• RRA 3579/17. Servido de Administradón Tributaría. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad. Comisionada

Ponente Arell Cano Guadiana.
o hno://consultas.ífaLora

• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Frandsco Javier
Acuña Llamas. /

o htlD’y/consultas.ifal.ora.mx/descéraar.DhD?r=.A3df/iresoludones/2017/&B=RRA%204026.pdf

mx/descaraar.DhD?r=.A}dfAesoludones/2017/&a=RRA%203579. )df

[•v RRA 6312/Í7.'Servidos a'la'Navegadón.en.el.Espado.Aéreq^Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por\‘unanim¡dád'.ComÍsÍonad&Ponente-RosendoevgueniMonter^yChepov.
hito://consultas.ifai.ora.mx/descaraar.DhD?f=JDdf/resoluclonés/20l7/&a=RRA%206312.Ddr

Poj.'Io ,^erior,.Ias respuestas emitidas por la Unldad^!d¿^ransparencla de este sujeto obligado puede
f^{35i^onarsé~s]n,firma, teniendo yandézjurídíca ̂ na.

r - -
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Socrotaríd de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUI

INFORí.
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

En atención a la solicitud de Información con folio número al rubro citado, recibida por la Unidad de
Transparencia de esta Secretarla, a través dei Sistema de Soiicitudes de Acceso a la información SISAi 2.0.
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en !a que solicita:

'‘Pormedh dfl/presenta ocurso y con ftmrfarnento en /os aitícuios 6.8avo tfo fa Constót«!/ói| M/tfca de /os^edM
tes apCcaWM y nlaBvos de la ley de TRANSPARENCIA  Y ACCESO ALA INFOR/MCION PUSUCA DEL ESTADO DE PUEBLA,

cí» n^nú^ro de'pixa, numero de concesión, númem eamómico y fecha en que se infracdona la unidad con el
f^1995S413 de Bdéta de Infracción del Servido Público de Transporte o Servido Metcanbl _
' 2.‘SolIcHo se me informe cuanto pago el irdractor por.dicha Infracción, la información la requiero en moneda naaonal y en UMA.

■  ■S.’Sofídto se me'informe que día pago el infrector la infracción de dicho teffo.-, /“ ■
4:-Sártcko se r'ne'informe mobro y AoJdame/rfo legal de la Infracción. //

De conformldad^MÍvIds artfcuIqíiejraMjónes 17.150,152.156 fracción IV y demás relativos de la
Xev de-transparencia yAccesó^'la írifdímáción.Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánlra de lat^dlnihistraclón PúbllMfdéfEsjádo de, PüiBla; 2 del Reglamento Irlterlor de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, se le Irifoima ló’^sigulente:''./

//¿' .Referente ala primera pregunta de su solicitud
ja que hace'referénclaf
í  i TT

!5?9!

en

a
Solicito se anexe a

/Ti/so//ei7ud*——
yr

adjunta los datos que pide relativo a la boleta de infracción,se

FechaNúmero económicoNúmero de concesiónNúmero de placa
29 de octubre deSin datoSin datoSANPEDRO i I / y 645270S V 2021

Tocante a la‘segunda y^ercera.pn^unta de su solicitud, se le comunica que el Infractor no ha realizado el
'pago,^der¡vado'^dé,'ello\no se tiéheciato alguno.

^ Referente a4‘'pregun4''cuatfo de su solicitud, se le informa motivo y fundamento legal de la infracción: porportar.la.fafieta 'de'arcuiación, por no portar el taijetón de concesión o permiso, así armo por circular sin
una o ámÉas.blacas de"circulación vigentes para el servido de que se trate, mismos que se encuentran

rseñálados.én eI.,artfculo 24 fracciones 1, IV y V, respectivamente del Acuerdo por el que establecen el
\fabulador de Infracciones para el Servicio Público de Transporte y el Servicio Mercantil.

•■■'1
Firiálmente. pbr lo que respecta a la pregunta cinco de su soIÍdtud,.se le hace saber que ni la Ley

jrfansMrenciaVAccelso a la Información Pública, ni la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública
rdel Estado de Puebla’ o algún otro ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a

las solicitudes de acceso a la Informadón deban Irfirmadas, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
JÑacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida
,y7o notificada por la Unidad de Transparenda.

Corrobora lo anterior, el criterio 7/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), que Uleralménte establece:
‘*DocümM?os\7ñ^a o membreíe. Los documentos que son emitidos parlas Unidades de Transparencia
son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúW/m cuando se
proporcionan a través de la Platafonna Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no
contengan membrete.

no

ai»

• RRA 3579/17. Servicio de Administración Trfbufarfa. 05 de julio de 2017. Por unanimidad. Com^nadaPonen ^ /if/oy/consuflas./fe/.Qfq-mx/descarqar.pho?f=yodfAeso/ucfones/20f7/Sa=ffRA%203579.pdf
• RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente FranciscoyavierAcuña L/a f^ff^.Jy^^|^^^J¡fg^¡fQf^^|y|„y/ffg^(.a^aar.DhD?r=.A¡df/resoluclones/2017/&a=RRA%204026.pdf
• RRA 6312/17. Servicbs a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 15 de noviembre de 2017. Por

unanimidad. ComisíonadóRonente Rosendoevguenl Monterrey Chepov.^hffo'J/consultas.¡fái.ofa.mx/descaráar.DhD?r=ypdf/resoluclones/2017/&a=RRA%206312.pdf_
^^r.Io anteriorf las respues4s'emÍtidas'por'la-Unidad^?Tra}5»arenda de este sujeto obligado pueden
proporcionarse sin firma, teniendo validez jurídica plena. -
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTinj

le febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó cincuenta y dosINFOR/Aj

DATOS PERt rucl

recursos de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el Instituto;

expresando su inconformidad con las respuestas otorgadas a las solicitudes de

de folios 212325721000471, 212325721000472.

212325721000473, 212325721000474, 212325721000475. 212325721000476,

212325721000477, 212325721000478, 212325721000479, 212325721000480,

212325721000481, 212325721000482, 212325721000483, 212325721000484.

212325721000485, 212325721000486, 212325721000487 212325721000488,

212325721000490, 212325721000491, 212325721000492,

212325721000493, 212325721000494, 212325721000495. 212325721000496,

212325721000497, 212325721000498, 212325721000499, 212325721000500,

212325721000501, 212325721000502, 212325721000503, 212325721000504,

212325721000505, 212325721000506, 212325721000507, 212325721000508,

212325721000509, 212325721000510, 212325721000511, 212325721000512.

212325721000513, 212325721000523, 212325721000524, 212325721000525,

212325721000526, 212325721000528, 212325721000529. 212325721000530 y

212325721000540.

Información con número

212325721000489

IV« El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibidos los recursos de revisión asignándoles los
RR-0463/2022, RR-0464/2022, RR-números de expedientes RR-0462/2022,

0465/2022, RR-0466/2022, RR-0467/2022, RR-0468/2022, RR-0469/2022, RR-

0470/2022. RR-0471/2022. RR-0472/2022, RR-0473/2Ó2222. RR-0474/2022, RR-
RR-0476/2022, RR-0477/2022. RR-0478/2022. RR-0479/2022, RR-0475/2022,

0480/2022, RR-0481/2022, RR-0482/2022, RR-0484/2022. RR-0485/2022.

0493/2022, RR-0494/2022, RR-0495/2022. RR-0496/2022, RR-0497/2022,

0498/2022, RR-0499/2022, RR-0500/2022, RR-0501/2022, RR-0502/2022, Rl

RR-

0503/2022, RR-0504/2022, RR-0505/2022. RR-0506/2022, RR-0507/2022. RR-

0508/2022, RR-0509/2022, RR-0511/2022, RR-0512/2022, RR-0513/2022, RR-

0514/2022, RR-0515/2022, RR-0516/2022, RR-0517/2022, RR-0518/2022. RR-

0519/2022, RR-0520/2022 y RR-0521/2022, turnando los presentes autos a las

R
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

E
C^IPJikWs^^^ncias a su cargo, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto deINSTinjID,

DATOS PERSONAlESCa ESTADO DE PUEBLA

resolución.

V. Los días veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiocho de febrero de dos mil

veintidós, se ordenó admitir los medios de impugnación planteados, asimismo,
notificó el mismo a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Platafonna Nacional de Transparencia a las partes  y al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que
rindiera sus infonnes respecto de los actos o resoluciones recurridos, debiendo agregar

ias constancias que le sirvieron de base para la emisión de dichos actos, así como las
demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar las probanzas
aportadas por el recurrente y que no consiente que sus datos personales sean
divulgados, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la
base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,
características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían
sometidos sus datos personales; asimismo, se le tuvo por señalado el sistema de
medios de impugnación como medio para recibir notificaciones.

se

VI. Los días dieciséis, dieciocho, veintiuno de febrero y uno de marzo de dos mil

veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo
que manifestó haber enviadomedios de prueba y formulando alegatos y toda vez

información complementaria al recurrente, se ordenó dar vista a éste, a fin de que
manifestara lo que a su derecho e interés importara, y una vez fenecido el término para
ello con o sin su manifestación se continuaría con el procedimiento respectivo.

Vil. Los días veinticinco, veintiocho de febrero, uno, dos, catorce, treinta de marzo,

seis y ocho de abril de dos mil veintidós se hizo constar que el recurrente no realizó
manifestaciones con relación a la vista ordenada en el punto inmediato anterior y se

solicitó acumular los expedientes RR-0463/2022, RR-0464/2022, RR-0465/2022, RR-
0466/2022, RR-0467/2022, RR-0468/2022, RR-0469/2022. RR-0470/2022, RR-
0471/2022, RR-0472/2022, RR-0473/202222. RR-0474/2022; RR-0475/2022, RR-

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla
HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

RR-0478/2022. RR-0479/2022. RR-0480/2022. RR-

RR-0484/2022. RR-0485/2022

0494/2022. RR-0495/2022, RR-0496/2022, RR-0497/2022, RR-0498/2022, RR-
0499/2022, RR-0500/2022, RR-0501/2022, RR-0502/2022, RR-0503/2022, RR-

RR-0505/2022, RR-0506/2022, RR-0507/2022, RR-0508/2022, RR-

RR-0493/2022, RR-

0504/2022,

0509/2022, RR-0511/2022. RR-0512/2022. RR-05Í3/2022, RR-0514/2022, RR-
0515/2022, RR-0516/2Ó22, RR-0517/2022, RR-0518/2022, RR-0519/2022, RR-
0520/2022 y RR-0521/2022, al ser legalmente procedente por economía procesal y a
fjp de evitar sentencias contradictorias al existir identidad en el recurrente, sujeto

obligado y motivo de agravio

VIH- El dieciocho de abril de dos mil veintidós, en autos del expedienté RR-0462/2022,

acordó procedente la acumulación de los expedientes RR-0463/2022, RR-
RR-0465/2022, RR-0466/2022, RR-0467/2022, RR-0468/2022, RR-

se

0464/2022,

0469/2022, RR-0470/2022, RR-0471/2022, RR-0472/2022. RR-0473/202222, RR-
RR-0476/2022. RR-0477/2022, RR-0478/2022, RR-0474/2022, RR-0475/2022,

0479/2022, RR-0480/2022, RR-0481/2022, RR-0482/2022, RR-0484/2022, RR-
RR-0493/2022, RR-0494/2022, RR-0495/2022, RR-0496/2022, RR-0485/2022

RR-0499/2022, RR-0500/2022, RR-0501/2022, RR-0497/2022, RR-0498/2022,

0502/2022, RR-0503/2022, RR-0504/2022. RR-0505/2022, RR-0506/2022. RR-
0507/2022, RR-0508/2022, RR-0509/2022, RR-0511/2022, RR-0512/2022, RR-
0513/2022, RR-0514/2022. RR-0515/2022, RR-0516/2022, RR-0517/2022, RR-
0518/2022, RR-0519/2022, RR-0520/2022 y RR-0521/2022. al existir identidad en el
recurrente, sujeto obligado y motivos de inconformidad.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron
las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y esp^ial
naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para du^r
la resolución correspondiente.

IX- El día seis de abril del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el presente asunto el

presente por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en virtud de que, se
necesitaba un plazo mayor para el análisis-de las constancias que obran en el mismo. <

77

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.'C.P. 72000 ' i www.itaipue.org.mxj  Tel: (222) 309 60 60

I
,/

/



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTinjrO OE TRAr)SPAREMaA.A.CCESO A LA
INFORMAQÓN PUBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

X. El día veintiuno de junio del dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

de revisión en términos de los artículos 6" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones 1, 11 y Xll de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparenciá. Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales.

recursos

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

entrega de información incompleta respecto al punto cirico de las solicitudes de ai

por la falta del acta de Comité de Transparencia con lá confirmación de ampliación de
plazo para dar respuesta y del documento pertinente que sustente la respuesta.

!SO,

TGrCGrO. los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo con

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso ate
Información Pública del Estado de Puebla.

t
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INSTlIuro DE TCAfePAREHOA.ACCESO A lA
ttJfOR/AAaÓtl PÚBUCAy PROÍéCCtONDE
DATOS PERSONilES Da ESTADO DE Pl£BLA

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que
los recursos fue presentados dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales.de sobreseimiento señaladas por
las parles o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de que las
mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, por

' ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en los recursos de revisión, el sujeto
obligado, envió un alcance de respuesta a las cincuenta y. un solicitudes de acceso, a
través del correo electrónico señalado por el recurrente tanto en su solicitud de acceso

a la información como en el presente medio de impugnación, en las fechas siguientes,
tres, cuatro, siete, ocho, nueve y quince de marzo de dos mil veintidós, tal como lo
demostró el sujeto obligado al adjuntar las constancias siguientes;

•  Copia certificada de las respuestas otorgada en vía de alcance, por esta Unidad
de Transparencia al hoy recurrente, contenidas en los oficios número
SMT/UT/169/2022, SMT/UT/113/2022, ’SMT/UT/170/2022; SMT/UT/125/2022,

SMT/UT/114/2022, SMT/UT/143/2022, SMT/UT/171/2022, SMT/UT/115/2022,

SMT/UT/172/2022. SMT/UT/126/2022, SMT/UT/116/2022, SMT/UT/144/2022.

SMT/UT/173/2022, SMT/UT/117/2Ó22, SMT/UT/174/2022, SMT/UT/127/2022,
SMT/UT/118/2022, SMT/UT/145/2022, SMT/UT/175/2022, SMT/UT/119/2022,

SMT/UT/176/2022, SMT/UT/120/2022, SMT/UT/146/2022. SMT/UT/128/2022,
SMT/UT/177/2022, SMT/UT/129/2022, SMT/UT/130/2022, SMT/UT/147/2022,

SMT/UT/178/2022, SMT/UT/148/2022. SMT/UT/213/2022, SMT/UT/131/2022,

SMT/UT/149/2022, SMT/UT/179/2022, SMT/UT/150/2022, SMT/UT/184/2^2,
SMT/UT/214/2022, SMT/UT/132/2022, SMT/UT/151/2022, SMT/UT/152/20^,
SMT/UT/215/2022, SMT/UT/133/2022, SMT/UT/180/2022, SMT/UT/181/2022,

SMT/UT/153/2022, SMT/UT/185/2022, SMT/UT/186/2022 SMT/UT/216/2022,
SMT/UT/134/2022 y SMT/UT/182/2022, de fechas tres, cuatro, siete, ocho, nueve

y quince de marzo de dos mil veintidós. ^

i
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de la captura de pantalla, en la que consta el envío del alcance
DATOS reftSC¿ÍALESDaE5TAEX3 0£PUEB!Á , ,

al correo electrónico del recurrente, a las solicitudes de acceso con numero de
212325721000473.212325721000472.212325721000471folio ,

212325721000474, 212325721000475, 212325721000476. 212325721000477,

212325721000478, 212325721000479, 212325721000480, 212325721000481,

212325721000482, 212325721000483, 212325721000484, 212325721000485,

212325721000486. 212325721000487 212325721000488, 212325721000489,

212325721000490, 212325721000491, 212325721000492. 212325721000493,

212325721000494, 212325721000495, 212325721000496, 212325721000497,

212325721000498, 212325721000499, 212325721000500, 212325721000501,

212325721000502, 212325721000503, 212325721000504, 212325721000505.

212325721000506, 212325721000507, 212325721000508, 212325721000509,

212325721000510. 212325721000511, 212325721000512. 212325721000513,

212325721000523, 212325721000524, 212325721000525, 212325721000526,
212325721000530 y

212325721000540, en las que es posible advertir qué las respuestas se otorgaron

a través del correo electrónico señalado por el recurrente, los días tres, cuatro,

siete, ocho, nueve y quince de marzo de dos mil veintidós, adjuntando tres

212325721000529,212325721000528,

archivos en formato pdf.

Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza la causal
de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción 111 del ordenamiento legal en
la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

^‘ARTÍCUL0183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una

vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal
manera que el ocurso de revisión quede sin materia...”.

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la informapjón
derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado A de la Constituciónes un

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:
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ejercicio del derecho de acceso a la Información, la
DATOS PERSONALES DaESTADO/retferac/ó/? y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
Interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o ala rectificación de éstos.”

El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país democrático

pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico

u afectación personal para obtener la Información que este en poder del Estado, en

consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las personas que

requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el

principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las

personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes

que regula este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reservada

temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los datos

personales y la vida privada de gente.

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que señala lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información commende

solicitar, Investigar, difundir, buscar y recibir Información.... ” <3r,

—I
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resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3. 7
DATOS PERSOKAIES DEL ESTADO DE PUEBLA . ^ - . m 1% /  1^ t

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II. 152 y 156 fracciones 111 y IV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, Imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.’

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o
incluida la que consta en registros públicos;... “

conserven,

Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atenderá los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez...”

Artículo 152. “El acceso se dará en lá modalidad de entrega y, en su caso,\ge
envío elegidos por el solicitante... “ \

í
Artículo 156.’ “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una 'la
solicitud de informaciórr son las siguientes: ; ; ;(J

'82
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l^eTlnJID DE TRAIferPAREHOA-AOCíSO A LA
IMFOR/MOÓtí PUSUCA f PJSTECCtON DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

///.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción;

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que el
acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo un deber
correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la información requerida,

dentro del término que la Ley de la Materia establece para tal efecto, observando en
todo momento los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad,
transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental
regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna, asimismo, que una de las formas que
tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregando al solicitante la información,
mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a las
solicitudes de información que dieran origen a los recursos que nos ocupa, una

inconformidad del recurrente fue la entrega de información incompleta, por la falta del
de autorización de ampliación de plazo, por parte del sujeto obligado.acta

posteriormente y derivado de su informe con justificación manifestó, que con fechas tres,
cuatro, siete, ocho, nueve y quince de marzo de dos mil veintidós había proporcionado
alcances de respuesta al correo electrónico del recurrente, tal como se demuestra
mediante las capturas de pantalla que adjuntó el sujeto obligado a sus informes con

dél análisis de la informaciónjustificación, modificando el acto reclamado, pues
proporcionada en los alcances a sus respuestas primigenias, se advierte que.

Uno de los archivos adjuntos en los correos electrónicos enviados al recurreMe,
es nombrado como “a) Primera Sesión Ordinaria SMT 2022”, la cual obra ̂
copia certificada remitida dentro del cúmulo de pruebas aportadas por el sujeto,
obligado en su informe justificado, la cual contiene la confirmación del Comité de
Transparencia de la ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes de
acceso de folios.
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expuesto, se llega a la conclusión,, que estamos frente a una
DATOS PEfiSONAUS DELíSTADO DE PUEBLA

modificación del acto por la autoridad señalada como la responsable, consistente en la

entrega de información incompleta por la falta del acta de autorización de ampliación de

plazo, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido, ante ello, con lo cual el acto de autoridad impugnado ha

dejado de existir, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en

el artículo 183 fracción lll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

)

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción 11182 fracción lll,

y artículo 183 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO respecto  a la entrega de información

incompleta por la falta del acta de autorización de ampliación de plazo, al haberse hecho

efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la recurrente, en

los términos y por las consideraciones precisadas.

Ahora bien, los motivos de inconformidad de la entrega de información incompleta por

la falta de repuesta a la pregunta cinco y la falta de la documentación pertinente por el

área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud de todas las solicitudes

de acceso, subsisten y por lo tanto se procederá  a su estudio.

Quinto. Como motivo de inconformidad el recurrente dentro de los cincuenta y un

recursos de revisión expresó de manera Idéntica lo siguiente:

“Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio dei presente
escrito, vengo a interponer ei Recurso de Revisión que contemplan ios árticuios
f 69 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las) siguiente (s)
conductas: El día 14 de enero de 2022 se me envía una ampliación de plazo en
que, debido a su complejidad, esta dependencia continúa analizando la
información que requirió, motivos por los cuales el Comité de Transparencia de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, confirmó la ampliación de plazo para d^e
contestación, por un término de 10 días hábiles adicionales. Lo cual se hace de^
conocimiento para los efectos legales procedentes: La respuesta se me envío
día 28 de enero del 2022. No se me anexo el documento en el cual el Comité dk
Transparencia, confirmó la ampliación de plazo. ^
La entrega de información incompleta a pesar de la ampliación para poder enviar
toda la información solicitada, ya que en la pregunta S.-Solicito nombre y firma del ,
Titular de la'Unidád 'de~Transparencia en la respuesta de^mi solicitud no se me'^^

i . í ' ’ ^ ■ ' * ■ I y
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™  y«" pregunta solicito ®
DATOS PERsouiES£^¿sT^5í3'‘L!so//c/íüCÍ ¡3 documentsciofi pert/neníe por ei area responssDie cjue

sustente ¡a respuesta dada a mi solicitud, tampoco se anexa.”

E

A dicha aseveración de inconformidad, el sujeto obligado al rendir sus informes

justificados señaló lo siguiente:

Respecto a todos los expedientes. RR-0462/2022, se acordó procedente la acumulación
de los expedientes RR-0463/2022, RR-0464/2022, RR-0465/2022, RR-0466/2022, RR-
0467/2022, RR-0468/2022, RR-0469/2022, RR-0470/2022, RR-0471/2022, RR-

0472/2022. RR-0473/202222, RR-0474/2022, RR-0475/2022,

RR-0478/2022. RR-0479/2022, RR-0480/2022, RR-0481/2022, RR-
RR-0493/2022, RR-0494/2022, RR-

RR-0476/2022, RR-

0477/2022,

0482/2022. RR-0484/2022, RR-0485/2022,

0495/2022, RR-0496/2022, RR-0497/2022, RR-0498/2022, RR-0499/2022. RR-

0500/2022, RR-0501/2022, RR-0502/2022, RR-0503/2022, RR-0504/2022. RR-

0505/2022, RR-0506/2022. RR-0507/2022, RR-0508/2022. RR-0509/2022, RR-
0511/2022, RR-0512/2022, RR-0513/2022, RR-0514/2022, RR-0515/2022, RR-

0516/2022. RR-0517/2022, RR-0518/2022, RR-0519/2022. RR-0520/2022 y RR-

0521/2022, los Informes son coincidentes.

"... INFORME CON JUSTIFICACIÓN...

Como podrá advertir este Honorable Órgano Colegiado, este sujeto obligado ha procedido
a cabalidad, observando los principios rectores del derecho de acceso a la información
establecidos en el artículo 3 de la Ley de la materia; habiendo hecho llegar al hoy
recurrente, con fecha 08 de marzo de 2022, en vía de alcance un correo electróniico a la
dirección señalada por él. haciéndole saber lo siguiente: ‘
"De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17. 152, 156 fracción IV y demás
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla: 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así
como 2 del Reglamento Interior de la Secretarla de Movilidad y Transporte, en vía de
aicance a la respuesta inicial, misma que aquí se da por reproducida en obvio de
repeticiones a fin de satisfacer ei ejercicio pleno de su derecho de acceso a ia información,
primando ios principios rectores en la materia establecidos en el artículo 3 de la ley de la
materia, se hace de su conocimiento lo siguiente:
Se adjunta al presente, Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria dei Comité de
Transparencia oe la Secretaría de Movilidad y Transpone, de fecha trece de enero de dos
mil veintidós, en la cual se aprobó la ampliación de plazo para producir respuesta^ su
solicitud. . .. . r>
Tocante a la pregunta cinco de su solicitud se le reitera que n¡ la Ley Generw\de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley de Transparencia y Accedo a
la Información Pública del Estado de Puebla o algún otro ordenamiento normativo
establecen la obligación de que las respuestas a las solicitudes de acceso á la información
deban ir firmadas, ni con nombre alguno, cuando se proporcionan a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, o del extinto sistema INFOMEX, toda vez que dicha respuesta
se entiende emitida y/o notificada por la Unidad de Transparencia en nombre y^ ^
representación del^ sujeto obligado, más no así por el Titular de la Unidad de^^^
Transparencia, en lo particular. ¡ \ • \/'
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írd''^teíróOTeníe precissdo encuentra sustento legal por analogía, en el criterio 7/19
Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales (INAI), que literalmente establece:

E
INSnrUIODE TRAflSR
INfORMAaÓ^J PÚBLI'
DATOS PCfiSCKAUS I

"Documentos sin fírma o membrete. Los documentos que^son emitidos por las Unidades
de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública cuando se proporcionan a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.
Resoluciones: .
RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaria. 05 de Julio de 2017. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.

RF(Á4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente
Francisco Javier Acuña Llamas.

RRA 6312/77. Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 15 de noviembre
de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

Por virtud de lo antes invocado, /as respuestas emitidas por la Unidad de Transparencia
de este sujeto obligado pueden proporcionarse sin nombre y sin fi-na, teniendo en
consecuencia pleno valor alcance y fuerza Jurídica, sin que, ante la ausencia de tales
datos, se vean concü/cados tos derechos de los solicitantes, en el caso especifico, el de
usted mismo. . ̂ _ .
No obstante, lo anterior, para maximizarsu derecho de acceso a la información y con base
en los principios rectores en la materia, establecidos en artículo 3 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla, se hace de su
conocimiento que usted puede consultar la Información requerida accesando a siguiente
dirección electrónica:
https://wvm.platafonnadetransparencia.org.mwWeh/guest/home
siguiendo el orden de los siguientes pasos:

1. Seleccionando. Información Pública
2. De la pestaña Estado o Federación seleccionar. Puebla
3. En Institución, elegir: Secretaría de Movilidad y Transpone.
4. Seleccionar el año del ejercicio a consultar 2021.
5. Buscar el icono Directorio que se publica de acuerdo al artículo 77
fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública de,
Estado de Puebla.

En relación al último punto de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, corresponde a la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar
trámite a las solicitudes de información; realizar los trámites internos necesarios /para
darles atención; y, notificar la respuesta correspondiente Es decir, se trata de un vínculo
entre el solicitante el sujeto obligado, a quién le corresponde concluir el procedimiento de
acceso a la información, en tal tesitura e, documento pertinente proporcionado por el área
responsable y en el cual se sustentó la respuesta emitida por este sujeto obligado, es el
que se le otorgó e hizo llegar, en el mismo momento en que se produjo respuesta a su
solicitud original, el cual se le envía de nueva cuenta para de tal modo, satisfacer plena y
cabalmente su solicitud". \

Como queda demostrado con el material probatorio que se acornpaña a este informei^ste
Órgano Garante podrá apreciar y corroborar de manera contundente que esta
dependencia con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en los
artículos 16 fracciones I y IV, así como 156 fracción IV y demás relativos de la Ley de ñ
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, envió alcance

señalado por el recurrente adjuntándole copia del’Acta Relativa a la Primera Sesión //^conneo
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^rdinaiiacdel Comité de Transparencia de la Secretaria dé Movilidad y Transporte, de
mehaifreoeide enero de dos mil veintidós, en la cual se aprobó la ampliación de plazo para
proporcionar información relativa a la solicitud mataría de este recurso.

INSTITUTO DETRANSP
INfORMACíÓN PÚBU
DATOS PERSONAIES

Asimismo, se hizo ilegar al solicitante y hoy inconforme ei documento pertinente que
resulta ser el sustento y expresión documental entregado como respuesta a la solicitud
formulada de su parte, en la inteligencia de que la información requerida se contiene
mserta en ia contestación otorgada.

Finalmente, también a través del citado alcance, se comunicó ai recurrente ia ruta a seguir
en la Plataforma Nacional de Transparencia, para ubicar el nombre del titular de la Unidad
de Transparencia; además de precisaríe los motivos y fundamentos legales por los que no
es estrictamente necesario, jurídicamente hablando, que las respuestas enviadas por ese
medio, lleven insertas el nombre y firma del titular de la unidad de transparencia del sujeto
obligado. En consecuencia y contrario a lo sostenido por el recúsente este sujeto obligado
en ningún momento, ni de forma alguna ha vulnerado su derecho de acceso a la
información, sino que por el contrario su actuar se encuentra totalmente ajustado a
derecho, por estar debidamente fundado y motivado.

La defensa esgrimida encuentra sustento, cauce y aplicabilidad Jurídica en el Griterío legal
invocado en líneas que anteceden, y aplicable por analogía en el caso que nos ocupa; por
tanto, así deberá ser resuelto por este Órgano Colegiado al resolver, en definitiva, pues
como se reitera, no existe acto de autoridad que vulnere el derecho del solicitante y
recurrente.

En otro orden de ideas y siguiendo con el análisis del agravio expuesto por el inconformé,
con la finalidad de dejar por sentado que se ha respetado y permitido el libre ejercicio dei
derecho de acceso a la infoimación del recurrente, al cual se ha dado satisfacción plena a
través de la respuesta otorgada, me permito precisar ia defínición que la Real Academia
de la Lengua da al concepto siguiente:
"Pertinente

Del lat pertinens, -entís, parí. pres. act. de pertinere 'pertenecer', 'concernir'.
1.adJ. Perteneciente o correspondiente a algo. Un teatro con supertin ente escenario,

adj. Que viene a propósito. Ese argumento sobra y no es aquí pertin
adj. Den Conducente o concerniente al pleito".

2.

3.

Por ende, conducente al asunto es el Acta de la Sesión del Comité de Transparencia en
la que se aprueba la ampliación de término, misma que se hizo llegar al hoy recurrente.

En efecto, el quejoso se duele de la entrega de información incompleta al decir que en su
solicitud original pidió que a su respuesta se anexara la documentación pertinente por ei
área responsable que sustentara la respuesta a cada a su solicitud.
Ahora bien, de la acepción de la palabra pertinente se advierte con total clarídad que lo
solicitado por e' quejoso le fue entregado y por ende satisfecho de manera total e integra
este motivo de disenso, pues es innegable que el documento que coiresponde a ia
expresión documental generado por el sujeto obligado que represento y que es el
(pertinente) que pertenece a la respuesta: si Que viene a propósito de la respuesta emirída:
el conducente o concerniente a su solicitud, es evidentemente aquel que se le entreg^l
emitirse ia respuesta origina!, mismo que se le hizo llegar en una segunda ocasión, y ame
tal evidencia, incontrovertible, es innegable que su motivo de agravio no puede prospei^,
pues, como reitero, el documento pertinente que sustentó la respuesta otorgada, es
evidentemente la propia respuesta que se le entregó, al actuar como vínculo entre el
solicitante y el sujeto obligado, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 fracción I de
la Ley de la metería.
Por otra paríe, a fin de reforzar la defensa esgrimida por ese sujeto obligado, tendente a
demostrar su legal accionar, me permito precisarlos sinónimos de la palabra pertinente:
Concerniente " W

I
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INSTiruroOETRA.tJSP^
INFORMAOÓN PÚBLtCA
DATOS PERsoNAiEs oíifieiaeloTíado

• Perteneciente

• Conveniente

• Oportuno
• Adecuado

* Propio

Cabe decir que la pertinencia es un criterio subjetivo, el cual depende de diversos factores
asociados al contexto, a la situación, a los individuos involucrados, entre otras cosas, por
lo que el solicitante en el caso que nos ocupa, debe ser quien determine con total claridad
a que documento se refiere como pertinente que documento pertinente necesita; o que
documento pertinente es el que solicita, pues resulta Inconcuso que el documento
pertinente en este caso, es aquel que contiene la respuesta otorgada por este sujeto
obligado, a través de su Unidad de Transparencia, el cual contiene a su vez, la información
proporcionada por el área responsable de la información y en el cual, evidentemente, y

resultado se sustenta la respuesta emitida por este sujeto obligado en favor del
solicitante y hoy recurrente.

El artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla al tenor literal ordena:
"Para presentar una solicitud no se podrá exigir mayores requisitos que los siguientes:

,..,/// La descripción de los documentos o la información solicitada:..."
Del dispositivo legal antes invocado se advierte que uno de los requisitos sine qua non, es
que e solicitante describa el documento que solicita; de tal suerte que si el peticionario en

solicitud únicamente atina a decir que solicita se anexe a la respuesta de su solicitud la
documentación pertinente por el área responsable que sustente la respuesta que se dé a

solicitud, y si dicho documento en la especie resulta ser la respuesta otorgada, y con
dicha respuesta no se encuentra conforme el peticionario, para acto seguido dolerse
cor.,ra la entrega de la misma bajo el argumento que dice haber solicitado se anexara a la
respuesta de su solicitud la documentación pertinente por el área responsable, pero sin
que el propio solicitante fuera claro y preciso describiendo puntualmente el documento que
solicitó, resulta inequívoco que este no cumplió  a cabaiidad la exigencia del artículo antes
invocado, al no describir el documento que era de su interés, de ahí que no pueda culpar
de su propia negligencia este ente obligado.
Por lo tanto, sí como en el presente caso acontece, el solicitante omitió proporcionar los
datos descriptivos que permitieran con total claridad comprender, entender y saber a
ciencia cierta a que documento pertinente se refirió en su solicitud, contraviniendo con ello
lo dispuesto por la ley, es evidente que ni este Órgano Garante, ni el ente obligado
recurrido, pueden saber a qué documento se refíere el ihconfoime y por ende tampoco
puede operar en su favor la suplencia de la queja pues en el presente caso no se estaría
subsanando el error, sino interpretándose, cual es aquel documento (el cual plenamente
se desconoce) al que pretendió referirse el solicitante, pero proceder de tal forma llevaría
a vulnerar la garantía de igualdad procesal, de imparcialidad y de congruencia del
procedimiento por el cual debe correr el presente recurso de revisión, en perjuicio del
sujeto obligado que represento, al variarse el hecho manifestado por el recurrente, lo cual
es legalmente imposible Jurídicamente hablando.
Por tanto, este Órgano Garante debe proceder conforme al principio de estricto dere((^y
la obligación de tutela que tiene no puede contravenir modo alguno llegar al extremo ae
hacer procedente algo que es contra la norma Jurídica y procesal aplicable, como lo e\e
artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Estado ae
Puebla.

Así mismo el derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6 de nuestra
Carta Magna, entendido v cobijado por el principio pro persona no puede ser constitutivo i
de derechos, ni de sentar el cumplimiento de obligaciones o dar cabida a interpretaciones^^ Af
más favorables que no encuentran sustento en las reglas de derecho por el contrario, debeyjf/^

como

su

su
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en las regias de derecho aplicables que debe resolverse la controversia,
garantías de igualdad procesa’ certeza jurídica, imparcialidad y congruencia.

Precisado lo anterior y del correcto análisis y estudio de lo solicitado por el recurrente, del
agravio expuesto de su parte así como de los argumentos de defensa expuestos, se hace
patente que el documento entregado al solicitante (en dos ocasiones), concerniente,
referente, relacionado, adecuado, oportuno y propio a la respuesta emitida lo es el que le
fue entregado.

En razón de lo anterior, es claro que el sujeto obligado al que represento. Secretarla de
Movilidad y Transporte del Gobierno de Puebla ha dado respuesta al solicitante de manera
totalmente ajustada a derecho, abarcando todos y cada uno de los aspectos por él
requeridosi aunado a que a través de un alcance se le hicieron llegar tanto el Acta referente
a la Sesión del Comité de Transparencia de este sujeto obligado, mediante la cual se
aprobó la ampliación de término para darle respuesta; la ruta a seguir para ubicar en la
Plataforma Nacional de Transparencia, los datos que son de su interés en relación at titular
de la unidad de transparencia; y por último, las causas y fundamentos jurídicos respecto
de la carencia de la ausencia del nombre y firma que desea conocen lo que trae como
consecuencia que a la fecha de presentación de este informe con justificación no se
afectan ni vulnera', su derecho humano relativo al ejercicio del derecho de acceso a la
información, de tal suerte que ei motivo de inconformidad planteado por parte del
recuirente ha sido modificado y en consecuencia el presente recurso ha quedado sin
materia conforme lo previene y sanciona e' artículo 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla y así deberá
ser resuelto por este Órgano Colegiado.

Ahora bien, no debe pasar inadvertido para ese Órgano Garante que el aquí recurrente en
su "agravio", no cuestionó de ninguna manera el fondo de la respuesta que se le produjo,
pues a través de una raquítica exposición, apenas alcanza a dar a entender su
inconformidad por la falta inicial de los documentos mismos que en vía de alcance se le
han hecho llegar.

iNSTtai'tODE'níA.tisp.
INFOW-ÍAaÓlJ PÚBU'
DATOS PERSONM.es I

En mérito de lo anterior, si en el recurso de revisión no se expresó inconformidad alguna
con las partes medulares que la respuesta producida, debe considerarse que fue
consentida y, por ende, debe quedar excluida, de la resolución que emita este Organo
Garante.

Al respecto, resulta aplicable el críterio 01/20 del Instituto Nacional de Tratisparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que por su importancia
se transcribe a continuación: ^ »
"Actos consentidos tácitamente e. '•nprocedel c,:- ~lc Si en su recurso de revisión, la
persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta
otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del
estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.
Resoluciones: ^ ̂  ^ ^ •
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio
Guerra

htto../consultas. ifai. ora. mMdeócaraar. oho f=JDdf/fésólüciQhés/201 B/&a=RRA %W4548.,
aJf RRA 3097/18, Secretaría de Hacienaa y Crédito Público. 05 de septiembre dé\20 8.
Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
hftD://consultas.ifai.e.a. mx/descaranr. oho r=./Ddf/résoluc¡onés/2018/&a=RRA, ,20509 pm,
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 202“ Por unanimidad.
Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
httD:"consutfas.ifai.ora.mx/descar aar.DhD ñ‘:/ódf/résolucióhes/2019/&árRRA_ /02014270^
ad
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puede advertir de la respuesta original y alcance brindados al
DATOS PERSONALES TCGí/wmrefBqii/ec/a plenamente acreditado que se le dio respuesta conforme a derecho a la

solicitud formulada de su parte, colmando todos los aspectos por él pedidos y atendiendo
a las circunstancias particulares del caso; modificándose en consecuencia el acto
combatido de conformidad con lo preceptuado por el artículo 183 fracción lli de la ley de
la materia, el cual dice:

£1 recurso seré sobreseído en todo o en parte (cuando una vez admitido, se actualice
alguno de los supuestos:... til. £1 sujeto obligado responsable del acto lo o revoque de tal
manera que el recurso de revisión quede sin materia;...
£n mérito de lo expuesto, al haber remitido a' recurrente un alcance a la respuesta inicial,
satisfaciendo en su totalidad sus pretensiones, por razones de técnica Jurídica, se actualiza
la causal de sobreseimiento que prevé el articulo 183, fracción III, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del £stado, antes invocada.
Resultando evidente que se modificó el acto reclamado al hacerle llegar al de la figura
Jurídica que se erige ante casos como el que aquí se ventila: la ampliación de término,
misma que según el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado, tiene cabida en casos excepcionales, particularmente complejos en
los que se hace necesario contar con un término mayor que permita generar respuestas
en condiciones de claridad y certeza.
A manera de conclusión, al hoy recurrente SÍ le fue proporcionada oportunamente
información completa y congruente con su solicitud, mediante una respuesta debidamente
fundada y motivada: por ende, resulta incuestionable que el actuar de este sujeto obligado
se ciñó a los parámetros legalmente establecidos para ello, modifícando con ello el acto
reclamado al grado de dejarlo sin materia, por lo que con apoyo en el artículo 183 fracción
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado, así deberá ser
declarado al momento de resolveren defínitiva.”

En tal sentido, corresponde a este instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a io señalado-por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios, ofrecidos por las partes se admitieron:

En relación al recurrente:

Respecto del expediente RR-0462/2022:

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin númeró^on
Respuesta ai folio 212325721000471 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidiM,

dirigido a Estimado Usuario y emitido por la Unidad de Transparencia del sujéte

obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Ampliación ai folio 212325721000471 de fecha catorce de, enero de dos mil veintidós,

i  r
t.
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Usuario y emitido por la Unidad de Transparencia del sujetoIhGTlIUrO,
UffORMA' .. __
DATOS PERSOmiESCa ESTADO DE PUEBLA

obligado.

RR-0463/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copla simple del oficio sin número, de

fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la ampliación de plazo para dar

respuesta a la solicitud con folio 212325721000472.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la

solicitud con folio 212325721000472.

rr-0464/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en dos copias simples de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 212325721000473,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la ampliación de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000473, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0465/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la ampliación del plazo

para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0466/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en copia del oficio a través del cual se d|

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000475, de fechi

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia dei oficio a través del cual se

informa de la ampliación del plazo para atender la solicitud de información con número

de folio 212325721000475, de fecha catorce dé enero de dos ririií veintidós. i
/fe

=* 1
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INSTltlJTO DE TRAfJSPARR'raA.AOSSO A LA
INFORMAaÓN PUSUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUE6U

RR-0467/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000476, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

dirigida ai recurrente, signado por ia Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio
212325721000476, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, dirigida ai

recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

RR-0468/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Respuesta al folio 212325721000477 de fecha veintiocho de enero de dos mi! veintidós,
dirigido al solicitante y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. LA
LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

^ Ampliación al folio 212325721000477 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,
dirigido al solicitante y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

RR-0469/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la ampliación de plazo para dar
respuesta a la solicitud con folio 212325721000478.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la

solicitud con folio 212325721000478.

RR-0470/2022 n

LA DOCUMENTAL PRIVADA; Consistentes en tres copias simples de la respuesta\ge
ia solicitud de acceso a la información pública con número de folio 2123257210004'^,
de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

RR-0471/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso aíla información, de fecha veintiocho de éheró dé dos mil veintidós^ r—*
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PRIVADA, consistente en la copia simple de la ampliación del plazoINSTITUrOI
INFORMA'
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBLA

para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0472/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 2123257210Ó0481, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se

informa de ia ampliación del plazo para atender la solicitud de información con número

de folio 212325721000481, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0473/2022 ‘

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta c

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio

212325721000482, de fecha catorce de enero de dos mii veintidós, dirigida ai

recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

rr-0474/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Respuesta ai folio 212325721000483 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

dirigido a Estimado Usuario y emitido por la Unidad dé Transparencia del sujetó

obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Ampliación al folio 212325721000483 de fecha catorce de, enero de dos mil veintidós,

dirigido a Estimado Usuario y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

,RR-0475/2022

\deLA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin númer^
fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la ampliación de plazo para dar

respuesta a la solicitud con folio 212325721000484.

\
t

Ir .
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

privada- Consistente en la copia simple del oficio sin número, deiNSTirurobei
informa!
DATOS PERSC»«IES DEL ESTADO DE PUEBLA

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la

solicitud con folio 212325721000484.

RR-0476/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en dos copias simples de la respuesta de

la solicitud de acceso a lá información pública con número de folio 212325721000485,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la ampliación de

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000485, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0477/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación de plazo

para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0478/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del, oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000487, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia dél oficio a través del cual se

informa de la ampliación del plazo para atender la solicitud dé información con número

de folio 212325721000487, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0479/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta pon
número de folio 212325721000488, de fecha veintiocho de enero de dos mil veinf^ós,
dirigida al recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

f

i

94', \ ¡

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 /  / www.itaípu'e.qrg.mxTel: (222) 309 60 60

J. I

í
I



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

L PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio

212325721000488, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, dirigida al

recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

RR-0480/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Respuesta al foiio 212325721000489 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

dirigido a Estirtiado Usuario y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Ampliación ai folio 212325721000489 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,

dirigido a Estimado Usuario y emitido por ia Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

INSTlTUTOPEJCA
INFORMAtfSÍTP

RR-0481/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la ampliación de plazo para dar

respuesta a la solicitud con foiio 212325721000490.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en ia copia simpie del oficio sin número, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la

solicitud con folio 212325721000490.

RR-0482/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en dos copias simples de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 212325721000491,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. / \

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la ampliaclí^n \ e
respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de fol o

212325721000491, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós. ^

RR-0484/2022

95 '  ¡ ‘ ^
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

PRIVADA: consistente en copía del oficio a través del cual se daINSTirUTDl
informa'
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEOLA

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000492, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se

informa de la ampliación del plazo para atender la solicitud de información con número

de folio 212325721000492, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0485/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000493, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

dirigida al recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio

212325721000493, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, dirigida al

recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

RR-0493/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la ampliación de plázo para dar

respuesta a la solicitud con folio 212325721000494.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la

solicitud con folio 212325721000494.

rr.0494/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en dos coplas simples de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 212325721000495,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la ampliaciómde

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000495, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós. ^

RR-0495/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la respuesta a ia

solicitud de acceso á la información, de fecha veintiocho de‘ enérp dé dos mil veintidós.
¡
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

privada, consistente en la copia simple de la ampüación de piazo
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA .| •

para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0496/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000497, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se

informa de ia ampliación del plazo para atender la solicitud de información con número
de folio 212325721000497, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0497/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000498, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,
dirigida al recurrente, signado por la Unidad de Tránsparéncia del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio
212325721000498, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, dirigida al

recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

RR-0498/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Respuesta al folio 212325721000499 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,
dirigido a Estimado Usuario y emitido por la Unidad . de Transparencia del sujeto
obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número

Ampliación al folio 212325721000499 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,
dirigido a Estimado Usuario y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado.

RR-0499/2022 ^

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin númei

fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la ampliación de plazo par^ dar
respuesta a la solicitudeon.folio 212325721000500.

con

i.

•, de

\
I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la

solicitud con folio 212325721000500.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

RR-0500/202

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistentes en dos copias simples de la respuesta de

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 212325721000501,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la ampliación de

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
212325721000501, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0501/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia sirriple de la ampliación de plazo

para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0502/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000503, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en copia del oficio a través del cual se

informa de la ampliación del plazo para atender la solicitud de información con número
de folio 2123257210Ó0503, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0503/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

de folio 212325721000504, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.número

dirigida al recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligadí

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación a\folió
212325721000504, de fecha catorce de enero -de dos mil veintidós, dirigida al
recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. (§

RR-0504/2022

98 I

Tel: (222)309 60 60 -i www.itaipue.org.mx
'  . • ' ■ i f ' i'

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

I

/



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

|AL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Respuesta al folio 212325721000505 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

INSTtnj10l3fiSR^-|l Ip iKl!
informaHíiíí pSeuCj^í
DATOS PCRSCWAlES DELESTADO DE PUEBLA

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número con

Ampliación ai folio 212325721000505 de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

RR-0505/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copla simple del oficio sin número, de

fecha catorce de enero de dos mii veintidós, relativo a la ampliación de plazo para dar

respuesta a la solicitud con folio 212325721000506.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la

solicitud con folio 212325721000506.

RR-0506/2022

LA DOCUMENTALES PRIVADA: Consistentes en dos copias simples de la respuesta

de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000507, de fecha veintiocho de enero de dos rnil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la ampliación de

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

212325721000507, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0507/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintid^.

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la ampliación de plazo

para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0508/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000509, defecha^
veintiocho de enero de dos mil veintidós. . . u

]  !

99
i

'  Tel: (222) 309 60.60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 ' www.itaipue.org.mx

f

>



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

PRIVADA; consistente en copia del oficio a través del cual se
DATOSPERSÓNALESDELESTADOOEPUE8LA I , . . »

informa de la ampliación del plazo para atender la solicitud de información con numero

de folio 212325721000509, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0509/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000510, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

dirigida al recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio

212325721000510, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, dirigida a!

recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

RR-0511/2022 ,

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha atore de enero de dos mil veintidós, relativo a la ampliación de plazo para dar

respuesta a la solicitud con folio 212325721000511.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de

fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la
solicitud con folio 212325721000511.

RR-0512/2022

LAS DOCUMENTALES PRIVADAS: Consistentes en dos copias simples de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
212325721000512, de fecha veintiocho de enero de dos mij veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia^ simple de la ampliación de

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
212325721000512, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

/

RR-0513/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la respuestaya la
solicitud de acceso a la información, de fecha veintiocho de enero de dos mil veinti(|ós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la ampliación de plaz

para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos niil veintidós.

t
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Socretaríd do Movilidsd y Trsnsporto,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTinJTO DE Tf?ANSPARE^KaA,AC!CESO A lA
INFORMAaÓN KlBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

RR-0514/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se da
respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000523, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia del oficio a través del cual se

informa de la ampliación del plazo para atender la solicitud de información con número
de folio 212325721000523, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós.

RR-0515/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000524, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,
dirigida al recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio
212325721000524^ de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, dirigida al
recurrente, signado por la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado.

RR-0516/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número

Respuesta al folio 212325721000525 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,
dirigido al solicitante y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del Oficio sin número

Ampliación al folio 212325721000525 de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós,
dirigido al solicitante y emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

RR-0517/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número^e
fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, relativo a lá ampliación de plazo para ̂
respuesta a la solicitud con folio 212325721000526.

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio sin número, de
fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, relativo a la repuesta otorgada a la
solicitud con folio 212325721000526.

con

con

RR-0518/2022;
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

PRIVADA: Consistentes en dos copias simples de la respuesta deINSTITUID
INFORMA'

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA rt ^ r> n /Mr O n

la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 212325721000528,

de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la ampliación de

respuesta de la solicitud de acceso a ia inforrñación pública con número de folio
212325721000528, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

RR-0519/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en la copla simple de la ampliación de plazo

para dar respuesta, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós.

RR-0520/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en copia del oficio a través del cual se da

respuesta a la solicitud de información con número de folio 212325721000530, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en copia del oficio a través del cual se

informa de la ampliación del plazo para atender la solicitud de información con número

de folio 212325721000530, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós.

RR-0521/2022

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la respuesta con

número de folio 212325721000540, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

dirigida al recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copia simple de la ampliación al folio

212325721000540, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, dirigida af

recurrente, signado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado. '

/

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen valor indiciarlo en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el ^/>

'x.!

/
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

SíTOfÍ)^í®ll£l-ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado deINSTiniTO I
INFORMA-

DATOS PERSOmiESDa ESTADO DE PUEBLA

Puebla.

Por el sujeto obligado.

Respecto del expediente RR-0462/2022:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

Respuesta al folio 212325721000471, compuesta de dos fojas, de fecha veintiocho de
enero de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio
SMT/UT/169/2022 con asunto Alcance de respuesta al folio 212325721000471,

compuesta de tres fojas, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, dirigido al
solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de captura de pantalla

del correo electrónico remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud del recurrente

folio 212325721000471 con tres archivos adjuntos, de fecha ocho de marzo de dos mil
veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.

PRESUNCIAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y natural,

entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los hechos
narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el procedimiento.

RR-0463/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombran^ento
de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretariado
Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de ampliación de
palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo ̂  ^
solicitud de información con folio 212325721000472.

)
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

E
PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera SesiónINSTIHJTO

INFOR/-tA

DATOS PERSONALES Da ESTAEXD DE PUEBIA . . , j j -I •

Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con folio

212325721000472.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/113/2022, de fecha

tres de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325721000472.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalla del envió por

electrónico de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, de ia respuesta encorreo

alcance al folio 212325721000472.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie ai sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0464/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la ampliación de

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio
212325721000473, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a la

primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000473, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de ralo
212325721000473, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós. ^
LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día ocho de marzo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 212325721000473.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de las
actuaciones que le favorezca dentro delpresénte recurso de revisión. * i

correo

?
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico yiNSTiiuro
IMFOR/-tA. . _

DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBU , , . . , .

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

RR-0465/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- del nombramiento del Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de la ampliación de
término para producir respuesta, dirigida al aquí recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de: Movilidad y Transporte, de

fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al

recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respuesta

otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,
contenida en el oficio número SMT/UT/125/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil

veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del recurrente, de fecha cuatro de marzo de dos mil
veintidós

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0466/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia, certificada en tres fojas,

contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través del
cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germán

Loeschmann Móreñoi, .
/

■>
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebia

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la
DATOS PEft'sONAlES Da ESTADO DE'puebla , _ _» j z U

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince

de abril de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Gobierno del Estado de Puebla,

c) Documento de toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de ia
Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

LA documental Pública, consistente en copia certificada en siete fojas, que

contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a través del cual se informa
la ampliación dé plazo de respuesta al folio 212325721000475.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de
Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos rfiil veintidós, a través de la cual

aprobó entré otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud,de
información con número de folio 212325721000475.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio
212325721000475, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

d) Oficio número SMT/UT/114/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que
contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con número de
folio 212325721000475, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

se

electrónico enviado dé la direccióne) Impresión de pantalla de un correo

transparencia.smtpuebla@amail.com. a la dirección proporcionada por el recurrente, de

fecha tres dé marzo de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de

respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados: a) Primera
Sesión Ordinaria SMT 2022.pdf, b) 212325721000475.pdf y c) Respuesta AlcaV al

folio212325721000475.pdf. \\

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre eru

autos y que le beneficie.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los j

r“ 1
I

\

I
! 1I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

por partes y los medios de convicción aportados durante elINSTITUrOlia
INFORMAtíw
DATOS PEftSaWLESOa ESTADO OE PUEBU

procedimiento.

RR-0467/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en;

•  Copia certificada del nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad

de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

•  Copia certificada de la notificación de la ampliación de término para

producir respuesta, dirigida al aquí recurrente;

•  Copia certificada del Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del

Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de

fecha trece de enero de dos mil veintidós. ,

•  Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al aquí recurrente;

•  Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta

Unidad de Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio número

SMT/UT/143/2022, de fecha 07 de marzo de 2022; y

•  Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío de

alcance al correo electrónico: enbuscadelaverdadpuebl@gmail.com. por él

señalado.

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo

t

aquello que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este

Sujeto

lógico,3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlai

jurídico y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenV\Je la
;iónconcatenación de los hechos narrados por las partes y los medios de convi

aportados durante el procedimiento.

RR-0468/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Primera

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla, compuesta de cuatro fojas, de fecha trece de enero

de dos mil veintidós firmada por la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial, el*^/
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Director de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

de Transparencia.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

Respuesta al folio 212325721000477, compuesta de dos fojas, de fecha veintiocho de
de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, ernitido por la Unidad de Transparenciaenero

de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.

certificada del OficioLA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente én copia

SMT/UT/171/2022 con asunto Alcance de respuesta al folio 212325721000477,

compuesta de tres fojas, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, dirigido al
solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte dél Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

del correo electrónico remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud del recurrente
folio 212325721000477 con tres archivos adjuntos, de fecha ocho de marzo de dos mil
veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.

PRESUNCIAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y natural,

entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la coricatenación de los hechos
narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el procedimiento.

RR-0469/2022

LA documental PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de
Movilidad y Transporte. \

LA documental PÚBLICA.- Copia certificada de la riotificación de ampliación de

palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo' a la
solicitud de información con folio 212325721000478.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera Sesión
Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con folio
212325721000478.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/115/2022, de fecha
DATOSPER'sONALESDaESTADOOEPÚEBU . . . . x I ...I

tres de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325721000478.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalia del envió por

eiectrónico de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, de la respuesta encorreo

alcance al folio 212325721000478.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en ei enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0470/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de ia ampliación de
a  la información con número de foliorespuesta de la solicitud de acceso

212325721000479, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a la

primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000479, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio
212325721000479, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la impresión i<lel

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día ocho de ma^b
de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicittjd)
de acceso a la información con número de folio 212325721000479.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de las
actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento. ^

correo
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTiTuroDDí'nj I
INFORMAGtfíWWub
DATOS PERSCNAIESDEL ESTADO DE PUEBLA

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- del nombramiento del Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de la ampliación de
término para producir respuesta, dirigida al aquí recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a la Primera Sesión
Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de
fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al
recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respuesta
otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,
contenida en el oficio número SMT/UT/126/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil
veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la captura de
pantalla del correo electrónico del recurrente, de fecha cuatro de marzo de dos mil
veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca.

ALA

NDE

RR-0472/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de^
Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través qeh
cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germai^
Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince
de abril de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del Gobierno del Estado de Puebla.

lio
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, que
contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha catorce de enero de dos mii veintidós, emitido por la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a través del cual se informa
la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000481.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de
Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, a través de la cual

aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de
información con número de folio 212325721000481.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio
212325721000481, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

d) Oficio número SMT/UT/116/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que
contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con número de
folio 212325721000481, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

se

electrónico enviado de la direccióne) Impresión de pantalla de un correo
transparencia 5;mtnueblaíS)ama¡l.com. a la dirección proporcionada por el recurrente, de

fecha tres de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de
respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados: a) Primera
Sesión Ordinaria SMT 2022.pdf, b) 212325721000481.pdf y c) Respuesta Alcance al
folio 212325721000481.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre jen
le beneficie. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en>éautos y que

enlace lógico jurídico y natural entre la verdad conocida y la qüe se busca, al tenor dá\^
la concatenación de los hechos narrados por las partés y los medios de convicción
aportados durante el procedimiento.

RR-0473/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en:

111
/
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

del nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad deINSTITUTO DE TRAt
INfORMACIuN Pl

DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBU « ... i j ^ -A

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

•  Copia certificada de la notificación de la ampliación de término para producir
respuesta, dirigida al aquí recurrente;

•  Copia certificada del Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Comité
de Transparencia de la Secretaria de Movilidad y Transporte, de fecha trece
de enero de dos mil veintidós,

•  Copia certificada de la respuesta Inicial otorgada al aquí recurrente;
•  Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad

de Transparencia al hoy recurrente, contenida, en el oficio número
SMT/UT/144/2022, de fecha 07 de marzo de 2022; y

•  Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del alcance
electrónico: enbuscadelaverdadpuebl@gmail.com, por él señalado.al correó

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello
que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.

3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico, jurídico y
natural, entre la verdad conocida y la que se busca, ai tenor de la concatenación de los
hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

f

RR-0474/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada del Oficio con asunto
de folio 212325721000483, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.ampliación

dirigido ai solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Primera
Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad V
Transporte del Estado de Puebla, compuesta de cuatro fojas, de fecha trece de enerd^
de dos mil veintidós, firmada por la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial, el^^
Director de Administración, el Director de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad^TO
de Transparencia. U

s

.112

.  reí: (222) 309^60 6ÓAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.'C.P. 72000
•  ' I • ,

i wvyw.itaípue.org.mx

í



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

* Ponente:

Expediente:

PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto
DATOS PERSÓ^LES DEL ESTADO DE PUEBLA . . i r •

Respuesta al folio 212325721000483, compuesta de dos fojas, de fecha veintiocho de
de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparenciaenero

de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla,.

certificada del OficioLA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia

SMT/UT/173/2022 con asunto Alcance de respuesta al folio 212325721000483,
compuesta de tres fojas, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, dirigido al
solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla
del correo electrónico remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud del recurrente

folio 212325721000483 con tres archivos adjuntos, de fecha ocho de marzo de dos mil
veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES; Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda benefició a este Sujeto Obligado.

PRESUNCIAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y natural,

entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los hechos
narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el procedimiento.

RR-0475/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento
de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de
Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de iá notificación de ampliación de
palazo para dar respuesta, de fecha catorce de énero de dos mil veintidós, relativo a la
solicitud de información con folio 212325721000484.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera Sesióó
Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós,
LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con foiio^
212325721000484.

a
t

LA
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/117/2022, de fecha

de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

E
INSTlTUrO

INFORMA'
DATOS PERSONAlESDaESTADOOE PUEBLA

tres de marzo

212325721000490.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalla del envió por
electrónico de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, de la respuesta encorreo

alcance al folio 212325721000484.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0476/2022 ,

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la ampliación de
respuesta de la solicitud de acceso a la información con
212325721000485. de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del acta relativa a la
primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha trece .de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la respuesta de la
solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000485, de fecha

número de folio

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la
a la información con número de foliorespuesta inicial de la solicitud de acceso

212325721000485, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del
electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día nueve de marzo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la soUdtud

correo

de acceso a la información con número de folio 212325721000485. \ \
LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada d^^s
actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los
hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento, p. -

-  ,1Í4.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IN3TITUIO PE7RAfJSPAftEMaA,ACÍSSO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBU

RR-0477/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- del nombramiento del Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretarla.

LA documental pública.- Copia certificada de la notificación de la ampliación de
término para producir respuesta, dirigida al aquí recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a la Primera Sesión
Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de
fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al
recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respuesta
otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,
contenida en el oficio número SMT/UT/127/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mi!
veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la captura de
pantalla del correo electrónico del recurrente, de fecha cuatro de marzo de dos mil
veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una
de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0478/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada en tres fojas, que
contiene los documentos siguientes: ;

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular
Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través'ílel

titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germáp

la

cual nombra como

Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince
de abril de dos mi! veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del¡GoÍDiernodeí Estado de Puebla. j >  ~ \  j !

iP.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

UillBw I n" Expediente:

'SrASMOTSIte# Transparencia de la
"'“'"sSafirde'Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, que
contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a través del cual se informa
la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000487.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de
Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, a través de la cual

aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de
información con número de folio 212325721000487.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio
212325721000487, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

d) Oficio número SMT/UT/118/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que
contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con número de
folio 212325721000487, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Movilidad y Transporte,

e) Impresión de pantalla de un correo electrónico enviado de la dirección
transDarencia.Rmtpuebla@amail.com. a la dirección proporcionada por el recurrente, de

fecha tres de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de
respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados: a) Primera
Sesión Ordinaria SMT 2022.pdf. b) 212325721000487.pdf y c) Respuesta Alcance al
folio 212325721000487.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquelio que o
autos y que le beneficie.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídico^y
natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los
hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el ^
procedimiento.

se

en

J

RR-0479/2022
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

HfÜPÍttPÜMlAL PÚBLICA. - Consistente en:INSTirUIO
INFORMA

DATOS PERS(»«IES Da ESTADO DE PUEBLA

certificada del nombramiento dei suscrito como Titular de la Unidad deCopia

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte,

Copia certificada de la notificación de la ampliación de término para producir respuesta,
dirigida al aquí recurrente;

Copia certificada del Acta Relativa a

Transparencia de la Secretarla de Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de
dos mil veintidós.

Copia certificada de la respuesta Inicial otorgada al aquí recurrente;

Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de
Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio número SMT/UT/145/2022, de
fecha 07 de marzo de 2022; y

Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío el alcance al correo
electrónico: enbuscadelaverdadpuebl@gmail.com, por él señalado.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que la ofrece.

PRESUNCION AL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofrece.

la Primera Sesión Ordinaria del Comité de

RR-0480/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Primera

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte
del Estado de Puebla, compuesta de cuatro fojas, de fecha trece de enero de dos mil
veintidós, firmada por la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial, el Director de
Administración, el Director de Asuntos Jurídicos  y por el Titular de la Unidad de
Transparencia.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con a
al folio 212325721000489, compuesta de dos fojas, de fecha veintiocho\dé

de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia

iunto

Respuesta

enero

de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.

Consistente en copia certificada del Oficio

asunto Alcance de respuesta al folio 212325721000489, ^
de dos mil veintidós, dirigido 31115^

LA DOCUMENTAL PÚBLICA:

SMT/UT/175/2022 con i

compuesta de^tres fojas,_de fecha nueve de marzo
' 1

1
. >.

f
i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad yINSTITUTO Ky;
íjfobmaSí
DATOS FERSCNAi.ES Da ESTADO DE PUEBLA

Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

del correo electrónico remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud del recurrente folio
212325721000489 con tres archivos adjuntos, de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós.

por
IJC

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.

PRESUNCIAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y natural,

entre !a verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los hechos
narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el procedimiento.

RR-0481/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de
Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de ampliación de
palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la
solicitud de información con folio 212325721000490.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera Sesión
Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de ̂ ha
veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con d

212325721000490. \

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/119/2022, de fecha \
tres de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio
212325721000490. v

3

RR-0482/2022
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la ampliación de
DATOSPIñSÓmLÉSDaESTADÓoEPÚEBlA , , J X r

respuesta de la solicitud de acceso a la información con numero de folio
212325721000491, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a la

primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000491, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio
212325721000491, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la impresión del

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día nueve de marzo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 212325721000491.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de las

actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

E

correo

f

RR-0484/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular dé^
Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través d^
cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germán

Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince
de abril de dos mi! veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Gobierno del Estado de Puebla.

s

J

. I
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Secrotaría da Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.
LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, que
contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a través del cual se informa
la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000492.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de
Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, a través de la cual

aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de
información con^púmero de folio 212325721000492.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio
212325721000492, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

d) Oficio número SMT/UT/120/2022, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que
contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con número de
folio 212325721000492, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Movilidad y Transporte,

e) Impresión de pantalla de un correo electrónico enviado de la dirección
transDarencia.smtDuehla@amail.com. a la dirección proporcipnada por el recurrente, de

fecha tres de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de
respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados, a) Primera
Sesión Ordinaria SMT 2022.pdf, b) 212325721000492.pdf y c) Respuesta Alcance al
folio 212325721000492.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en
autos y que le beneficie. K

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídicd^
natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de 1q^
hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el^
procedimiento. ¡j

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

se

RR-0485/2022
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

PÚBLICA. - Consistente en;
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

•  Copia certificada del nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

•  Copia certificada de la notificación de la ampliación de término para producir
respuesta, dirigida al aquí recurrente;

•  Copia certificada del Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Comité
de Transparencia de la Secretaria de Movilidad y transporte, de fecha trece
de enero de dos mil veintidós,

•  Copia certificada de la respuesta Inicial otorgada al aquí recurrente;

•  Copia certificada de ia respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad
de Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio número
SMT/UT/146/2022, de fecha 07 de marzo de 2022; y

•  Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del alcance
al correo electrónico: enbuscadelaverdadpuebl@gmail.com, por él señalado.

E

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo

aquello que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto

Obligado.

3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante

el procedimiento.

RR-0493/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento
de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de
Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de ampliación de
palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo ® J
solicitud de información con folio 212325721000424, „  _ .

pr

- !
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes ,
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

i
m
■

Ponente:

Expediente:ÍJE
PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera SesiónINSTITUTO

INFORMA'

DATOSPERSONALESDaESTADOOEPUEBlA . . , , . j

Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con folio
212325721000424.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/128/2022, de fecha
cuatro de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio
212325721000424.

RR-0494/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la ampliación de
a  ia información con número de foliorespuesta de ;la solicitud de acceso

212325721000495, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada del acta relativa a la
primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000495, de fecha
veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la
respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio
212325721000495, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la impresión del
electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día nueve de marzo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicitud
de acceso a la información con número de folio 212325721000495. ^
LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES; Consistente en todas y cada dexb
actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión. ^
LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el ^
procedimiento. ^

correo

RR-0495/2022

i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

pública.- del nombramiento del Titular de la Unidad deINSTiTUIO

INFOÍ?MA
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Transparencia de la Secretaría.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de la ampliación de
término para producir respuesta, dirigida al aquí recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a la Primera Sesión
Ordinaria dei Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de
fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al
recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respuesta
otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,
contenida en el.oficio número SMT/UT/129/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil
veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la captura de pantalla'dél correo
electrónico del recurrente, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalla del envió por
electrónico de la respuesta en alcance al folio 212325721000212.

LA INSTRUMENTAL pÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una
de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujéto obligado.
LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca.

correo

RR-0496/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que
contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular
Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través ̂
cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germa^
Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince
de abril de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del Gobierno del Estado de Puebla,

c) Documento de toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de
Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschínann Moreno, i W.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, queINSTlTUrqOiiKA
informAsdR ?
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a través del cual se informa

la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000497.

CA

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, a través de la cual

se aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de

información con número de folio 212325721000497.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

212325721000497, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós,

d) Oficio número SMT/UT/130/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, que

contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con número de

folio 212325721000497, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte,

e) Impresión de pantalla de un correo electrónico enviado de la dirección

transDarencia.smtDuebla@Qmail.com. a la dirección proporcionada por el recurrente, de

fecha cuatro de manso de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de

respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados: a) Primera
Sesión Ordinaria SMT 2022.pdf, b) 212325721000497.pdf y c) Respuesta Alcance al

folio 212325721000497.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en

autos y que le beneficie.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación deNos
hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el

procedimiento.

RR-0497/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en:

.  124
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla ,
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

E
nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

• Copia certificada de la notificación-de la ampliación de término para producir respuesta,
dirigida al aquí recurrente;

• Copia certificada del Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de
Transparencia de la Secretaria de Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de
dos mil veintidós,

• Copia certificada de la respuesta Inicial otorgada al aquí recurrente; • Copia certificada
de la respuesta otorgada en vía de alcance, por ésta Unidad de Transparencia al , hoy
recurrente, contenida en el oficio número SMT/UT/147/2022, de fecha 07 de marzo de

2022; y

• Copia certificada de la captura de pantalla, en la qué consta el envío del alcance al
correo electrónico por él señalado.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que ia ofrece.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en los términos que la ofrece

RR-0498/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

ampliación de folio 212325721000499, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,
dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada del Acta de la Primera

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla, compuesta de cuatro fojas, de fecha trece de enero
de dos mil veintidós, firmada por la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vi^el
Director de Administración, el Director de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad

de Transparencia. ^
LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

Respuesta al folio 212325721000499, compuesta de dos fojas, de fecha veintiocho de
enero de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebia

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente;

PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio¡NSTim
INFORM

DATOSPERSOWLESOaESTADOÓEp'lKBlA . , ^ j «/-.a j

SMT/UT/178/2022 con asunto Alcance de respuesta al folio 212325721000499,

compuesta de tres fojas, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, dirigido al

solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

del correo electrónico remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud del recurrente

folio 212325721000499 con tres archivos adjuntos, de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.

PRESUNCIAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y natural,

entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los hechos
narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el procedimiento.

RR-0499/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaria de
Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de ampliación de

palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la
solicitud de información con folio 212325721000500.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera Sesión
Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil /Veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de feiha

veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con miro

212325721000500.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/148/2022, de fecha

siete de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325721000500.

RR-0500/202
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

TSSiSpMMifeL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la ampliación de
respuesta de la solicitud de acceso a la información con numero de folio
212325721000501, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a la
primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de la
solicitud de acceso a la información con número de folio 212325721000501, de fecha

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la
a ia información con número de foiiorespuesta iniciái de la solicitud de acceso

212325721000501, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del
electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día nueve de marzocorreo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicitud
de acceso a la información con número de folio 212325721000501.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de las
actuaciones que le favorezca dentro del presente recursó de revisión.
LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y
natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los
hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

RR-0501/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- del nombramiento del Titular de la Unidad de
Transparencia de ia Secretaría.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de la ampliaci^ de
término para producir respuesta, dirigida al aquí recurfente.^

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a ia Primera Sesión
Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de
fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al
recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respuesta
otorgada en vía de .alcance, por'esta Ünidad de frañspáréñcia^al  hoy recurrente,
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'^oficio número SMT/UT/213/2022, de fecha quince de marzo de dos milINSTirUTD
INFORMA

DATOS PERSONALES DH. ESTADO DE PUEBLA

veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia de la captura de pantalla del
correo electrónico enviado al recurrente.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIÓNAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0502/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través del

cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germán

Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince
de abril de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del Gobierno del Estado de Puebla,

c) Documento de toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, que

contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transpórte, a través del cual se informa
la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000503.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretóla de
Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos rriil veintidós, a través de la ̂ al

aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar-respuesta a la solicitud de
información con número de folio 212325721000503.

c) Oficio de la respuesta otorgada a ia solicitud de información con número de folio
212325721000503, de fecha veyitiocho de enero de dos mil veintidós.

se

í
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

31/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, queINSTITUTO
INFORÍ-IAI
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA . .r «1^

contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con numero de

folio 212325721000503, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

electrónico enviado de la direccióne) Impresión de pantalla de un correo
transDarencia.smtDuebla@amail.com. a la.dirección proporcionada por el recurrente, de

fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de
respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados: a) Primera
Sesión Ordinaria SMT 2022.pdf, b) 212325721000503 PROYECTO.pdf y c) Respuesta
alcance al folio 212325721000503.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en

autos y que le beneficie.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los
hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

RR-0503/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en;

• Copia certificada del nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

• Copia certificada de la notificación de la ampliación de término para producir respuesta,
dirigida al aquí recurrente. p.

• Copia certificada del Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Com^\de
Transparencia de la Secretaria de Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero ;|e
dos mil veintidós.

• Copia certificada de la respuesta Inicial otorgada al aquí recurrente.

• Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de A
Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio número SMT/UT/149/2022,
fecha 07 de marzo de 2022; y
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magaiianes
RR-0462/2022 y Acumuiados

Ponente:

Expediente:

captura dé pantaiia, en la que consta el envío del alcance alINSTITUTO K '
INFORMAaÓtTpOy
DATOS PERSONALES Da ESTADO DÉ PUfBLA . , . . , .

correo eíectronico: enbuscadelaverdadpuebl@gmaiLcom, por él señalado.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: en los términos que la ofrece.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que la ofrece.

RR-0504/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

ampliación de folio 212325721000505, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Primera

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla, compuesta de cuatro fojas, de fecha trece de enero

de dos mil veintidós, firmada por la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial, el

Director de Administración, el Director de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad

de Transparencia.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto

Respuesta al folio 212325721000505, compuesta de dos fojas, de fecha veintiocho de

enero de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio

SMT/UT/179/2022 con asunto Alcance de respuesta al folio 212325721000505,

compuesta de tres fojas, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, dirigido al

solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada de captura de p^talla
del correo electrónico remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud del recurrente

folio 212325721000505 con tres archivos adjuntos, de fecha nueve de marzo de dos nrlíl
veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que

obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado. ~

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y W
natural, entre la verdad conocida y la que .se busca, al tenor de la concatenación cíe los

-  i ’ ^ ‘ j i
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

E
PO'’ partes y los medios de convicción aportados durante eliNSTirui

INFORM

DATOS PERSOHAIES DELeSíADO DÉ PUEBLA

procedimiento.

RR-0505/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de ampliación de

palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la

solicitud de información con folio 212325721000506.

LA DOCUMENtAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con folio

212325721000506.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/150/2022, de fecha

siete de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325721000506.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalla del envió por

correo electrónico de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, de la respuesta en

alcance al folio 212325721000506.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0506/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la amplia^n de
respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de f^lio
212325721000507, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a la ̂
primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad
Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

.  I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta de laiNSTinj
INFORí

DATOSPERSCSaAUSnaESTADOOEPlíBlÁ ^ j f l.

solicitud de acceso a la información con número de folió 212325721000507, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio
212325721000507, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día nueve de marzo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicitud

de acceso a ia información con número de folio 212325721000507.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de ias

actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

correo

RR-0507/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- del nombramiento del Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de la ampliación de

término para producir respuesta, dirigida al aquí recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de

fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al

recurrente. ^
LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respu^a
otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,,
contenida en el oficio número SMT/UT/214/2022, de fecha quince de marzo de dos mil

veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia de la captura de pantalla del

correo electrónico enviado al recurrente.

La INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado. .
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iN3mn>Td|D^PR)ESUN©IONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico Jurídico y
IMFORWACiajpOBUCArPROteCCIONDE O J i
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA , . .. . .

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0508/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la

Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través del

cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germán

Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince

de abril de dos -mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Gobierno del Estado de Puebla,

c) Documento de toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, que

contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a través del cual se informa

la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000509.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, a través de la cual

se aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de

información con número de folio 212325721000509.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con húmero deslio
212325721000509, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. [

d) Oficio número SMT/UT/132/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, que

contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con número de ̂
folio 212325721000509, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia '

de la Secretaría de Movilidad y Transporte. ^
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

’SMaMemiite# pantana de un correo electrónico enviado de la dirección
transDarencia.smtDuebla@.qmail.com. a la dirección proporcionada por el recurrente, de

fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de

respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados: a) Primera

Sesión Ordinaria SMT 2022.pdf, b) 212325721000509 PROYECTO.pdf y c) Respuesta

aicance al folio 212325721000509.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en

autos y que le beneficie.La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el

enlace lógico jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de

la concatenación de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción

aportados durante el procedimiento.

RR-0509/2022

1- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en:

%•  Copia certificada del nombramiento del suscrito cómo Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

• Copia certificada de la notificación de la ampliación de término para producir

respuesta, dirigida al aquí recurrente;

•  Copia certificada del Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Comité

de Transparencia de la Secretaria de Movilidad y Transporte, de fecha trece

de enero de dos mil veintidós,

•  Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al aquí recurrente;

•  Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad

de Transparencia' al hoy recurrente^ contenida en el oficio número

SMT/UT/151/2022, de fecha 07 de marzo de 2022; y

•  Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del alcance

al correo electrónico: enbuscadelaverdadpuebl@gmail.com, por él señalado.

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello

que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.

3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico, jurídico y U

natural, entre la yerdad„conocida y la que se busca, al tenor deja concatenación de los ^
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

P®** partes y los medios de convicción aportados durante el
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

procedimiento.

RR-0511/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en (a copla certificada del nombramiento

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaria de

Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de ampliación de

palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la
solicitud de información con folio 212325721000511.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- copia certificada de la respuesta inicial, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós, recaída  a la solicitud de información con folio
I

212325721000511.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/152/2022, de fecha

siete de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325721000511.

LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalla del envió por

correo electrónico de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, de la respuesta en

alcance al folio 212325721000511.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0512/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la ampliacióhsde
respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio
212325721000512, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a la

primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

1
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR*0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

E
PÚBLICA: Cons'stente en la copia certificada de la respuesta de laiNS'nm

INFORM

DATOS PERSOr^L^ Ca EST^ DE PUEBLA
soicitud de acceso a la Información con número de folio 212325721000512, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con número de folio

212325721000512, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del

correo electrónico dei sujeto obligado en el cual se observa que el día nueve de marzo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 212325721000512.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de las

actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el

procedimiento. í

RR-0513/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- del nombramiento del Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de la ampliación de

término para producir respuesta, dirigida al aquí recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de

fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al

recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respqesta

otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente

contenida en el oficio número SMT/UT/215/2022, de fecha quince de marzo de dos mi

veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia de la captura de pantalla del

correo electrónico enviado al recurrente.

La INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.
I"
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico yIKSTIIU

IfIfOR/.
DATOS PÍRSONAIE5 DEL ESTADO DE PUEBLA

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0514/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la

Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través del

cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germán

Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince

de abril de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Gobierno del Estado de Puebla,

c) Documento de toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, que

contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha diecisiete, de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a través del cual se informa

la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000523.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, a través de la cual

aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de
información con número de folio 212325721000523.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

212325721000523, de fecha veintiocho de enero de dos rriil veintidós..

d) Oficio número SMT/UT/133/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós>^e
contiene el alcance de respuesta otorgado a la solicitud de información con número d^
folio 212325721000523, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad y Transporte,

e) Impresión de pantalla de un correo electrónico enviado de la dirección
transparencia.smtpuebla@amail.com. a la dirección proporcionada por el recurrente, de ^
fecha cuatro de marzo de’dos mil'veintidós, a través del cual se envía alcance de

se
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

E
que se adjuntaron tres archivos denominados: a) Primeral^cnIy

IfJFORf*'

"™'Ses¡óñ'‘0rdíñaná"SMT 2022.pdf, b) 212325721000523 PROYECTO.pdf y c) Respuesta
alcance al folio 212325721000523.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en

autos y que le beneficíe.

LA PRESUNCIÓNAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídico y

natura! entre la Verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el

procedimiento.

RR-0515/2022

1 LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en:

a) Copia certificada del nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

b) Copia certificada de la notificación de la ampliación de término para producir
respuesta, dirigida al aquí recurrente;

c) Copia certificada de la Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de
Transparencia de la Secretarla de Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de

dos mil veintidós,

d) Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al aquí recurrente;

e) Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de
Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio número SMT/UT/0180/2022, de
fecha nueve de marzo de dos mil veintidós; y

f) Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del alcance al

correo electrónico al recurrente de fecha nueve de marzo del año en curso,

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo a^l|o
que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligaao^

3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el

procedimiento.
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR>0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTinirO DE 7RAJ6PAeEKQA.ACC£SO A tA
INfORMAaÓM njEUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

RR-0516/2022

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada dei Oficio con asunto
ampliación de folio 212325721000525, de fecha diecisiete de enero de dos mii veintidós,

dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

. Movilidad y Transporte dei Estado de Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Primera

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla, compuesta de cuatro fojas, de fecha trece de enero

de dos mil veintidós, firmada por la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial, el

Director de Administración, el Director de Asuntos Jurídicos y por el Titular de la Unidad

de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con asunto
Respuesta al folio 212325721000525, compuesta de dos fojas, de fecha veintiocho de

enero de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia

de la Secretarla de Movilidad y Transporte dei Estado de Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio

SMT/UT/181/2022 con asunto Alcance de respuesta al. folio 212325721000525,

compuesta de tres fojas, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, dirigido ai

solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada de captura de pantalla del

correo electrónico remitiendo un alcance de respuesta a la solicitud del recurrente folio

212325721000525 con tres archivos adjuntos, de.fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquelMue
obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el

procedimiento. <

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ínstitu
IfJFORW
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copía certificada del nombramiento

de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de ampliación de

. palazo para dar respuesta, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, relativo a la

solicitud de información con folio 212325721000526.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del acta de la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial, de fecha

veintiocho de enero de dos mii veintidós, recaída  a la solicitud de'información con folio

212325721000526.

1LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del oficio SMT/UT/153/2022, de fecha

siete de marzo de dos mil veintidós, relativo la respuesta en alcance al folio

212325721000526.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de lo captura de pantalla del envió por

correo electrónico de fecha siete de marzo de dos mil veintidós, de la respuesta en

alcance al folio 212325721000526.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0518/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de la ampliacu

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de fóílp
212325721000528, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta relativa a la

primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós. t

.de
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RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:
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Expediente:

PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada de la respuesta de lal^eT^Turol
ItffORMA^
DATOS PERSONALES Da ESTADO DÉ PUEBLA , . r i. a ̂  ^ rkA/MTOO

solicitud de acceso a la información con numero de folio 212325721000528, de fecha

veintiocho de enero de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la Información con número de folio
212325721000528, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión del

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día nueve de marzo

de dos mil veintidós envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 212325721000528.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada de las

actuaciones que le favorezca dentro del presente recurso de revisión.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. - Consistente en el enlace lógico, jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

RR-0519/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- del nombramiento del Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la notificación de la ampliación de

término para producir respuesta, dirigida al aquí recurrente.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada del Acta relativa a la Primera Sesión

Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de

fecha trece de enero de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al

recurrente. >

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la res|

otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de Transparencia al hoy recurrente,
contenida en el oficio número SMT/UT/216/2022, de fecha quince de marzo de dos mil

veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia de la captura de pantalla del

correo electrónico enviado al recurrente.

correo

[Sta

141

www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60



Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebia

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:
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«sTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y cada una
INFORMARON flJBUCAYPRc5l£CClONO£ *
DATOS PEHSC»«lESDa ESTADOOE PlíEBU

de las actuaciones que obren en autos y beneficie al sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca.

RR-0520/2022

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada en tres fojas, que

contiene los documentos siguientes:

a) Acuerdo de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la titular de la

Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, a través del

cual nombra como titular de la Unidad de Transparencia al C. Carlos Germán

Loeschmann Moreno

b) Nombramiento otorgado a Carlos Germán Loeschmann Moreno, como titular de la

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha quince

de abríl de dos mil veintiuno, otorgado por la titular de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Gobierno del Estado de Puebla,

c) Documento de toma de protesta como titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Movilidad y Transporte, a cargo de Carlos Germán Loeschmann Moreno.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada en siete fojas, que

contiene los siguientes documentos:

a) Oficio de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, emitido por la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, a-través del cual se informa

la ampliación de plazo de respuesta al folio 212325721000530.

b) Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, a través de la cual

se aprobó entre otros, la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de

información con número de folio 212325721000530.

c) Oficio de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de ̂ io
212325721000530, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. \

d) Oficio número SMT/UT/134/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, que

contiene el alcánce de respuesta otorgado a la solicitud de información con número de \
folio 212325721000530, dirigida al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia^
de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

i
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Sujeto Obligado:
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Expediente:

electrónico enviado de la dirección

''''°'™gpnS';^iS'’gmtni]ebla@Qmail.com. a la dirección proporcionada por el recurrente, de

fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se envía alcance de

respuesta, observándose que se adjuntaron tres archivos denominados, a) Primera
Sesión Ordinaria SMT2022.pdf, b) 212325721000530 PROYECTO.pdfye) Respuesta

alcance al folio 212325721000530.pdf.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo aquello que obre en

autos y que le beneficie.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en el enlace lógico jurídico y

natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento. .

RR-0521/2022

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en:

a) Copia certificada del nombramiento del suscrito como Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte;

b) Copla certificada de la notificación de la ampliación de término para producir
respuesta, dirigida al aquí recurrente;

c) Copia certificada de la Acta Relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de
Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, de fecha trece de enero de
dos mil veintidós,

d) Copia certificada de la respuesta inicial otorgada al aquí recurrente;

e) Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta Unidad de
Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio núrhero SMT/UT/0182/2022, de
fecha nueve de marzo de dos mil veintidós; y

f) Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del alcaheé al
correo electrónico al recurrente de fecha nueve de marzo del año en curso.

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello
que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado.
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Sujeto Obligado:
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LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico, jurídico y
DATOSPERSa«lESOaESTM5OOEPÜE0LA . . . ,, . ,

natural, entre la verdad conocida y ia que se busca, al tenor de la concatenación de los

hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto

el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le concede

valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado
antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

por

con

1

De los medios de prueba aportados por las partes, se advierte y acredita la existencia

de las trece solicitudes de información que realizó el recurrente a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia de Puebla y las respuestas iniciales y complementarias que

el sujeto obligado proporcionó a las solicitudes de información con folios;
212325721000471, 212325721000472. 212325721000473,

212325721000475, 212325721000476, 212325721000477,

212325721000479, 212325721000480, 212325721000481,

212325721000483, 212325721000484, 212325721000485,

212325721000487 212325721000488, 212325721000489,

212325721000491, 212325721000492, 212325721000493,

212325721000495, 212325721000496, 212325721000497,

212325721000499, 212325721000500, 212325721000501,

212325721000503, 212325721000504, 212325721000505,

212325721000507, 212325721000508, 212325721000509,

212325721000511, 212325721000512, 212325721000513,

212325721000524, 212325721000525, 212325721000526,

212325721000529, 212325721000530 y 212325721000540 y

recurrente se inconforma.

212325721000474,

212325721000478,

212325721000482,

212325721000486,

212325721000490,

212325721O0Q494,

212325721000^8,
212325721000^2^
212325721000506,

212325721000510,

212325721000523,

212325721000528,

de las cuales el J!;

k
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Haruml Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRAflSP-ARBlOA.ACCESO A LA
WFORMAOÓH PÚBUCAY PROTECCION DE
DATOS PEfiSCffWlES Da ESTADO DE PLEBLA

Séptimo Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve y

sus acumulados, se advierte lo siguiente:

En este considerando se realizará ei estudio de los actos reclamados en los Recursos

de Revisión con números de expediente y sus acumulados RR-0462/2022 y sus

acumulados RR-0463/2022, RR-0464/2022, RR-0465/2022. RR-0466/2022, RR-

0467/2022, RR-0468/2022, RR-0469/2022, RR-0470/2022, RR-0471/2022, RR-

0472/2022, RR-0473/202222, RR-0474/2022. RR-0475/2022, RR-0476/2022, RR-

0477/2022, RR-0478/2022, RR-0479/2022, RR-0480/2022, RR-0481/2022, RR-

0482/2022, RR-0484/2022, RR-0485/2022, RR-0493/2022, RR-0494/2022, RR-

0495/2022, RR-0496/2022, RR-0497/2022, RR-0498/2022, RR-0499/2022, RR-

0500/2022, RR-0501/2022. RR-0502/2022. RR-0503/2022. RR-0504/2022, RR-

0505/2022, RR-0506/2022. RR-0507/2022, RR-0508/2022, RR-0509/2022, RR-

0511/2022. RR-0512/2022. RR-0513/2022. RR-0514/2022. RR-0515/2022. RR-

0516/2022, RR-0517/2022, RR-0518/2022, RRrOSI 9/2022, RR-0520/2022 y RR-

0521/2022, consistente en ia entrega de infonnación incompleta respecto a la pregunta

marcada con el número 5 de las solicitudes de acceso.

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el sujeto obligado, cincuenta y un

solicitudes de acceso a la información en las que respecto a cincuenta y un boletas de

infracción formula cinco cuestíonamíentos, requiriendo; nombre de lá ruta, número

económico, de placa, de concesión, fecha de la infracción, monto de la infracción en

moneda nacional y UMAs, su fundamentaclón y motivación, día del pago, nombre y finna

del Titular de la Unidad de Transparencia en la respuesta y por último se anexe a la

respuesta de la solicitud la documentación pertinente por el área responsable que

sustentara la respuesta de la misma.

Peticiones que fueron atendidas en ios términos descritos en el Antecedente II,

presente: sin embargo, el recurrente se inconformó con ello, alegando la entrega''ije

información incompleta, únicamente respecto al punto cinco.

la

De lo que se observa que, el recurrente no Impugna las respuestas otorgadas a los U

puntos uno, dos, tres y cuatro de las solicitudes de información con número de folio^
•1

I
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Expediente:

212325721000472, 212325721000473. 212325721000474,

212325721000477, 212325721000478,

212325721000481, 212325721000482,

212325721000485, 212325721000486,

212325721000490.

212325721000494,

212325721000498,

212325721000501, 212325721000502,

212325721000503, 212325721000504, 212325721000505, 212325721000506,

212325721000507, 212325721000508, 212325721000509, 212325721000510.

212325721000511, 212325721000512, 212325721000513, 212325721000523,

212325721000524, 212325721000525, 212325721000526, 212325721000528,

212325721000529, 212325721000530 y 212325721000540. por tanto, las respuestas

a dichos numerales se consideran consentidas por el particular, generando que no se

lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente resolución.

212325721000475, 212325721000476

212325721000479, 212325721000480

212325721000483, 212325721000484

212325721000487 212325721000488, 212325721000489,

212325721000491, 212325721000492, 212325721000493,

212325721000495, 212325721000496, 212325721000497,

212325721000499, 212325721000500

ifCTitwioojt909«7.04=ono4i7
irjFORMAÍiafrKfrdAT
DATOS PERSO^«lES Da EST^ DE PUEBLA

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado. lo dispuesto en la tesis

Jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Gaceta, Tomo XXII. diciembre de dos mil cinco, Materia(s): Común. Tesis: VI.3o.C.

J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

y su

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se
impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro

previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad,
tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar,
confirmar o modiffcar el acto redamado en amparo, lo que significa
consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

no

tí

A lo que, la autoridad responsable en sus informes con justificación reiteró'
respuestas iniciales y básicamente señaló que los actos manifestados por el recuirei^
son infundados.

;us

Una vez que se ha hecho referencia a ios antecedentes del asunto que nos ocupa, es

menester señalar que el artículo 6® de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en posesión de ̂
cualquier autoridad, entidad; órgano y organismo de los-Poderes-Ejecutivo, Legislativo
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autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
DATOSPERSONMESOaESTADODEPUEBLA , . j. . irene

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursoscomo

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá
prevalecer el principio de máxima pubiicídad; de igual manera, los principios y bases de
este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV,
que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por los siguientes principios y bases:

iV. Se esfab/ecerán mecanismos de acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los
organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta
Constitución...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el
artículo 12. fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa
a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la
materia...."

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3. 4, 7 fracciones XI y XIX. 12 fracción VI. 16, fracción IV y 145, de la l^y de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que esta ̂

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certezajurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables."

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

fen:

en

n

f —

I
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR‘0462/2622 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

I ^ Expediente:

INSTITUTODETCANSFASfM^/A^ef-ec/io (¡6 Acccso 3 Id Infomiación Pública: Derecho fundamental que
iNFORfvUCÍÓN fUBLI(JÍVPH6Táx§N Dfc . • . - j ^DATOS PERsoNAies E^if/^/fg^o^ipersona para acceder a la información generada o en poder de ios

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cuaiquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la
tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,
transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos;..."

••Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece
la presente Ley;...

••Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar /as solicitudes de acceso a la información
presentadas al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga
entrega de la respuesta a la misma;..."

••Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, tos sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;..."

ff

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a ia información, ai ser un derecho
fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo  y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de
atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes ia

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que h\^
generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su^'so,
acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada e^á
prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Ahora bien, a fin de centramos en los actos que reclama el recurrente, los cuales los

hace consistir básicamente en la entrega de información, incompleta con relación a los

puntos cinco de las cincuenta y un solicitudes de acceso, al señalar lo siguiente:

¡ren

£
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

E
tN3niur(^TRAj;Rp^aK^l^rt»j'</e ¡nfoímacíón incontpieta a pesar de la ampliación para poder
DATOs^p£RsoNUEsi^'Jjí^/af^ocra‘/a ¡nformaclón solicitada, ya que en la pregunta 5.-So//c/ío nombre

y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la respuesta de mi
solicitud no se me anexa ni nombre ni firma’’ (sic)

El sujeto obligado dio respuesta y en ese tenor, el recurrente presentó ante este Órgano
Garante el respectivo recurso de revisión, con el fin de que se le garantice el ejercicio del
derecho de acceso a la información.

Ante ello, de acuerdo al procedimiento que rige la Ley de la materia para el trámite del
de revisión, se requirió un informe con justificación al sujeto obligado, respecto arecurso

los actos reclamados, mediante los cuales manifestó que la respuesta proporcionada, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, sin nombre y firma cuenta con plena

validez.

Al respecto, indudable es que el acceso a la información, es un derecho fundamental,
reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a

las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de
atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como

se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren generado a la
fecha de la solicitud, es decir actos existentes  y concretos, o en su caso, acreditar a través

de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de

las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentad^por
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo de 2013, Tomo 3,

página 1899, con el rubro y texto siguiente:
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

INSTlRJTODBTRAtePARRKf^ftGgSQ J¡^ LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publlcitar sus actos, pues se reconoce
el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la Información que
obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXVII, Junio de 2008, página 743, de rubro: ''ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una
doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de
ciatos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control Institucional, pues se trata dejin derecho fundado en

de las características principales del gobierno republicano, que es la
nublicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la
administración, conducente v necesaria para la rendición de cnentas^Por ello,
el principio de máxima publicidad incorporado en ei texto constitucionai,
impiica para cualquier autoridad, realizaron manejo de la información bajo la
premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos
expresamente previstos en la legislación secundaria y Justifícados bajo
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o
reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

E

una

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial 1.4o.A. J/95. de la
Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XXXIIl, Febrero de 2011, visible a página 2027, con el título y contenido siguiente:

"DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A
LA INFORMACIÓN.- El derecho de petición consagrado en el artículo 8o.
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar <
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, tei
por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario.
parte, el artículo 6o. de la oroaia Constitución Federal establece aue%¡
derecho a la información será garantizado por el Estado. Ambos derechos^
reconocidos además en tratados internacionales v leves reglamentarias, se
encuentran vinculados v relacionados en la medida que garantizan a tos
gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones
por escrito v en breve término, sino que se haga con la información completa^
veraz v oportuna de oue disponga o razonablemente deba disponer la
autoridad, lo oue constituye un derecho fundamental tanto de los individuos

una

i/én

como de la sociedad.

í
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

(NSTirüTOOE TRAÍCWROK3A.ACCESO A lA
«FORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCION DE
DATOS PEftSONAlES Da EST«»OE PLÍBLA

Corolario a lo expuesto y de acuerdo a las constancias que obran en el expediente,
consistentes en las solicitudes de acceso a la información con número de folios

212325721000473, 212325721000474.

212325721000477, 212325721000478,

212325721000481. 212325721000482,

212325721000485, 212325721000486,

212325721000490,

212325721000494.

212325721000498,

212325721000502,

212325721000506,

212325721000510,

212325721000471, 212325721000472,

212325721000475, 212325721000476,

212325721000479, 212325721000480,

212325721000483, 212325721000484,

212325721000487 212325721000488, 212325721000489,

212325721000491. 212325721000492, 212325721000493,

212325721000495, 212325721000496, 212325721000497.

212325721000499. 212325721000500, 212325721000501,

212325721000503, 212325721000504, 212325721000505.

212325721000508, 212325721000509,

212325721000513, 212325721000523,

212325721000524, 212325721000525, 212325721000526,

212325721000529. 212325721000530 y 212325721000540

correspondientes, se observa, que el sujeto obligado cumplió con su deber de
atenderlas, respondiendo puntualmente a cada una de las preguntas realizadas por el
hoy recurrente.

212325721000507

212325721000511, 212325721000512,
212325721000528,

y  las respuestas

Sirve de apoyo el Criterio 03/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública, que dice:

Congruencia y exhaustividad. Principios que deberán atender ios sujetos obügados
para dar respuesta a una soiicitud de acceso a ia infonnación. La respuesta efl^da
por ei sujeto obligado para atender una solicitud de información deberá cumpih^n
ios principios de congruencia y exhaustividad, a efecto de garantizar de manera p/^a
el derecho de acceso a la información. La congruencia se cumplirá cuando ex/^
correspondencia entre lo solicitado y la información entregada; y, la exhaustividad
cuando ia respuesta se refiera expresamente a todos y cada uno de los puntos
requeridos en la solicitud, aún y cuando éstos hayan sido planteados en forma de
preguntas.

Ahora bien, del análisis de las respuestas otorgadas a los numerales cinco de las
cincuenta y un solicitudes que nos ocupan:
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

UGTlIuro DE TRAf ePAftEHOi*.ACCfSO A LA

IftfORMAQÓW WBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS P£RSON<y.ES DB. ESTADO DE PUEBIA ,,,,

En el punto cinco de las solicitudes, se pidió;

"5.-Sol¡c¡to nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia en la
respuesta.
Solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud...."

En respuesta a este punto, concretamente lo referente al nombre y firma, que se pidió,
el sujeto obligado le hizo saber al recurrente que ni la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, ni la Ley de la materia en el Estado, o algún otro

ordenamiento normativo establecen la obligación de que las respuestas a las solicitudes

de acceso a la información deban ir firmadas cuando se proporcionan a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia
i!

Motivo por el cual, el recurrente señaló que la entrega de información era incompleta
aduciendo que no se le había dado respuesta a su pregunta cinco,, donde solicitó
nombre y firma del Titular de la Unidad de Transparencia.

Sin embargo, tal como se encuentra acreditado en autos, si se respondió tal numeral e
incluso se le indicó que la normalividad en la materia no establece que sea una

obligación el que, los documentos a través de los cuales se otorgue respuesta a las
solicitudes de acceso a la información deban de ir firmados.

AI caso resulta aplicable el criterio 7/19, emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAl), el cual
dispone:

*Vocumentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por /as
Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal \ le
Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a irakés
de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentréñ firmados y
no contengan membrete.'*

Resoluciones:

RRA 3579/17. Servicio de Administración Tributaría. 05 de jubo de 2017. Por
unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. R

RRA 4026/17. MORENA. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado ̂
Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. ^

r'
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

3 la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 15 de
DATosp«scslAiESDa¿oy/g;i7f)fe de 2017. Pot Unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni

Monten'ey Chepov.//

En efecto de las respuestas proporcionada por el sujeto obligado se observa que

proporciona información respecto a la totalidad de los cuestionamientos planteados por

el hoy recurrente siendo procedente emitir la respuesta sin nombre y firma del Titular de

la Unidad de Transparencia respecto a los folios de las solicitudes número

212325721000471. 212325721000472, 212325721000473, 212325721000474.

212325721000475. 212325721000476, 212325721000477. 212325721000478,

212325721000479, 212325721000480, 212325721000481, 212325721000482,

212325721000483, 212325721000484, 212325721000485, 212325721000486,

212325721000487 212325721000488, 212325721000489

212325721000491, 212325721000492, 212325721000493, 212325721000494,

212325721000495, 212325721000496, 212325721000497, 212325721000498,

212325721000499. 212325721000500, 212325721000501, 212325721000502,

212325721000503, 212325721000504, 212325721000505, 212325721000506,

212325721000507, 212325721000508, 212325721000509, 212325721000510,

212325721000511, 212325721000512, 212325721000513. 212325721000523,

212325721000524, 212325721000525. 212325721000526, 212325721000528.

212325721000529, 212325721000530 y 212325721000540, materia del presente

medio de impugnación.

212325721000490,

Así también, por cuanto hace a que, con relación  a la última pregunta (cinco), no se le

anexó la documentación pertinente que sustenta la respuesta, es dable señalar que'^e
acuerdo a lo que establece el diccionario de la Real Academia Española, con relaciót^
este término, se refiere: \

Pertinente:

1. adj. Que pertenece o se refiere a una cosa:

solo hablamos de lo pertinente a la compra de acciones.

2. Que viene a propósito o procede:

para solicitarlo debe rellenarlas instancias pertinentes.

3. Ling. [Rasgo] que sirve para distinguir un elemento de otro:

la sonoridad es el rasgo pertinente que distingue "p" de "b" (sic) S
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INSTirurO DE TfWSPARPH3A.ilCaS0 A lA

IHFORMAaÓHPÚBUCAVPROTKXaONDE . , i j f
DATOS p£¡|y^^^^^s'pg^g>^clj(>c¡onario de Oxford Languages, lo define como.

Pertinente (adjetivo)

I.Que es adecuado u oportuno en un momento o una ocasión determinados,

"para hacer ias obras de remodeiación pedirán ia pertinente Ucencia de obra"
2.Que hace referencia a cierta cosa,

momento piantearemos ias cuestiones pertinentes a este asunto" (sic)'en su

De igual manera, de acuerdo al diccionario de conceptos, consultable en
httDs://deconceDtos.com/Qeneral/Dert¡nente. respecto a éste concepto se señala lo

siguiente:

"La paiabra pertinente nos ilegó desde el latín "pertinentis’’ en el sentido de
perteneciente" y hace referencia a todo aquello que resulta a tono, adecuado o
correspondiente a otra cosa, hecho o situación. Cuando algo es pertinente es porque es

conven/e/ife, adecuado y oportuno, en cambio, es impertinente lo que no tiene nada que

ver con la cuestión de la que se trata.

ii,

Se usa en diversos ámbitos:

En Derecho todo aquello que sirva para la resolución del tema en litigio resulta pertinente,
especialmente la pruebas, si ellas ayudan a esclarecer la cuestión de fondo, esfanrfo
relacionados el hecho que se pretende probar con la prueba ofrecida. Ejemplo: "La prueba

de peritos presentada resulta pertinente para demostrar el trayecto del disparo".

En Derecho Laboral, un empleado puede reclamar si se le han asignado tareas que no son

pertínentes a su puesto de trabajo, por ejemplo si a un cajero lo hacen lavar los pisos.

De acuerdo a tales descripciones, lo pertinente, es lo que sea adecuado para cada
situación.

Es así que, analizando el tema que nos ocupa y de acuerdo a lo informado por el sujé^
obligado, atendiendo el concepto y descripción de lo que significa pertinente, es evidente

éste atendió lo requerido por el recurrente en el punto en mención, ya que, en su

informe con justificación adujo que, el documento pertinente es aquel que corresponde
a la expresión documental generada por el sujeto obligado y que es el pertinente (que
pertenece a la respuesta), el conducente o concerniente a su solicitud, el cual se entregó

que

I
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le hizo llegar en dos ocasiones alaL'*lé;®SSPuesta original, mismo que seiheTiiuro.
INFORMA'
DATOS PERSONAieS DEL ESTADO DE PUEBLA

recurrente.

A mayor abundamiento, es evidente que el recurrente, al momento de formular sus
peticiones en el punto cinco, manifestó que solicitaba el documento pertinente por el
área que sustentara la respuesta a su solicitud; en razón de ello, atendiendo lo que
dispone el articuló 16, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estádo de Puebla, en la que se señala como una de la atribuciones de la

Unidad de Transparencia, la de recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la
información presentadas ante el sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta gue
haga entrega de la respuesta a la misma; en razón de esa atribución es que el área que
sustenta la respuesta, es precisamente la Unidad de Transparencia, elaborando al
efecto el documento pertinente que remitió al recurrente.

Por otro lado, resulta importante referir que la Ley de la materia en el Estado en sus

artículos 7 fracción Xll, y 154, disponen:

‘Artículo 7. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

... Xll. Documento: Todo registro de Información en posesión de tos sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficiós, correspondencia, acuerdos,
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,
memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impresó,
sonoro, visual, electrónico, informático u holográficq o cualquier otro;

Si

‘Articulo 154. Los sujetos obligados deberán ,otorgar acceso a los
documentos que se encuenfren en sus archivos o que estén obligad^ a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones '
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquéllos forma
existentes, conforme a las características físicas de la información o
lugar donde se encuentre asi lo permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se
deberá privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.”

I

t

De acuerdo a los preceptos citados con antelación, la Ley de la materia describe el
concepto de lo que es un documento y el deber de los sujetos obligados de otorgar
acceso a éstos; es decir, a los documentos generados, obtenidos, adquiridos,
transformados o, en generad que se encuentren en su posesión. . ' \ '

'  ! i > . ; _ \ * i ‘ ,
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IN3TIRIIO DE TRAfSPAREílQA.ACCESO A LA

IfírORMAaÓfl PÚBUCAY PRCÍTtCCIÓNDE

°*"°®'^AHbí^1íiert?eíVííl'caso que nos ocupa, si el recurrente pidió el documento pertinente que

sustente su respuesta, resulta conveniente invocar el Criterio número 16/17, emitido por

ei Pleno del INAI, el cual refiere:

‘^Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de
acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que
pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya
una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder
de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una
interpretación que tes otorgue una expresión documental.

En ese sentido, se convalida el hecho de que e! sujeto obligado cumplió con el criterio

en mención, pues dio una interpretación amplia a la solicitud, pronunciándose en

concordancia y de manera congruente con el cuestionarñiento fomiulado; entregando

un documento con la respuesta, por lo que se estima que atendió el derecho de acceso

a la información del recurrente.

Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad y Transporte, entregó la documental que atendió

la pretensión del solicitante, es decir, la documentación pertinente resulta ser la

respuesta emitida por quien tiene el deber de hacerlo, es decir la Unidad de

Transparencia.

Aunado a lo anterior, en el caso concreto no se advierte que exista obligación normativa

ni elementos de hecho que permitan suponer que el sujeto obligado debe contar con un

documento que atienda los parámetros y especificaciones ,de la información requerida.

Así las cosas, se arriba a la conclusión que los agravios expuestos por el recurrente con

relación a las respuestas otorgadas al numeral cinco de las solicitudes que motivaron

los presentes medio de impugnación, son infundados.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 1 Slufacción

MI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de,Puebla,

determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el sujeto obligado.
íV

PUNTOS RESOLUTIVOS
I1I
I

¡I
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INSTITUTO DE TRAN<PAR*W2Lí££?-^5 LA

SPRIWIER©!. SOBRESEE el presente asunto, respecto al motivo de

inconformidad consistente en la entrega de información incompleta por la falta de
entrega del acta de ampliación de plazo para
considerando CUARTO de la présente resolución.

Se

dar respuesta, en términos del

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos
de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataformay por medio del Sistema

Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria
de Movilidad y Transporte de Puebla.

UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto
la Información Pública y Protección de Datos Personales

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y HARUMI
MAGALLANES, siendo ponente la segunda de los

Así lo resolvieron por

de Transparencia, Acceso a

del Estado de Puebla

FERNANDA CARRANZA

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla
de junio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni,Zaragoza, el día veint

Coordinador General Jurídibo de este Instituto.

FRMCI^ÍSD JAVIER GARCÍA BLANCO
COMl^QNADO'RBESIDENTE

HARUMI FERNA^ACAR^ANZii MAGALLANES
^MISIONADA
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0462/2022 y Acumulados

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IMSTÍTUTODE TRANSPAREMOA.ACCESOA LA
INFORMAaÓN PÚBLICA Y PROTECaON DE
DATOS PERSONALES oa ESTADO DE PUEBLA

HÉCTOR BERRA PiraNl

COORDINADOR GENERXbJ&RÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al áxpediente
RR*0462/2022 y sus Acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada waremot^
el veintidós de junio de dos mil veintidós. \

PD3/HFCM-RR-0462/2022 y Acumulados/MMAG/Resolución

I /
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